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Sesión Ordinaria 26 de fecha 23 de Agosto de 2002 

Acta Número 26 Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 23 de Agosto del 

año dos mil dos. 

 

En la ciudad de Zacatecas, Capital del Estado del mismo nombre, siendo las 

doce horas con veinte minutos del día veintitrés de agosto del año dos mil 

dos, se reunieron en la Sala de Juntas anexo al Salón de Cabildo de esta 

Presidencia Municipal, el Ayuntamiento para el período 2001-2004, presidido 

por el Ciudadano Lic. Miguel Alonso Reyes, poniendo a consideración de los 

asistentes el orden del día: 

 

1.- Lista de Asistencia, 2.- Declaración de Quórum Legal para Sesionar. 3.- 

Aprobación del orden del día. 4.- Aprobación y ratificación del acta y puntos 

de acuerdo de la sesión ordinaria número 25; 5.- Programa Municipal de 

Obra: Cuadros Comparativos, Av. Ramón López Velarde, cuadro 

comparativo de conceptos de luz y sonido en la Alameda, solicitud de 

movimientos del Programa Municipal de Obra; 6.- Fondo para el 

Fortalecimiento de los Municipios: solicitud de la aprobación de la obra 

Construcción de Parque Urbano;  7.- Autorización del Cabildo para el 

ingreso a la AMMAC; 8.- Solicitud de donación de terreno al Club Rotario de 

Zacatecas; 9.- Informe Financiero y Transferencias del segundo trimestre del 

año 2002;  10.- Aprobación del Corte de Caja del mes de Junio;  11.- 

Dictamen de la Comisión de Aseo y Ecología; 12.- Dictámenes de la 

Comisión de Comercio; 13.- Dictámenes de la Comisión de Obras Públicas; 

14.- Informe de las Comisiones Edilicias de Cabildo; 15.- Análisis de la 

licencia 284, caso Berrospe/Servin; 16.- Reactivación del Convenio de 

Compensación Fiscal; 17.- Asunto sobre la JIAPAZ; 18.- Solicitud de 

aprobación de orden del día y Declaración para recinto oficial en el 

Auditorio Ramón López Velarde; 19.- Asuntos Generales. 

 

1.- Lista de asistencia; encontrándose presentes el Ciudadano Presidente 

Municipal, Lic. Miguel Alonso Reyes, C. Síndico Municipal, Rafael Medina 

Briones, y los Ciudadanos Regidores, Rafael Girón Correa, Hipólito Ortíz 

Villegas,  Pedro Goytia De La Torre, C. Manuel Arellano Galeana, María Del 

Consuelo Juárez Alfaro, María Isabel Acosta Torres,  José Antonio Márquez 

García, Carlos Nicolás Macías Enríquez, María Del Socorro Delgado 

Cárdenas, Emilio Manuel Parga Jaramillo, Carlos Espino Salazar, Víctor 

Carlos Armas Zagoya, Salvador Rojas Hernández, Juan Francisco Ambriz 

Valdez, Maurilio Saucedo Martínez, Ma. De La Luz Salas Castillo, 

Guillermina Esquivel De Santiago; Horacio Sánchez Dueñas y la C. Regidora 
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Ma. De La Luz Mata Chávez; no así la C. Angélica Reveles Arteaga quien se 

integró 40 minutos después de la hora señalada. 

 

2.- Con la asistencia de 22 integrantes del Cabildo, se confirma que existe 

quórum legal para sesionar por lo que de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 89 de la Constitución Política del Estado; 41, 42, 43 y 74 de la 

Ley Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las doce  horas 

con veinte minutos del día veintitrés de agosto del año dos mil dos se declara 

abierta la presente Sesión Ordinaria de Cabildo número 26 y en consecuencia 

todos los acuerdos que de ella emanen tendrán plena validez. 

 

3.- El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Alonso Reyes da lectura al orden 

del día y a continuación lo somete a consideración del Cabildo, el cual se 

aprueba por unanimidad de votos (Punto de acuerdo número 208). 

 

4.- Se le concede el uso de la  voz al C. Secretario de Gobierno Municipal 

Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez quien solicita que se omita la lectura a 

los puntos de acuerdo del acta número 25 dado que previamente fueron 

distribuidos, por lo que no habiendo ningún señalamiento, ni observación se 

somete a votación del Cabildo,  la ratificación de los acuerdos mencionados, 

los cuales son aprobados por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo 

número 209). 

 

5.- El siguiente punto del orden del día se refiere al: Programa Municipal de 

Obra: Cuadros Comparativos, Av. Ramón López Velarde, cuadro 

comparativo de conceptos de luz y sonido en la Alameda, solicitud de 

movimientos del Programa Municipal de Obra.  Por lo que se concede el uso 

de la palabra al C. Ing. Rafael Sánchez Preza para que exponga estos temas: 
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ZZAACCAATTEECCAASS  

••  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCUUAADDRROOSS  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOOSS  YY  CCOONNCCEEPPTTOOSS  

••                  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIOOSS,,  AAMMPPLLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  RREEGGEENNEERRAACCIIÓÓNN  UURRBBAANNAA  

••                  AAVVEENNIIDDAA  RRAAMMÓÓNN  LLÓÓPPEEZZ  VVEELLAARRDDEE..  

••  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  CCUUAADDRROOSS  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOOSS  YY  CCOONNCCEEPPTTOOSS  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIOOSS,,  

••                  AAMMPPLLIIAACCIIÓÓNN  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  LLUUZZ  YY  SSOONNIIDDOO  AALLAAMMEEDDAA  TTRRIINNIIDDAADD  GGAARRCCÍÍAA  DDEE  LLAA  

••                  CCAADDEENNAA..  

••  CCAARRGGOOSS  PPRREESSUUPPUUEESSTTAALLEESS  AALL  PPRROOGGRRAAMMAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  OOBBRRAA..  

••  SSOOLLIICCIITTUUDD  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE  OOBBRRAA  PPÚÚBBLLIICCAA  FFOONNDDOO  IIVV..  

  

SESIÓN DE CABILDO. 

23 DE AGOSTO DEL 2002 

DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

ORDEN DEL DÍA. 
 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECASAYUNTAMIENTO DE ZACATECAS

Dirección de Obras y Servicios Públicos MunicipalesDirección de Obras y Servicios Públicos Municipales

1.-Avenida Ramón López Velarde.1.-Avenida Ramón López Velarde.

Agosto del 2002  
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RealPresupuestada

Diferencia

Monto

Precio

Unitario
Diferencia

Cantidad

UnidadPartidaConceptoClave

-34,804.197.27-4,787.379,463.6814,251.05    

  -349.40490.88840.28M2Nodo 6

  -27.66188.79216.45M2Nodo 5

  8.38188.79180.41M2Nodo 4

  -63.88188.79252.67M2Nodo 3

  26.43167.27140.84M2Nodo 2

  -350.38314.16664.54M2Nodo 1

  -4,030.867,925.0011,955.86M2Preliminares

Limpia, Trazo y nivelación de

Terreno (área de construcción)
10001

20,625.2520.611,000.741,000.740.00MlPreliminares
Demolición de guarniciones de

concreto simples de 16x20x45

cm.. De sección

A1.1

-16,269.9016.86-965.000.00965.00MlPreliminares
Demolición de guarniciones de

concreto simple de 15x20x30

cm.. De sección

10002

 

18,441.5618.73984.60984.600.00    

  42.8242.820.00M3Nodo 5

  42.8242.820.00M3Nodo 4

  42.8242.820.00M3Nodo 3

  47.7847.780.00M3Nodo 2

  808.36808.360.00M3Preliminares

Acarreo de escombro y/o

tepetate en carretilla a una

distancia de 10 mts.

A1.13

4,639.6370.3465.961,275.961,210.00    

  137.42137.420.00M3Nodo 6

  42.8242.820.00M3Nodo 5

  42.8242.820.00M3Nodo 4

  42.8242.820.00M3Nodo 3

  47.7847.780.00M3Nodo 2

  153.94153.940.00M3Nodo 1

  -401.64808.361,210.00M3Preliminares

Acarreo de material producto

de demolición o no utilizable

fuera de la obra a una distancia

de 10 Km.. Incluye carga con

maquina

10004

25,597.2120.611,241.984,082.382,840.40    

  490.88490.880.00M2Nodo 6

  142.93142.930.00M2Nodo 5

  142.93142.930.00M2Nodo 4

  152.93152.930.00M2Nodo 3

  160.67160.670.00M2Nodo 2

  314.16314.160.00M2Nodo 1

  -162.522,677.882,840.40M2Preliminares

Desmantelamiento de adoquín

cuadrado en piso, incluye

recuperación, selección,

estibado, mano de obra y

herramienta

10003
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RealPresupuestada

Diferencia

Monto

Precio

Unitario
Diferencia

Cantidad

UnidadPartidaConceptoClave

-522,449.43307.93-1,696.650.001,696.65    

  -578.210.00578.21M2Nodo 6

  -208.860.00208.86M2Nodo 5

  -174.080.00174.08M2Nodo 4

  -243.810.00243.81M2Nodo 3

  -135.900.00135.90M2Nodo 2

  -355.790.00355.79M2Nodo 1

Piso de concreto simple a detalle

fc=250 kg/cm2 de 15 cm. de

espesor con agregados de 1 1/2"

canto rodado acabado lavado con

color integral

10007

-106,376.72402.15-264.52508.28772.80    

  13.3413.340.00M2Nodo 5

  13.3413.340.00M2Nodo 4

  13.3413.340.00M2Nodo 3

  6.676.670.00M2Nodo 2

  -311.21461.59772.80M2
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Sum. Y colocación de piedra de

mina varios tonos de 1 1/2" de

diámetro asentada con mortero

cemento-arena 1:3 de 8 cm.. De

espesor

10006

-6,247.00167.93-37.20927.80965.00Ml
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Guarniciones de concreto simple,

aristas rematadas con volteador,

concreto fabricado en obra fc=150

kg/cm2 de sección variable (de 0.20

a 0.45 mts) x 30 cm.. De altura

10005

 

-27,472.51215.42-127.5357.50185.03    

  -122.260.00122.26M2Nodo 6

  57.5057.500.00M2Nodo 2

  -62.770.0062.77M2Nodo 1

Sum. Y colocación de adoquín

irregular en piso de 8 cm. de

espesor asentando con mortero

cem-arena 1:4 de 8 cm. de

espesor y emboquillado con

mortero cem-arena 1:4

10009

715,723.56405.191,766.391,977.37210.98    

  218.52218.520.00M2Nodo 6

  122.72122.720.00M2Nodo 1

  1,425.151,636.13210.98M2
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Sum. Y colocación piso de

concreto estampado color verde

forma rectangular en concreto

de fc=250 kg/cm2 de 15 cm..

De espesor con junta de

dilatación a cada 3 mts.

10008

58,499.44308.20189.81189.810.00    

  47.3647.360.00M2Nodo 6

  29.5129.510.00M2Nodo 5

  29.5129.510.00M2Nodo 4

  29.5129.510.00M2Nodo 3

  16.8616.860.00M2Nodo 2

  37.0637.060.00M2Nodo 1

Sum. Y colocación piso de

concreto estampado color oro

forma cuadrado ch. En concreto

de fc=250 kg/cm2 de 15 cm..

De espesor en detalle de

círculos precolados

A1.7
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RealPresupuestada

Diferencia

Monto

Precio

Unitario
Diferencia

Cantidad

UnidadPartidaConceptoClave

16,595.481,021.2616.2546.2530.00    

  6.0010.004.00MlNodo 6

  1.507.506.00MlNodo 5

  1.507.506.00MlNodo 4

  1.507.506.00MlNodo 3

  1.005.004.00MlNodo 2

  4.758.754.00MlNodo 1

Rampa de concreto fc=200 kg/cm2

para minusválidos de sección 2.80

mts. Base mayor, 1.20 mts. De

longitud y 0.10 mts de espesor

acabado a plana incluye estampado

de señalamiento según diseño

10012

99,220.54433.41228.93290.6161.68    

  69.8690.8821.02M2Nodo 6

  28.8036.397.59M2Nodo 5

  30.0636.396.33M2Nodo 4

  27.5336.398.86M2Nodo 3

  15.8620.804.94M2Nodo 2

  56.8269.7612.94M2Nodo 1

Piso de concreto simple a

detalle fc=250 kg/cm2 de 15

cm. de espesor acabado pulido

incluye colado, vibrado, curado

y cimbra metálica circular

10011

-106,059.16301.45-351.830.00351.83    

  -118.790.00118.79M2Nodo 6

  -233.040.00233.04M2Nodo 1

Piso de concreto simple fc=250

kg/cm2 de 15 cm. de espesor

acabado a plana

10010

 

756.4923.6731.96996.96965.00    

  19.7619.760.00MlNodo 5

  19.7619.760.00MlNodo 4

  19.7619.760.00MlNodo 3

  9.889.880.00MlNodo 2

  -37.20927.80965.00Ml
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Suministro y colocación de

pintura epoxica en guarniciones

color amarillo trafico marca

Comex con un desarrollo de

0.60 mts. A 2 manos

10014

98,485.42287.23342.88342.880.00    

  76.9776.970.00MlNodo 6

  57.3057.300.00MlNodo 5

  57.3057.300.00MlNodo 4

  57.3057.300.00MlNodo 3

  32.7532.750.00MlNodo 2

  61.2661.260.00MlNodo 1

Rampa de concreto fc=250

kg/cm2 para vehículos de

0.50x0.20 mts. Armado con 3

varillas de 3/8" de diámetro y

estribo de 1/4" a cada 20 cms.

A1.9

-58,156.68153.06-379.9613.04393.00    

  -98.000.0098.00MlNodo 6

  -66.000.0066.00MlNodo 5

  -59.000.0059.00MlNodo 4

  -67.000.0067.00MlNodo 3

  -22.9613.0436.00MlNodo 2

  -67.000.0067.00MlNodo 1

Rampa de concreto fc=250

kg/cm2 para vehículos de

0.25x0.20 mts armado con 2

varillas de 3/8" de diámetro y

estribos de 1/4" a cada 25 cms.

10013
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-34,195.821,799.78-19.000.0019.00Pza.Jardinería

Sum. Y colocación de protecciones

para árboles a base de herrería

colonial de fierro vaciado de

1.00mts de diámetro exterior y 30

cm.. De diámetro interior colado en

2 secciones y sujetado con

abrazaderas y tornillo tipo

carrocería, incluye pintura de

esmalte marca comex color negro

mate a 3 manos y anclaje

10017

213,455.44405.67526.18906.66380.48    

  95.6595.650.00M2Nodo 6

  95.5395.530.00M2Nodo 5

  87.7887.780.00M2Nodo 4

  102.78102.780.00M2Nodo 3

  49.1249.120.00M2Nodo 2

  54.0054.000.00M2Nodo 1

  41.32421.80380.48M2
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Suministro y colocación de

adoquín regular de 40x40 cm.

de 8 cm.. De espesor asentado

con mortero cemento-arena 1:5

de 10 cm. de espesor incluye

emboquillado con montero

cemento arena 1:3

10016

-39,161.70159.00-246.303.70250.00M2
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Reposición de adoquín dañado de

loza cuadrada 40x40 cm. producto

de recuperación de 8 cm. de espesor

promedio asentado con mortero

cemento arena 1:5 de 10 cm. de

espesor incluye emboquillado con

mortero cemento arena 1:3

10015

 

-9,152.9723.29-393.000.00393.00    

  -98.000.0098.00MlNodo 6

  -66.000.0066.00MlNodo 5

  -59.000.0059.00MlNodo 4

  -67.000.0067.00MlNodo 3

  -36.000.0036.00MlNodo 2

  -67.000.0067.00MlNodo 1

Suministro y aplicación de

pintura epoxica color amarillo

trafico en rampa para

automóviles de 25 cm.. De

ancho

10021

-14,658.56163.60-89.60145.60235.20    

  41.8041.800.00MlNodo 5

  38.0038.000.00MlNodo 4

  45.8045.800.00MlNodo 3

  20.0020.000.00MlNodo 2

  -235.200.00235.20Ml
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Sum. Y colocación de

guarnición a base de adoquín

regular de 40x40 cm.. De 8 cm.

de espesor de 20 cm. de alto en

banquetas asentando con

mortero cemento arena 1:5 de

10 cm. de espesor incluye

emboquillado con mortero

cemento arena 1:3

10020

49,568.059,913.615.0015.0010.00Pza.
Alumbrado

Publico

Rehabilitación de arbortantes de

cantera existentes, incluye

restauración o reemplazo de

piezas dañadas o faltantes en

cantera y herrería

10019
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1,671.34120.2413.90413.07399.17    

  -34.9549.0884.03M3Nodo 6

  5.8627.5021.64M3Nodo 5

  9.4627.5018.04M3Nodo 4

  2.2327.5025.27M3Nodo 3

  16.6730.7514.08M3Nodo 2

  12.0978.5466.45M3Nodo 1

  2.54172.20169.66M3
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Suministro, relleno y compactado de

material inherte con tepetate de

banco autorizado al 95% producto

puesto en obra medido compacto

incluye ruptura, selección,

extracción, carga, volteo a mano,

acarreo dentro y fuera de la obra y

humedecido del terreno natural

10023

-33,470.72522.98-64.000.0064.00Pza.Jardinería

Suministro y plantación de arbustos,

fresno de 4.00 a 5.00 mts de altura y

tallo de 3 a 4" de diámetro incluye

fletes a la obra, desperdicio, acarreo

hasta el lugar de su utilización,

excavación, preparación de la cepa

con tierra lama fertilizante, riego,

preplantación o reciembra que se

requiera, control de plagas, retiro de

envase, limpieza y depreciación de

equipo

10022

8,115.9723.67342.88342.880.00    

  76.9776.970.00MlNodo 6

  57.3057.300.00MlNodo 5

  57.3057.300.00MlNodo 4

  57.3057.300.00MlNodo 3

  32.7532.750.00MlNodo 2

  61.2661.260.00MlNodo 1

Suministro y aplicación de

pintura epoxica color amarillo

trafico en rampas para

automóviles de 50 cm.. De

ancho

A1.6

 

1,671.34120.2413.90413.07399.17    

  -34.9549.0884.03M3Nodo 6

  5.8627.5021.64M3Nodo 5

  9.4627.5018.04M3Nodo 4

  2.2327.5025.27M3Nodo 3

  16.6730.7514.08M3Nodo 2

  12.0978.5466.45M3Nodo 1

  2.54172.20169.66M3
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Suministro, relleno y compactado de

material inherte con tepetate de

banco autorizado al 95% producto

puesto en obra medido compacto

incluye ruptura, selección,

extracción, carga, volteo a mano,

acarreo dentro y fuera de la obra y

humedecido del terreno natural

10023

-33,470.72522.98-64.000.0064.00Pza.Jardinería

Suministro y plantación de arbustos,

fresno de 4.00 a 5.00 mts de altura y

tallo de 3 a 4" de diámetro incluye

fletes a la obra, desperdicio, acarreo

hasta el lugar de su utilización,

excavación, preparación de la cepa

con tierra lama fertilizante, riego,

preplantación o reciembra que se

requiera, control de plagas, retiro de

envase, limpieza y depreciación de

equipo

10022

8,115.9723.67342.88342.880.00    

  76.9776.970.00MlNodo 6

  57.3057.300.00MlNodo 5

  57.3057.300.00MlNodo 4

  57.3057.300.00MlNodo 3

  32.7532.750.00MlNodo 2

  61.2661.260.00MlNodo 1

Suministro y aplicación de

pintura epoxica color amarillo

trafico en rampas para

automóviles de 50 cm.. De

ancho

A1.6
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RealPresupuestada

Diferencia

Monto

Precio

Unitario
Diferencia

Cantidad

UnidadPartidaConceptoClave

23,969.2811.722,045.162,045.160.00Ml
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Cimbra a base de solera de 2"

para piso estampado (delimitar

piso estampado con boquilla

considerando los 2 lados de la

franja de rodamiento

A1.3

10,914.3537.46291.36291.360.00    

   137.420.00M3Nodo 6

   153.940.00M3Nodo 1
Acarreo de escombro y/o

tepetate en carretilla a una

distancia de 20 mts

A1.2

0.0028.040.001,070.001,070.00Ml
Alumbrado

Publico

Suministro, tendido y conexión

de cable Thw cal No. 4 marca

condumex en piso
10026

0.0034.980.00535.00535.00Ml
Alumbrado

Publico

Suministro, tendido y conexión

de cable Thw cal No. 2 marca

condumex en piso

10025

0.0039.140.00512.20512.20Ml
Alumbrado

Publico

Suministro y tendido de tubo

conduit pvc pesado de 2 1/2" en

piso marca condumex
10024

 

23,969.2811.722,045.162,045.160.00Ml
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Cimbra a base de solera de 2"

para piso estampado (delimitar

piso estampado con boquilla

considerando los 2 lados de la

franja de rodamiento

A1.3

10,914.3537.46291.36291.360.00    

   137.420.00M3Nodo 6

   153.940.00M3Nodo 1
Acarreo de escombro y/o

tepetate en carretilla a una

distancia de 20 mts

A1.2

0.0028.040.001,070.001,070.00Ml
Alumbrado

Publico

Suministro, tendido y conexión

de cable Thw cal No. 4 marca

condumex en piso
10026

0.0034.980.00535.00535.00Ml
Alumbrado

Publico

Suministro, tendido y conexión

de cable Thw cal No. 2 marca

condumex en piso

10025

0.0039.140.00512.20512.20Ml
Alumbrado

Publico

Suministro y tendido de tubo

conduit pvc pesado de 2 1/2" en

piso marca condumex
10024
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RealPresupuestada

Diferencia

Monto

Precio

Unitario
Diferencia

Cantidad

UnidadPartidaConceptoClave

27,000.004,500.006.006.000.00Pza.
Piso, Guarniciones

y Banquetas

Elaboración de jardineras en

cruceros de calles a base de

guarniciones trapezoidal sección 15

a 20x30 cm.. Fc=150 kg/cm2 en

sección de 2 mts. De ancho por 1.50

de largo en forma circular

(desarrollo 6 Ml) incluye

excavación para abrir caja para sum.

De tierra vegetal, pintura en

guarniciones de esmalte amarillo

trafico y sum. y plantación de

plantas (bugambilia y clavo enano)

A1.8

2,000.002,000.001.001.000.00Pza.Nodo 1

Desmontaje de semáforo incluye

demolición de base de concreto en

sección de 50x50x60 cm., acarreo

en camioneta pick up a 5 Km. de

distancia, incluye también

utilización de torres y

retroexcavadora para maniobras

A1.12

 

RealPresupuestada

Diferencia

Monto

Precio

Unitario
Diferencia

Cantidad

UnidadPartidaConceptoClave

1,500.001,500.001.001.000.00Pza.Nodo 1

Remivelacion en registro para caja de

válvulas de agua potable incluye

demolición de loza existente a base de

concreto armado de 10 cm. de espesor

y cimbrado, armado y colado de loza

de concreto fc=200 kg/cm2 espesor 10

cm. con varilla de 3/8" en cuadricula

de 15x15 cm. recolocación de marcos

y contramarcos para tapas

A1.5

541,895.02Total

70,681.96IVA

471,213.06Subtotal

 

Concentrados 
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Tabla 1Tabla 1

10,955.69Total   

1,429.00IVA   

9,526.69Subtotal   

1,671.34
Diferencia por espesor de loza cuadrada mayor

encontrada en nodo 1
1,671.34

Suministro, relleno y

compactado de

material inherte con

tepetate de banco

10023

2,000.00
Atípico para desmontaje de semáforo por obstrucción

en paso peatonal nodo 1
2,000.00

Desmontaje de

semáforo
A1.12

1,500.00
Atípico para ajustar nivel de registro en concreto

estampado de nodo 1
1,500.00

Renivelación en

registro para caja de

válvulas de agua

potable

A1.5

-16,269.90
4,355.35

Atípico que sustituye a concepto 10002 por cambio

de sección.

20,625.25
Demolición de

guarniciones sección

16x20x45 cm.

A1.1

DiferenciaObservaciónMontoConceptoClave

Imprevistos Generados en Obra

 

Tabla 2Tabla 2

45,185.50Total   

5,893.76IVA   

39,291.74Subtotal   

- 58,156.68
40,328.74

Atípico que sustituye al concepto 10013 por cambio

de sección

98,485.42

Rampa de concreto

para vehículos de

0.50x0.20 mts.

A1.9

- 9,152.97
- 1,037.00

Atípico que sustituye al concepto 10021 por cambio

de sección

8,115.97

Suministró y

aplicación de pintura

epoxica  en rampas

para automóviles de

50 cm.

A1.6

DiferenciaObservaciónMontoConceptosClave

Modificaciones Viales por Transito del Estado
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Tabla 3Tabla 3

39,873.36Total   

5,200.87IVA   

34,672.49Subtotal   

756.49Diferencia por efectos del atípico A1.11756.49

Suministro y

colocación de pintura

epoxica en

guarniciones

10014

6,916.00
Atípico: Continuidad de camellon a nivel de pasos

peatonales
6,916.00

Guarniciones de

concreto simple, de

0.20 a 0.45 mts x 15

cm

A1.11

27,000.00

Atípico: Remate de camellon en cruceros y protección

vial en pasos peatonales (jardinería y plantas de

ornato)

27,000.00

Elaboración de

jardineras en cruceros

de calles a base de

guarniciones

A1.8

DiferenciaObservaciónMontoConceptoClave

Restauración de Camellon

 

Tabla 4Tabla 4

161,619.63Total   

21,080.82IVA   

140,538.81Subtotal   

- 60,947.16              -

27,472.51

49,847.36

Diferencia por cambio de acabados en concreto del

nodo 1 y 6 (conceptos 10010 y 10009) pisos de loza

irregular y concreto a vuelta de plana por piso de

concreto estampado (202.18 m2 y 127.53 m2)

138,267.03

Sum. Y colocación

piso de concreto

estampado color verde

forma rectangular

10008

- 45,111.99
15,596.53

Diferencia por cambio de acabados en concreto del

nodo 1 y 6 (concepto 10010) concreto a vuelta de plana

por piso de adoquín (149.65 m2)

60,708.52
Suministro y

colocación de adoquín

regular de 40x40 cm

10016

16,595.48
Diferencia en rampas para seguridad de minusvalidos y

peatones en nodos 1 y 6
16,595.48

Rampa de concreto

para minusválidos
10012

58,499.44

Atípico: Sustituye al concepto 10007 por cambio de

acabado (concreto lavado por concreto estampado color

oro)

58,499.44

Sum. Y colocación

piso de concreto

estampado color oro

forma cuadrado

A1.7

DiferenciaObservaciónMontoConceptoClave

Modificaciones al Proyecto
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Tabla 5Tabla 5

148,716.39Total   

19,397.79IVA   

129,318.60Subtotal   

18,441.56
Atípico por la imposibilidad de realizar maniobras de

carga en calle y Nodos 2, 3, 4 y 5
18,441.56

Rampa de concreto

para vehículos de

0.25x0.20 mts

A1.13

15,783.90
Atípico para realizar juntas de construcción en concreto

estampado de calle y nodos 1 y 6
15,783.90

Corte en concreto

estampado con

maquina disco de

diamante

A1.10

60,209.51
Atípico por diferencia de sección en concreto estampado.

Proyecto = 0.80mts demolición de 2 lozas = 0.86 mts.
60,209.51

Concreto fc=250

kg/cm2 para ajuste de

piso de concreto

estampado

A1.4

23,969.28
Atípico para separar y delimitar el concreto estampado

del piso de adoquín
23,969.28

Cimbra a base de

solera de 2" para piso

estampado

A1.3

10,914.35
Atípico por la imposibilidad de realizar maniobras de

carga en los Nodos 1 y 6
10,914.35

Acarreo de escombro

y/o tepetate a una

distancia de 20 mts

A1.2

DiferenciaObservaciónMontoConceptoClave

Conceptos fuera de Catalogo o Generados por procesos Constructivos
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Tabla 6Tabla 6

-33,470.72Se realizara por administracion, cantidad presupuestada insuficiente-33,470.72Sum. Y Plant. Arbustos Fresno de 4 a 5 mts. de h.10022

-34,195.82Se omite concepto para utilizar recurso en adquisicion de arboles-34,195.82Sum. Y coloc. de Protecc. P/arboles a base de herreria colonial10017

135,544.45Total   

17,679.71IVA   

117,864.74Subtotal (1+2)   

-791,364.14Subtotal (2)   

-14,658.56Ajustes en isletas de nodos 2,3,4 y 514,658.56Sum. Y colocación de guarnición a base de adoquín regular10020

-39,161.70concepto anulado por falta de recuperación de loza39,161.70Reposición de adoquín dañado con producto de recuperación10015

-522,449.43Concepto anulado por cambio de acabado522,449.43Piso de concreto acabado lavado con color integral10007

-106,376.72Ajuste en área de camellón por reparar106,376.72Sum. Y colocación de piedra de mina varios tonos de 1 1/2"10006

-6,247.00Ajuste de Longitud en Av. Ramón López Velarde6,247.00Guarniciones de concreto sección  0.20 a 0.45 mts x 30 cm. De altura10005

-34,804.19Ajuste de áreas en Av. Ramón López Velarde34,804.19Limpia, Trazo y nivelación de Terreno10001

909,228.88Subtotal (1)   

152,746.92Diferencia por cuantificación de áreas en isletas de nodos 2, 3, 4 y 5152,746.92Suministro y colocación de adoquín regular de 40x40 cm10016

49,568.05Diferencia por cuantificación de piezas de arbotante en camellón49,568.05Rehabilitación de abortantes de cantera10019

99,220.54Diferencia por cuantificación de áreas en nodos 1,2,3,4,5  y 699,220.54Piso de concreto simple acabado pulido circular10011

577,456.53Difer por cuantificación de áreas en superficie de rodamiento577,456.53Sum. Y col.  piso de concreto estampado color verde, rectangular10008

4,639.63Diferencia por efecto del concepto 100034,639.63Acarreo de material producto de demolición:  distancia de 10 km.10004

25,597.21Diferencia áreas de los nodos 1, 2, 3, 4, 5 y 625,597.21Desmantelamiento de adoquín cuadrado10003

DiferenciaObservaciónMontoConceptoClave

Diferencia entre Cantidades Presupuestadas y Reales
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100.00541,895.02TOTAL

25.02135,544.45
Diferencia entre Cantidades Presupuestadas y Reales

27.44148,716.39
Conceptos Fuera de Catalogo o Generados por Procesos

Constructivos

29.82161,619.63Modificaciones al Proyecto

7.3639,873.36Restauración del Camellón

8.3445,185.50
Modificaciones Viales por Transito del Estado

2.0210,955.69Imprevistos Generados en Obra

PorcentajeMonto
Concepto

Global

 

Grafica de Recurso Adicional Solicitado

$ 541,895.02

Modificaciones al 

Proyecto,

161,619.63

 30%

Restauración del 

Camellón,

 39,873.36

 7%

Modificaciones Viales 

Transito del Estado, 

45,185.50

8%

Imprevistos Generados 

en Obra, 

10,955.69

2%

Conceptos Fuera de 

Catalogo o Generados por 

Procesos Constructivos, 

148,716.39

 28%

Diferencia entre 

Cantidades 

Presupuestadas y 

Reales, 135,544.45 

25%

Autorización Presupuestal
$2’479,391.19

Monto Contratado
$2’479,391.19

Requerimiento Presupuestal Adicional
$541,895.02
21.86%

No. de conceptos presupuestados = 25
No. de conceptos ejecutados        = 31

Fecha de terminación (programa de Obra)
2 de Septiembre

Fecha de terminación Real
31 de Agosto

La ley de Obra Pública para el Estado de Zacatecas en su Art. No.38 dice:
la contratante bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas modificará
los contratos de obra publica o de servicios mediante convenios que conjunta o
separadamente no rebasen el 25% del monto o del plazo pactado en el contrato, 
además que no impliquen variaciones sustanciales en el proyecto original.  
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 Comparativo 

 

Monto Presupuestado 

Vs 

Monto Real 

6

Ajuste de Longitud

Av. Ramón López

Velarde

-6,247.00155,805.45162,052.45167.93927.80965.00Ml

Guarniciones de

concreto sección  0.20 a

0.45 mts x 30 cm. De

altura

10005

5

Atípico para carga

de material calle y

nodos 2,3,4 y 5

18,441.5618,441.560.0018.73984.600.00M3
Acarreo de escombro

una distancia de 10

mts.

A1.13

6

Diferencia por

efecto de concepto

10003

4,639.6389,751.0385,111.4070.341,275.961,210.00M3

Acarreo de material

producto de

demoliciónuna

distancia de 10 km.

10004

6

Diferencia en áreas

de nodos 1,2,3,4,5

y 6

25,597.2184,137.8558,540.6420.614,082.382,840.40M2
Desmantelamiento

de adoquín cuadrado
10003

1
sustituye al

concepto 10002
20,625.2520,625.250.0020.611,000.740.00Ml

Demolición de

guarniciones sección

16x20x45 cm.

A1.1

1
No ejecutado por

cambio de sección
-16,269.900.0016,269.9016.860.00965.00Ml

Demolición de

guarniciones sección

15x20x30 cm.

10002

6

Ajuste de áreas en

Av .Ramón López

Velarde

-34,804.1968,800.95103,605.147.279,463.6814,251.05M2
Limpia, Trazo y

nivelación de

Terreno

10001

RealPresupuestadaRealPresupuestada

TablaNota
Diferencia

Monto

ImportePrecio

Unitario

Cantidad
UnidadConceptoClave

                Tabla Comparativa General  Presupuesto-Real
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6

Diferencias en áreas

de nodos 1,2,3,4,5 y

6

99,220.54125,953.2826,732.74433.41290.6161.68M2
Piso de concreto simple

acabado pulido circular
10011

4
No ejecutado por

cambio de acabado
-106,059.160.00106,059.16301.450.00351.83M2

Piso de concreto simple

acabado a plana
10010

4

Diferencia por

cambian de acabado

nodo 1 y 6

-27,472.5112,386.6539,859.16215.4257.50185.03M2
Sum. Y colocación de

adoquín irregular
10009

4 y 6

Diferencia en áreas

de calle y nodos 1 y

6

715,723.56801,210.5585,486.99405.191,977.37210.98M2

Sum. Y colocación piso

de concreto estampado

color verde forma

rectangular

10008

4
atípico que sustituye

al 10007
58,499.4458,499.440.00308.20189.810.00M2

Sum. Y colocación piso

de concreto estampado

color oro forma

cuadrado

A1.7

6
No ejecutado por

cambios de acabado
-522,449.430.00522,449.43307.930.001,696.65M2

Piso de concreto acabado

lavado con color integral
10007

6

Ajuste en área de

camellon por

reparar

-106,376.72204,404.80310,781.52402.15508.28772.80M2
Sum. Y colocación de

piedra de mina varios

tonos de 1 1/2"

10006

RealPresup.RealPresup.

TablaNota
Diferencia

Monto

ImportePrecio

Unitario

Cantidad
UnidadConceptoClave

 

RealPresup.RealPresup.

TablaNota
Diferencia

Monto

ImportePrecio

Unitario

Cantidad
UnidadConceptoClave

6

Diferencia por

cuantificación de

abortantes

49,568.05148,704.1599,136.109,913.6115.0010.00Pza.
Rehabilitación de

abortantes de cantera
10019

6 
Concepto no

realizado 
-34,195.820.0034,195.821,799.780.0019.00Pza.

Sum. Y colocación de

protecciones para árboles
10017

4 y 6

Diferencia por

cuantificación de

nodos 1,2,3,4,5 y 6

213,455.44367,804.76154,349.32405.67906.66380.48M2
Suministro y colocación

de adoquín regular de

40x40 cm

10016

6
Diferencia por no

recuperación de loza
-39,161.70588.3039,750.00159.003.70250.00M2

Reposición de adoquín

dañado con producto de

recuperación
10015

3

Diferencia por

efecto de atípico

A1.11

756.4923,598.0422,841.5523.67996.96965.00Ml
Suministro y colocación

de pintura epoxica en

guarniciones
10014

2
atípico que sustituye

al 10013
98,485.4298,485.420.00287.23342.880.00Ml

Rampa de concreto para

vehículos de 0.50x0.20

mts.

A1.9

2
no ejecutado por

cambios de sección
-58,156.681,995.9060,152.58153.0613.04393.00Ml

Rampa de concreto para

vehículos de 0.25x0.20

mts

10013

4

Diferencia en

rampas de nodos 1 y

6

16,595.4847,233.2830,637.801,021.2646.2530.00Ml
Rampa de concreto para

minusválidos
10012
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RealPresup.RealPresup.

TablaNota
Diferencia

Monto

ImportePrecio

Unitario

Cantidad
UnidadConceptoClave

  0.0018,714.3018,714.3034.98535.00535.00Ml
Suministro, tendido y

conexión de cable Thw

cal No. 2

10025

  0.0020,164.9320,164.9339.14512.20512.20Ml
Suministro y tendido de

tubo conduit pvc pesado

de 2 1/2"

10024

1

diferencia por

espesor de loza en

nodo 1

1,671.3449,667.5447,996.20120.24413.07399.17M3

Suministro, relleno y

compactado de material

inherte con tepetate de

banco

10023

6 
 Concepto realizado

por administracion
-33,470.720.0033,470.72522.980.0064.00Pza.

Suministro y plantación de

arbustos, fresno de 4.00 a

5.00 mts de altura
10022

2
atípico que sustituye

al concepto 10021
8,115.978,115.970.0023.67342.880.00Ml

Suministró y aplicación

de pintura epoxica  en

rampas para

automóviles de 50 cm.

A1.6

2
no ejecutado por

cambios de sección
-9,152.970.009,152.972,329.000.00393.00Ml

Suministro y aplicación

de pintura epoxica en

rampa para vehículos 25

cm.

10021

6

Ajuste de longitud

en isletas de nodos

2,3,4 y 5

-14,658.5623,820.1638,478.72163.60145.60235.20Ml
Sum. Y colocación de

guarnición a base de

adoquín regular

10020

 

RealPresup.RealPresup.

TablaNota
Diferencia

Monto

ImportePrecio

Unitario

Cantidad
UnidadConceptoClave

1

atípico para

desmontaje de

semáforo

2,000.002,000.000.002,000.001.000.00Pza.Desmontaje de semáforoA1.12

3

atípico para

continuidad de

camellon

6,916.006,916.000.00100.0069.160.00Ml
Guarniciones de

concreto simple, de 0.20

a 0.45 mts x 15 cm

A1.11

5

atípico por juntas de

construcción en área

de rodamiento

15,783.9015,783.900.0038.89405.860.00Ml
Corte en concreto

estampado con maquina

disco de diamante

A1.10

5

atípico por

diferencia de ancho

en concreto

estampado

60,209.5160,209.510.0014.724,090.320.00Ml
Concreto fc=250 kg/cm2

para ajuste de piso de

concreto estampado
A1.4

5

atípico para separar

piso estampado del

piso de adoquin

23,969.2823,969.280.0011.722,045.160.00Ml
Cimbra a base de solera

de 2" para piso

estampado

A1.3

5

atípico por carga de

material en nodo 1 y

6

10,914.3510,914.350.0037.46291.360.00M3
Acarreo de escombro

y/o tepetate a una

distancia de 20 mts

A1.2

  0.0030,002.8030,002.8028.041,070.001,070.00Ml
Suministro, tendido y

conexión de cable Thw

cal No. 4

10026
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RealPresup.RealPresup.

TablaNota
Diferencia

Monto

ImportePrecio

Unitario

Cantidad
UnidadConceptoClave

1

atípico para

revelación de

registro de agua

potable

1,500.001,500.000.001,500.001.000.00Pza.
Revelación en registro para

caja de válvulas de agua

potable
A1.5

3

atípico para remate

de callemon en

cruceros

27,000.0027,000.000.004,500.006.000.00Pza.
Elaboración de jardineras

en cruceros de calles a base

de guarniciones
A1.8

541,895.023,021,286.212,479,391.19Total

70,681.96394,080.81323,398.85IVA

471,213.062,627,205.402,155,992.34Subtotal

 

100.00124.993,021,286.21Total 

17.9421.86541,895.02Ampliación de Recurso 

32.0038.99966,739.78Saldo por estimar 

50.0661.011,512,651.41Subtotal 

13.1015.97395,998.46Estimación No. 319 de Julio

16.4720.07497,626.98Estimación No. 211 de Julio

20.4924.97619,025.97Estimación No. 117 de Junio

(%) Avance

Físico

(%) Avance

Financiero
MontoEstimaciónFecha

Monto Contratado $2́479,391.19

El porcentaje de avance financiero esta calculado tomando como
base el monto contratado, lo cual refleja el 61.01 %.

Si tomamos como base el valor real de la obra obtenemos el 50.06
%
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Presupuesto de 

Monto Adicional 

Solicitado 

Importe
Precio

unitario
CantidadUnidadConceptoClave

27,000.004,500.006.00pzas

Elaboración de jardineras a base de guarnición de concreto
f́ c=150 kg/cm2  sección 0.15x0.20x0.30 mts. incluye pintura
y plantación de 36  plantas de clavo enano y 1 bugambilia,

Incluye material y  mano de obra

A1.8

58,499.44308.20189.81m2
Piso de concreto estampado a cuadros chicos color oro de

15 cm de espesor f́ c= 250 kg/cm2, Incluye material y  mano
de obra

A1.7

8,115.9723.67342.88ml
Suministro y aplicación de pintura epoxica  en rampa para
vehículos de 0.50 mts. Incluye material y  mano de obraA1.6

1,500.001,500.001.00pza

Renivelación  en registro p/ agua incluye, demolición y
colado de losa de concreto armado con varillas de 3/8 en
cuadros de 20 x 20 f́ c= 250 kg/cm2 de 10 cm. Incluye

material y  mano de obra
A1.5

60,209.5114.724,090.32ml
Concreto pasa ajuste de concreto estampado F ć= 250

kg/cm2 en sección de 15 cm de espesor y 2 cm de ancho,
Incluye material y  mano de obra

A1.4

23,969.2811.722,045.16ml
Cimbra a base de solera de 2”x 1/8”para delimitar concreto
estampado  de piso de adoquin, considerando 2 lados Inc.

material y  mano de obra
A1.3

10,914.3537.46291.36m3
Acarreo de escombro y/o tepetate o material producto de

demolición en carretilla a una distancia de 20.00 mts. Incluye
mano de obra y herramienta

A1.2

20,625.2520.611,000.74
mlDemolición de guarnición de concreto con marro y cuña a

base de concreto simple en sección de 16x20x40 cm.
Incluye mano de obra y herramienta

A1.1
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Importe

Precio

unitario
CantidadUnidadConceptoClave

98,485.42287.23342.88ml
Rampa de concreto p/ vehículos en sección de 50 x 20 cm a
base de concreto f́ c= 250 kg/cm2, Incluye material y  mano

de obra
A1.9

16,595.481,021.2616.25mlRampa de concreto para minusválidos f́ c= 200 kg/cm210012

45,521.39433.41105.03078m2Piso de concreto acabado pulido en forma circular precolado10011

4,639.6370.3465.96m3Acarreo de material producto de demolición a 10 Kms.10004

18,441.5618.73984.60m3
Acarreo de material producto de demolición en carretilla a

una distancia de promedio, Incluye material y  mano de obraA1.13

2,000.002,000.001.00pza
Desmontaje de semáforo incluye acarreo en camioneta pick

up a 5 kilómetros, andamios y retroexcavadora para
maniobras

A1.12

6,916.00100.0069.16ml
Guarnición de concreto f́ c= 150 kg/cm2 en sección de 20 a

45 cm por 15 cm de espesorA1.11

15,783.9038.89405.86ml
Corte en concreto estampado con disco de diamante, para
juntas de construcción. Incluye material y  mano de obraA1.10

 

Importe
Precio

unitario
CantidadUnidadConceptoClave

756.4923.6731.96mlSuministro y colocación de pintura epoxica en guarnición10014

541,895.02Total

70,681.92IVA

471,213.06Subtotal

1,671.34120.2413.90m3Suministro u relleno compactado con material de banco10023

49,568.059,913.615.00pzasRehabilitación de arbotantes de cantera10019
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AYUNTAMIENTO DE ZACATECASAYUNTAMIENTO DE ZACATECAS

Dirección de Obras y Servicios Públicos MunicipalesDirección de Obras y Servicios Públicos Municipales

2.-Alameda Trinidad García de la Cadena.2.-Alameda Trinidad García de la Cadena.

Agosto del 2002  

      

      

      

      

-1456.0018.20-80.00140.00220.00MLELABORACION DE RANURA EN MURO

PARA ALOJAR POLIDUCTO REFORZADO

DE 19 O 25 MM DE Q INCLUYE EL

RANURADO DE 5 CM DE PROFUNIDAD,

RELLENO DE LA APERTURA CON

MEZCLA CEMENTO ARENA 1:4, UNA VEZ

COLOCADO EL POLIDUCTO, RETIRO

DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA

APERTURA FUERA DE LA OBRA,

HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO

NECESARIO PARA SU EJECUCION

A02

      

      

      

      

      

839.0413.8060.801010.80950.00MLELABORACION DE ZANJA EN AREA

VERDE PARA ALOJAR POLIDUCTO

REFORZADO DE 19 O 25 MM DE Q,

INCLUYE EL ZANJADO A 20 CM DE

PROFUNDIDAD, RELLENO Y

COMPACTADO DEL MATERIAL

EXTRAIDO DE LA EXCAVACION,

REPOSICION DE LAS AREAS VERDES

DESPLAZADAS, RETIRO DE

DESPERDICIO FUERA DEL LUGAR DE

LA OBRA, HERRAMIENTA MENOR,

MANO DE OBRA Y TODO LO

NECESARIO PARA SU EJECUCION

A01

      

      

      

      

      

      

23.065.993.85353.85350.00MTS.SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO

POLIDUCTO REFORZADO DE 25 MM. (1")

INCLUYE DESPERDICIO, TRASLADO AL

LUGAR DE LA OBRA, ACARREOS,

COLOCACION EN RANURA PREPARADA

EX PROFESO, CORTES, FIJACION,

RETIRO DE DESPERDICIOS,

HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

INSTALACION

100803

      

      

      

      

      

      

-79.603.98-20.001,380.001400.00MTS.ILUMINACION, SUMINISTRO Y

COLOCACION DE TUBO POLIDUCTO

REFORZADO DE 19 MM (3/4") INCLUYE

DESPERDICIO, TRASLADO AL LUGAR

DE LA OBRA, ACARREOS, COLOCACION

EN RANURA PREPARADA EX PROFESO,

CORTES, FIJACION, RETIRO DE

DESPERDICIOS, HERRAMIENTA MENOR

Y TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA INSTALACION

100802

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA MONTO
PRECIO

UNITARIO
DIFERENCIA

CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE
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2076.16129.7616.0061.0049.00PZA.   BASE DE CONCRETO PARA REFLECTORES
CON REGISTRO DE 0.73X0.30X0.10, CONCRETO
F'C=150 KG/CM².  INCLYE: CANALIZACION
AHOGADA DE PLIDUCTO, TAPA DE REGISTRO
EN LAMINA NEGRA CAL. 22 DE 0.15X0.15X0.10 M
PINTADA CON ESMALTE ANTICORROSIVO,
EXCAVACION,HERRAMIENTA MENOR, MANO DE
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
EJECUCION. VER DETALLE ANEXO EN PLANO.

A06

      

      

      

      

198.6666.223.0085.0082.00PZA.   BASE DE CONCRETO PARA FANTASMAS SIN
REGISTRO DE 0.24X0.24X0.10, CONCRETO
F'C=150 KG/CM².  INCLYE: CANALIZACION
AHOGADA DE PLIDUCTO, EXCAVACION,
HERRAMIENTA MENOR, MANO DE OBRA Y TODO
LO NECESARIO PARA SU EJECUCION. VER
DETALLE ANEXO EN PLANO.

A05

      

      

      

      

      

      

1439.28119.9412.0048.0036.00PZA.BASE DE CONCRETO PARA FANTASMA

CON REGISTRO DE 0.47 X 0.24 X 0.10 M

CONCRETO F'C=150KG/CM2 INCLUYE

CANALIZACION AHOGADA DE POLIDUCTO,

TAPA DE REGISTRO EN LAMINA NEGRA

CAL 22 DE 0.15 X 0.15 X 0.10 M PINTADA

CON ESMALTE ANTICORROSIVO,

EXCAVACION, HERRAMIENTA MENOR,

MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO

PARA SU EJECUCION

A04

      

      

      

      

      

      

-1272.1875.5-16.85215.15232.00MLELABORACION DE APERTURA DE CJA EN PISO
DE CONCRETO, CON CORTADORA DE PISO

PARA ALOJAR POLIDUCTO DE 19 0 25 MM DE
DIAMETRO INCLUYE CORTE POR AMBOS LADOS

DE LA CAJA, RANURA A 7 CMS DE
PROFUNDIDAD POR DEBAJO DEL PISO,

RELLENO DE LA APERTURA CON CONCRETO DE
F'C=150 KG/CM2 IGUALANDO EL COLOR DEL

CONCRETO EXISTENTE, UNA VEZ COLOCADAS
LAS CANALIZACIONES, RETIRO DE MATERIAL
PRODUCTO DE LA APERTURA, HERRAMIENTA

MENOR, MANO DE OBRA Y TODO LO
NECESARIO PARA CORRECTA EJECUCION

A03

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE

 

      

      

      

-50.2425.12-2.0043.0045.00ML
   SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO

FLEXIBLE A PRUEBA DE LIQUIDOS DE 13

MM DE Ø (½") LIQUID TIGHT, MCA. C.H.

DOMEX.  INCLUYE: DESPERDICIOS, FLETE

A LA OBRA, ACCARREO HASTA EL LUGAR

DE UTILIZACION, TRADO, CORTES,

HERRAMIENTA MENOR, MATS. Y M.O.100-001

      

      

      

      

-116.407.76-15.002485.002500.28ML
   SUMINISTRO Y COLOCACION DE CABLE

DE COBRE ELECTROLITICO SUAVE CAL.

10  AWG, MCA. CONDUMEX, TIPO THW 75

GRADOS, 600 VOLTS.  INCLUYE:

DESPERDICIOS, FLETE A LA OBRA,

ACARREOS HASTA EL LUGAR DE SU

UTILIZACION, TRAZO, CORTES,

ALAMBRADO, MARCADO, PEINADO Y

PRUEBAS.100320

      

      

      

      

      

2096.255.593753800.003425.00ML   SUMINISTRO Y COLOCACION
DE CABLE DE COBRE
ELECTROLITICO SUAVE CAL.  12
AWG, MCA. CONDUMEX, TIPO
THW 75 GRADOS, 600 VOLTS.
INCLUYE:  DESPERDICIOS, FLETE
A LA OBRA, ACARREOS HASTA EL
LUGAR DE SU UTILIZACION,
TRAZO, CORTES, ALAMBRADO,
MARCADO, PEINADO Y PRUEBAS.

100321

      

      

      

      

      

      

-9.153.05-300.001,520.001820.00ML   SUMINISTRO Y COLOCACION
DE CABLE DE COBRE

ELECTROLITICO SUAVE CALIBRE
No.  14  AWG MCA CONDUMEX O

SIMILAR, DESNUDO PARA TIERRA
FISICA.  INCLUYE: DESPERDICIOS,

FLETE A LA OBRA, ACARREOS
HASTA EL LUGAR DE SU

UTILIZACION, TRAZO, CORTES,
ALAMBRADO, MARCADO,

PEINADO Y PRUEBAS.

100333

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE
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1627.28406.824.0010.006.00PZA.   SUMINISTRO Y COLOCACION DE REFLECTOR
SUB-ACUATICO DE 50 W A 127 VOLTS MCA.
MAGG  PARA LA ILUMINACION DE LAS FUENTES.
INCLUYE:FOCO DICROICO MCA. OSRAM Y LOS
ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU CONEXION
ESPECIFICADA PARA UN AREA SUMERGIDA EN
AGUA, FIJACION CON PERNO DE IMPACTO Y/O
TAQUETE, FLETE HASTA LA OBRA, ACARREO
HASTA EL LUGAR DE UTILIZACION,
DESPERDICIO, TRAZO, NIVELACION,
COLOCACION, FIJACION A CUALQUIER NIVEL,
CONEXION Y PRUEBAS. ACCESORIOS
NECESARIOS PARA SU INSTALACION.

100-004

      

      

      

      

      

 1426.48 43.0043.00PZA.   SUMINISTRO Y COLOCACION DE REFLECTOR
DE 150 W A 220 V. TIPO HQI MOD. HQT-150/E
MCA. TECNOLITE.  INCLUYE: GABINETE,
BALASTRO, RELECTOR DE ADITIVOS
METALICOS, CON BASE, CRISTAL
TERMOTEMPLADO ABATIBLE DESDE EL
EXTERIOR, FIJACION CON PERNO DE IMPACTO
Y/O TAQUETE, , FLETE HASTA LA OBRA,
ACCARREO AL LUGAR DE UTILIZACION,
DESPERDICIO, TRAZO, NIVELACION,
COLOCACION Y FIJACION A CUALQUIER NIVEL,
CONEXION Y PRUEBAS.

100-003

      

      

      

 29.55 43.0043.00PZA.   SUMINISTRO Y COLOCACION DE

CONECTOR CURVO PARA TUBO FLEXIBLE

A PRUEBA DE LIQUIDOS DE 13 MM DE Ø

(½"), LIQUID TIGHT, MCA. C.H. DOMEX.

100-008

      

      

      

      

      

 29.60 43.0043.00PZA.   SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO

FLEXIBLE A PRUEBA DE LIQUIDOS DE 13

MM DE Ø (½") LIQUID TIGHT, MCA. C.H.

DOMEX.  INCLUYE: DESPERDICIOS, FLETE

A LA OBRA, ACCARREO HASTA EL LUGAR

DE UTILIZACION, TRADO, CORTES,

HERRAMIENTA MENOR, MATS. Y M.O.

100-002

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE

 

      

      

      

      

 5327.33 1.001.00PZA

   SUMINISTRO Y COLOCACION DE TABLERO DE
DISTRIBUCION NQOD30-4AB11 MCA. SQUARE D.
INCLUYE: FIJACION CON TAQUETE METALICO Y
VARILLA ROSCADA DE 3/8" DE Ø, DESPERDICIO,
FLETE A LA OBRA, ACARREO HASTA EL LUGAR
DE UTILIZACION, FIJACION, CONEXION
ELECTRICA Y MECANICA.

71526

      

      

      

      

 556.83 18.0018.00PZA   SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIIA
TIPO MODULITA 1X13 W, MOD. 52/401, MCA.
CONSTRULITA.  INCLUYE: FOCO
FLUORESCENTE COMPACTO TIPO PL DE 13 W Y
BALASTRA NECESARIA, ASI COMO FIJACION
CON PERNO DE IMPACTO Y/O TAQUETE,  FLETE,
HASTA LA OBRA, ACARREO HASTA EL LUGAR
DE UTILIZACION, DESPERDICIO, TRAZO,
NIVELACION, COLOCACION Y FIJACION A
CUALQUIER NIVEL, CONEXION Y PRUEBAS.

100-007

      

      

      

      

      

      

-1179.34589.67-2.008.0010.00PZA.   SUMINISTRO Y COLOCACION DE

LUMINARIA TIPO BETA PARA AREAS

EXTERIORES MOD. 64/85 MCA.

CONSTRULITA. INCLUYE: FOCO DICROICO

DE 50 W Y BALASTRA NECESARIA, ASI

COMO LA FIJACION CON PERNO DE

IMPACTO Y/O TAQUETE, FLETE, HASTA LA

OBRA, ACARREO HASTA EL LUGAR DE

UTILIZACION, DESPERDICIO, TRAZO,

NIVELACION, COLOCACION Y FIJACION A

CUALQUIER NIVEL, CONEXION Y

PRUEBAS.

100-006

      

      

      

      

      

      

-11012.64688.29-16.00104.00120.00PZA.   SUMINISTRO Y COLOCACION DE

LUMINARIA TIPO FANTASMA PARA AREAS

JARDINADAS CON LAMPARA

AHORRADORA DE 13 W MOD. 50/80 MCA.

CONSTRULITA.  INCLUYE: FOCO

FLUORESCENTE COMPACTO TIPO PL DE

13 W Y BALASTRA NECESARIA, ASI COMO

FIJACION CON PERNO DE IMPACTO Y/O

TAQUETE, FLETE HASTA LA OBRA,

ACARREO HASTA EL LUGAR DE

UTILIZACION, DESPERDICIO, TRAZO,

NIVELACION, COLOCACION Y FIJACION A

CUALQUIER NIVEL, CONEXION Y

PRUEBAS.

100-005

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE
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 6190.74 6.004.00PZA

   SUMINISTRO Y COLOCACION DE ARBOL
LIQUIDAMBAR, CON UNA ALTURA DE 8.00 A 10.0
MTS. Y UN DIAMETRO DE TALLO DE 5" A 6".
INCLUYE:CARGOS DIRECTOS POR MATERIALES
QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA,
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE
SU UTILIZACION, EXCAVACION Y PREPARACION
DE CEPA CON TIERRA, FERTILIZANTES, RIEGO,
PREPLANTACION O RESIEMBRA QUE SE
REQUIERA, CONTROL DE PLAGAS, ENVASE Y
RETIRO DEL MISMO, MANTENIMIENTO POR 60
DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION
DE TRABAJO, LIMPIEZA Y RETIRO DE
SOBRANTES FUERA DE LA OBRA Y
DEPRECIACION DE EQUIPO EN GENERAL,
HERRAMIENTA MENOR, MANO DE OBRA Y TODO
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJECUCION.

101-003

      

      

      

      

      

6190.746190.741.005.004.00PZA

   SUMINISTRO Y COLOCACION DE ARBOL
FRESNO COMUN, CON UNA ALTURA DE 8.00 A
10.0  MTS. Y UN DIAMETRO DE TALLO DE 5" A 6".
INCLUYE:CARGOS DIRECTOS POR MATERIALES
QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA,
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE
SU UTILIZACION, EXCAVACION Y PREPARACION
DE CEPA CON TIERRA, FERTILIZANTES, RIEGO,
PREPLANTACION O RESIEMBRA QUE SE
REQUIERA, CONTROL DE PLAGAS, ENVASE Y
RETIRO DEL MISMO, MANTENIMIENTO POR 60
DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION
DE TRABAJO, LIMPIEZA Y RETIRO DE
SOBRANTES FUERA DE LA OBRA Y
DEPRECIACION DE EQUIPO EN GENERAL,
HERRAMIENTA MENOR, MANO DE OBRA Y TODO
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJECUCION.

101-002

      

      

 140.38 10.0010.00PZA.
   SUMINISTRO Y COLOCACION DE

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO

ENCHUFABLE TIPO QO 1X15 CON

INDICADOR VISI-TRIP, MCA. SQUARE D

100507

      

      

 258.38 6.006.00PZA.
   SUMINISTRO Y COLOCACION DE

INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO

ENCHUFABLE TIPO QO 2X15 CON

INDICADOR VISI-TRIP, MCA. SQUARE D.

100509

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE

 

      

      

      

      

      

 6190.74 3000.003000.00PZA.
   SUMINISTRO Y COLOCACION DE PLANTA
HEMEROCALIZ. INCLUYE:CARGOS DIRECTOS
POR MATERIALES QUE INTERVENGAN, FLETE A
OBRA, DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL
LUGAR DE SU UTILIZACION, EXCAVACION Y
PREPARACION DE CEPA CON TIERRA,
FERTILIZANTES, RIEGO, PREPLANTACION O
RESIEMBRA QUE SE REQUIERA, CONTROL DE
PLAGAS, ENVASE Y RETIRO DEL MISMO,
MANTENIMIENTO POR 30 DIAS POSTERIORES A
LA FECHA DE RECEPCION DE TRABAJO,
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE
LA OBRA Y DEPRECIACION DE EQUIPO EN
GENERAL, EL SUMINISTRO DE LA PLANTA
DEBERA CUMPLIR CON EL RANGO DE 20 A 25
CMS DE ALTURA LIBRE DE RAICES Y PARA
GARNTIZAR SU CRECIMIENTO DEBE CUIDARSE
QUE LA PLANTA NO SUFRA MUTILACIONES EN
LAS MISMAS,   HERRAMIENTA MENOR, MANO DE
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA EJECUCION.

101-005

      

      

      

      

      

      

 258.38 5.004.00PZA.
   SUMINISTRO Y COLOCACION DE ARBOL

TRUENO, CON UNA ALTURA DE 8.00 MTS

A 10.00 MTS. Y UN DIAMETRO DE TALLO

DE 5" A 6".  INCLUYE: CARGOS DIRECTOS

POR MATERIALES QUE INTERVENGAN,

FLETE A OBRA, DESPERDICIO, ACARREO

HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACION,

EXCAVACION Y PREPARACION DE CEPA

CON TIERRA, FERTILIZANTES, RIEGO,

PREPLANTACION O RESIEMBRA QUE SE

REQUIERA, CONTROL DE PLAGAS,

ENVASE Y RETIRO DEL MISMO,

MANTENIMIENTO POR 60 DIAS

POSTERIORES A LA FECHA DE

RECEPCION DE TRABAJO, LIMPIEZA Y

RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE LA

OBRA Y DEPRECIACION DE EQUIPO EN

GENERAL, HERRAMIENTA MENOR, MANO

DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA EJECUCION.

101-004

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE
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 22.45 1500.001500.00PZA.   SUMINISTRO Y COLOCACION DE PLANTA
CENIZA.  INCLUYE: CARGOS DIRECTOS POR
MATERIALES QUE INTERVENGAN, FLETE A
OBRA, DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL
LUGAR DE SU UTILIZACION, EXCAVACION Y
PREPARACION DE CEPA CON TIERRA,
FERTILIZANTES, RIEGO, PREPLANTACION O
RESIEMBRA QUE SE REQUIERA, CONTROL DE
PLAGAS, ENVASE Y RETIRO DEL MISMO,
MANTENIMIENTO POR 30 DIAS POSTERIORES A
LA FECHA DE RECEPCION DE TRABAJO,
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE
LA OBRA Y DEPRECIACION DE EQUIPO EN
GENERAL, EL SUMINISTRO DE LA PLANTA
DEBERA CUMPLIR CON EL RANGO DE 15 A 20
CMS DE ALTURA LIBRE DE RAICES Y PARA
GARNTIZAR SU CRECIMIENTO DEBE CUIDARSE
QUE LA PLANTA NO SUFRA MUTILACIONES EN
LAS MISMAS,   HERRAMIENTA MENOR, MANO DE
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA EJECUCION, HERRAMIENTA MENOR,
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA
SU CORRECTA EJECUCION.

101-007

      

      

      

      

      

 22.45 1500.001500.00PZA   SUMINISTRO Y COLOCACION DE PLANTA RUBI.
INCLUYE:CARGOS DIRECTOS POR MATERIALES
QUE INTERVENGAN, FLETE A OBRA,
DESPERDICIO, ACARREO HASTA EL LUGAR DE
SU UTILIZACION, EXCAVACION Y PREPARACION
DE CEPA CON TIERRA, FERTILIZANTES, RIEGO,
PREPLANTACION O RESIEMBRA QUE SE
REQUIERA, CONTROL DE PLAGAS, ENVASE Y
RETIRO DEL MISMO, MANTENIMIENTO POR 30
DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION
DE TRABAJO, LIMPIEZA Y RETIRO DE
SOBRANTES FUERA DE LA OBRA Y
DEPRECIACION DE EQUIPO EN GENERAL, EL
SUMINISTRO DE LA PLANTA DEBERA CUMPLIR
CON EL RANGO DE 15 A 20 CMS DE ALTURA
LIBRE DE RAICES Y PARA GARNTIZAR SU
CRECIMIENTO DEBE CUIDARSE QUE LA PLANTA
NO SUFRA MUTILACIONES EN LAS MISMAS,
HERRAMIENTA MENOR, MANO DE OBRA Y TODO
LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJECUCION, HERRAMIENTA MENOR, MANO DE
OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA EJECUCION.

101-006

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE

 

$25,757.60TOTAL      

$3,359.69IVA      

$22,397.91SUB-TOTAL      

      

1040.005.20200.00230.0030.00ML

   SUMINISTRO Y COLOCACION DE CABLE

DUPLEX CAL. 22 TRANSPARENTE MCA.

CONDUMEX.

102-002

      

      

      

      

      

28233.731186.4612.0016.004.00PZA.

SONIDO.-   SUMINISTRO Y

COLOCACION DE BOCINA TIPO
COLUMNA DE 20 W DE SALIDA

CON DIMENSIONES DE
10.6X7.5X61.9 CMS. MOD. CS220

MCA. STEREN.

102-001

COMPARATIVO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA

CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE
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5998.805998.80 1.000.00PZAINSTALACION DE SISTEMA SKY PARA LA

TRANSMISION DE LOS CANALES DE

SONIDO AL SISTEMA DE SONIDO DE LA

ALAMEDA. INCLUYE INSTALACION DEL

SISTEMA SKY EN PLAN DE COMPRA,

INSTALACION DE ANTENA EN

MERENDERO "CUCOS", FRENTE AL

KIOSCO. CABLEADO AEREA HASTA DE 40

MTS. SIN CANALIZACION. INSTALACION

DE RECEPTOR DIGITAL EN GABINETE EN

EL INTERIOR DEL KIOSCO. 12 MESES DE

SUSCRIPCION DEL PAQUETE SKY  FUN

COUNTRY

ATIP-
0706

      

      

      

      

      

      

1530.391530.39 1.000.00PZA.SUMINISTRO Y COLOCACION DE

REGULADOR DE CORRIENTE DE 127 V DE

1OOO VA MCA. SOLA, INCLUYE: BASE

METALICA A BASE DE ANGULO DE 20 CMS.

DE ALTURA PARA LEVANTARLO DEL PISO,

UN CONTACTO DUPLEX CON TIERRA

FISICA, CON TAPA INDIVIDUAL PARA

EXTERIORES PARA SU ALIMENTACION

DESDE EL CENTRO DE CARGA QOD4

ATIP-
0705

      

3006.533006.53 1.000.00PZA.SUMINISTRO Y COLOCACION DE
AMPLIFICADO DE 150 W A 127 V
CON CASSETE
AUTORREVERSIBLE

ATIP-
0103

      

      

      

      

      

10058.28838.191.0012.000.00PZASUMINISTRO Y COLOCACION DE BASE

TRAPEZOIDAL DE CONCRETO CON

MEDIDAD B MAYOR DE 60 CMS b MENOR

DE 30 CMS Y ALTURA DE 70 CMS,

INCLUYE TRAZAO, EXCAVACION EN

TERRENO TIPO A, ELABORACION DE

CIMBRA, COLADO CON CONCRETO F'C=

200 KG/CM2, TRAZO Y FIJACION DE

ANCLAS, TUERCAS Y ARANDELAS DE 5/8",

TRAZO Y COLOCACION DE POLIDUCTO

DE 19 MM, RELLENO Y REPOSICION DE

PASTO, RETIRO DE ESCOMBRO Y

ACARREO FUERA DEL LUGAR DE LA

OBRA Y LIMPIEZA

ATIP-
0701

RELACION DE CONCEPTOS ADICIONADOS AL CATALOGO

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE

 

2651.4044.19 60.000.00PZA.

ELABORACION DE PASO EN
LOMO DE BUEY, CANTERA Y
TRAVE QUE DELIMITA
JARDINERAS) CON UNA
PROFUNDIDAD DE 40 A 50 CMS.
POR DEBAJO DE NIVEL DEL PISOATIP-0301

6278.3089.69 70.000.00PZA.

RENIVELACION DE BASES DE
CONCRETO DE FANTASMAS Y
REFLECTORESATIP-0205

974.2249.96 195.000.00JGO.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE
JGO. DE 4 ANCLAS PARA
FIJACION DE PROTECCIONESATIP-0201

2000.00500.00 4.000.00PZA

SUMINISTRO Y COLOCACION DE
BASE PARA BOCINAS DEL
KIOSCOATIP

3319.2013.83 240.000.00ML

SUMINISTRO Y COLOCACION DE
CABLE DUPLEX BICOLOR PARA
SONIDO CAL. 18ATIP-0102

8,586.72715.56  0.00PZA

SUMINISTRO Y COLOCACION DE POSTE

RECTO CIRCULAR DE 3MTS. DE ALTO

PINTADO CON ESMALTE COLOR NEGRO

CON REGISTRO EN LA BASE Y PUNTA DE

POSTE PARA ALOJAR CUERPO DE

BOCINA, BASE Y TODO LO NECESARIO

PARA SU CORRECTA EJECUCIONATIP-0702

      

1325.761325.76 1.000.00PZASUMINISTRO Y COLOCACION DE

TELEVISION A COLOR DE 12" MARCA

SONY

ATIP-0707

RELACION DE CONCEPTOS ADICIONADOS AL CATALOGO

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE
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434.3217.15 2.000.00PZA

SUMINISTRO Y COLOCACION DE

CENTRO DE CARGA QOD2 MCA. SQUARE

D INCLUYE FIJACION EN MURO CON

UNICANAL O EN GABINETE, ZAPATA DE

TIERRA FISICA, PEINADO Y FIJACION DE

CONDUCTORES EN EL INTERIOR,

ARMADO Y CONECTADO DEL MISMO, ASI

COMO PRUEBAS NECESARIAS PARA SU

CORRECTA INSTALACIONATIP-06-03

904.38452.19 2.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE

CENTRO DE CARGA QOD4 MCA. SQUARE

D INCLUYE FIJACION EN MURO CON

UNICANAL O EN GABINETE, ZAPATA DE

TIERRA FISICA, PEINADO Y FIJACION DE

CONDUCTORES EN EL INTERIOR,

ARMADO Y CONECTADO DEL MISMO, ASI

COMO PRUEBAS NECESARIAS PARA SU

CORRECTA INSTALACIONATIP-06-02

4337.41100.87 43.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE
REFLECTOR DE 150 W A 220 V
TIPO HKI MCA. MAGGATIP-0402

3724.80480.00 7.760.00ML
SUMINISTRO Y COLOCACION DE
CABLE THW CAL. 10100320

2306.52192.21 12.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE

CONTACTO DUPLEX PARA EXTERIOR

FIJO EN REGISTRO METALICO DE BASES

DE CONCRETOATIP-0401

822.42822.42 1.000.00LOTE

RANURACION Y REPOSICION DE PIEZAS

COMPLETAS DE CANTERA EN ACCESOS

FRONTAL Y POSTERIOR DEL KIOSCO,

INCLUYE DESMANTELAMIENTO,

RANURACION Y REPOSICION DEL

CONCRETO Y CANTERA, DEJANDO LA

APARIENCIA ANTERIOR A LA

RANURACIONATIP-0303

RELACION DE CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE

 

      

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO

CONDUIT PARED GRUESA DE 25 MM,

INCLUYE FIJACION CORTE ROSCAS,

BAYONETAS NECESARIAS, TRAZO Y

NIVELACION, CONTRA Y MONITORES

NECESARIOS, PRUEBAS PARA SU

CORRECTA INSTALACIONATIP-06-10

1207.021207.02 1.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE

GABINETE NEMA 3 R PARA ALOJAR

EQUIPOS ELECTRICOS A PRUEBA DE

GOTEO, MODELO 1 P 65 CON CHAPA

GSD5040206 P2 MCA TELEMECANIQUE,

INCLUYE FIJACION CON FLEJE ACERADO,

GRAPAS Y/O TAQUETE EN POSTE,

CORTE, ROSCAS, TRAZO Y NIVELACION,

PRUEBAS PARA SU CORRECTA

INSTALACIONATIP-06-09

90.4245.21 2.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE

CONECTOR RECTO PARA TUBO

FLEXIBLE A PRUEBA DE LIQUIDOS DE 25

MM TIPO LIQUID THIGH, INCLUYE

FIJACION, CORTES NECESARIOS, TRAZO,

PERFORACION DE GABINETE Y

CONEXIÓN A SALIDA ROSCADA Y

NIVELACION, PRUEBAS PARA SU

CORRECTA INSTALACIONATIP-06-08

47.8247.82 1.000.00ML

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO

FLEXIBLE A PRUEBA DE LIQUIDOS

LIQUID THIGH DE 25 MM, INCLUYE

FIJACION, CORTE, TRAZO Y NIVELACION,

Y PRUEBAS PARA SU CORRECTA

INSTALACIONATIP-06-07

210.4270.14 3.000.00ML

SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO

CONDUIT PARED GRUESA DE 32 MM,

INCLUYE FIJACION CON

FELEJENACERADO, GRAPAS, CORTE,

ROSCAS, BAYONETAS NECESARIAS,

TRAZO Y NIVELACION Y PRUEBAS PARA

SU CORRECTA INSTALACIONATIP-06-05

136.76136.72 1.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE BASE

SOCKET 4 T-100 CON QUINTA TERMINAL,

INCLUYE FIJACION AL POSTE DE

CONCRETO, INSTALACION DE LA QUINTA

TERMINAL, CONEXIÓN Y PRUEBAS

NECESARIAS PARA SU CORRECTA

INSTALACIONATIP-06-04

RELACION DE CONCEPTOS ADICIONADOS AL  CATALOGO

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE
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1945.2162.1 12.000.00PZA.

CORTE EN PISO DE LOSA IRREGULAR DE

15 CMS. DE ANCHO, INCLUYE CORTE
CON MAQUINA EN AMBOS LADOS,

REMOCION DEL PISO Y DEMOLICION DEL
CONCRETO EXISTENTE, EXCAVACION

DE 5 CMS. EN TERRENO TIPO B PARA
ALOJAR POLIDUCTO, RELLENO DE

CONCRETO UNA VEZ INSTALADO EL
POLIDUCTO PARAATIP-05-02

6026.86026.8 1.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOC. DE GABINETE A

PRUEBA DE GOTEO NEMA 3 R CON
CHAPA DE SEGURIDAD PARA ALOJAR

EQUIPO DE SKY, TELEVISION Y
AMPLIFICADOR. INCLUYE FIJACION CON

UNICANAL EN EL INTERIOR DEL KIOSCO,
ARMADO CON TRES SECCIONES

INTERIORES MULTICONTACTO CON
RESTABLECEDOR TERMICO Y

SUPRESORES DE PICO DE VOLTAJE 127
V 15 AMPS. MAC. BETICINO, CAT. 7028 Y

TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA INSTALACIONATIP-07-04

265.56265.56 1.000.00PZA.

ELABORACION DE REGISTRO

ELECTRICO EN BANQUETA SIN PISO DE
40 X 40 X 20 CMS. INTERIORES. INCLUYE

DEMOLICION DE PISO DE LOSA Y
CONCRETO DE 0.49 M2 EXCAVACION EN

TERRENO TIPO B DE 0.147 M3,
COLOCACION DE LADRILLO EN

ACABADO A PLANA, MARCO Y
CONTRAMARCO DE ANGULO DE 11/2" X

3/16" PARRILLA ALAMBRON DE 10 X 10 Y
CONCRETO EN TAPA DE F'C= 150

KG/CM2 ASI COMO ANCLAS Y COLADO
DE LA TAPA DE MARCO, REPOSICION DE

PISO DE LOSA IRREGULAR FALTANTE
ALREDEDOR DEL REGISTROATIP-05-05

18.1318.13 1.000.00PZA.
SUMINISTRO Y COLOCACION DE MUFA
DE 32 MM PARA TUBO PGGATIP-06-06

69.434.7 2.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE VARILLA
CW DE 1.5 MTS. DE LONGITUD CON

CONECTOR MECANICO, INCLUYE
RANURACION PARA ENTERRARSE

COMPLETAMENTE, TRAZO Y NIVELACION,
Y TODO LO NECESARIO PARA SU

CORRECTA INSTALACIONATIP-06-11

RELACION DE CONCEPTOS ADICIONADOS AL CATALOGO

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE

 

600.0015.00 40.000.00ML

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CABLE
DE USO RUDO 2 X 16 MCA. CONDUMEX O

SIMILAR. INCLUYE INSTALACION DE
CONDUCTOR EN RANURA SIGUIENDO

LAS JUNTAS DE CANTERA, FIJACION EN
LA RANURA, CONEXIÓN Y PRUEBAS

NECESARIAS PARA SU CORRECTA
INSTALACIONATIP-06-01

1579.04394.76 4.000.00PZA.

PERFORACION DE MURO DE CANTERA
EN PORTICO, INCLUYE ELABORACION DE

HERRAMIENTA ESPECIAL PARA LA
PERFORACION DEL MURO SOLIDO DEL

LADO INTERIOR DE LA ALAMEDA AL
LADO EXTERIOR DE ESTA,

PERFORACION PARA ALOJAR UN
CONDUCTOR ELECTRICO DE USO RUDO,

SELLADO INTERIOR Y EXTERIOR DE LA
PERFORACION UNA VEZ COLOCADO EL

CABLE DE USO RUDOATIP-05-04

8623.08239.53 36.000.00ML

RANURACION EN CANTERA DE
PORTICOS, INCLUYE: RANURACION DE

CANTERA DE 3 CMS. DE PROFUNDIDAD
CON MAQUINA DE CORTE, SIGUIENDO

LAS JUNTAS DE ESTA PARA ALOJAR UN
CONDUCTOR ELECTRICO, USO RUDO,

RELLENO DE POLVO DE CANTERA PARA
ASEMEJAR  EL ESTADO ANTERIOR A LA

RANURACIONATIP-05-03

3910.64488.83 8.000.00ML

RANURACION EN CALLE DE LOSA DE 15
CMS. DE ANCHO, INCLUYE CORTE CON

MAQUINA AMBOS LADOS, DEMOLICION
DEL PISO Y CONCRETO EXISTENTES,

EXCAVACION DE 5 CMS. EN TERRENO
TIPO B PARA ALOJAR POLIDUCTO,

RELLENO DE CONCRETO UNA VEZ
INSTALADO EL POLIDUCTO, PARA

CUBRIR COLOCACION DE LOSA
REGULAR NUEVA QUE INCLUYE TRAZO Y

CORTE 14 CMS, COLOCACION DE
MORTERO CEMENTO ARENA PROP. 1:4 Y

JUNTAS A:3 PARA LA FIJACION DE LA
PIEZAS DE LOSAATIP-05-01

RELACION DE CONCEPTOS ADICIONADOS AL CATALOGO

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE
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182,121.70TOTAL

23,755.00IVA

158,366.70SUB-TOTAL

37,167.603097.30 12.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE
PUNTA DE POSTE COMO CUERPO
DE BOCINA CON PROTECCIONES
REQUERIDAS PARA INTEMPERIEATIP-07-03

1437.18239.53 6.000.00MLRANURACION EN MONUMENTOATIP

2600200.00 13.000.00PZAREUBICACION DE REFLECTORESATIP

10,000666.67 15.000.00MLRANURACION EN FUENTESATIP

6109.41527.35 4.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE
REFLECTOR DE 150 W A 220 V
TIPO HKI MCA. MAGGATIP

11,062.802765.7 4.000.00PZA.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE

LUMINARIA DE ALOGENO CAT. 95/861-M

INCLUYE FOCOS DE 100 w BALASTRO INT.

DE 220 V CONEXIONES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTAS Y TODO LO NECESARIO

PARA SU EJECUCIONATIP

7000.0050.00 140.000.00ML
RAJUELIADO EN RANURA SOBRE
MUROATIP

RELACION DE CONCEPTOS ADICIONADOS AL CATALOGO

REALPRESUPUESTADA

DIFERENCIA
MONTO

PRECIO
UNITARIO

DIFERENCIA
CANTIDAD

UNIDADCONCEPTOCLAVE

 

35.11%207,879.30REQUERIMIENTO ADICIONAL SOBRE MONTO CONTRATADO

100.00%592,120.60MONTO CONTRATADO

135.11%799,999.90COSTO REAL DE LA OBRA

33.78%199,999.90REQUERIMIENTO ADICIONAL SOBRE AUTORIZACION PRESUPUESTAL

101.33%600,000.00AUTORIZACION PRESUPUESTAL

   

PORCENTAJEMONTOCONCEPTO

   

RESUMEN

35.11%207,879.30TOTAL

   

30.76%182,121.70MONTO CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO (ATIPICOS)

4.35%25,757.60DIFERENCIA MONTO PRESUPUESTO Vs MONTO REAL

   

PORCENTAJEMONTOCONCEPTO

   

GLOBAL
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 $   2 0 7 , 8 7 9 . 3 0 

Autorización Presupuestal
$ 600,000.00
     101.33%

Requerimiento Adicional sobre
Autorización Presupuestal
$ 199,999.90
      33.78%Monto Contratado
$ 592,120.60
    100.00%

Requerimiento Adicional sobre
Monto contratado.
$ 207,879.30
     35.11%

La ley de Obra Pública para el Estado de Zacatecas en su Art. No.38 dice:
Debido a que el monto adicional requerido excede el 25% del monto contratado,
la contratante celebrará por una sola vez Convenio Adicional entre las partes en
los
términos del Art. 25 de ésta Ley cumpliendo las indicaciones de no modificar en
Modo alguno la naturaleza y características escenciales de la obra. Este
convenio
Debe ser autorizado por el titular de la dependencia o entidad de que se trate.

Concepto

fuera de

Catalogo

(Atípícos)

$ 182,121.70

      88%

Diferencia

Presupuesto Vs

Monto Real

$ 25,557.60

     12%

 

el 65.46%. Si tomamos como base el valor real de la obra
obtenemos el 48.45%.

El porcentaje de avance financiero esta calculado tomando como base el monto contratado, lo cual refleja

100.00%135.11%799,999.90TOTAL 

25.98%35.11%207,879.30AMPLIACION DE RECURSO 

25.57%34.54%204,541.49SALDO POR ESTIMAR 

48.45%65.46%387,579.11SUBTOTAL 

14.21%19.20%113,674.45ESTIMACION No. 529 DE JULIO

2.59%3.50%20,695.76ESTIMACION No. 412 DE JULIO

5.52%7.46%44,145.84ESTIMACION No. 305 DE JULIO

9.11%12.31%72,870.76ESTIMACION No. 201 DE JULIO

17.02%23.00%136,192.30ESTIMACION No. 129 DE JUNIO

FISICOFINANCIERO   

(%) AVANCE(%) AVANCEMONTOESTIMACIONFECHA

$592,120.60MONTO CONTRATADO
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 REGENERACIÓN URBANA AVENIDA RAMÓN LÓPEZ VELARDE $
541,895.02

  SUMINISTRO DE ÁRBOLES PARA REFORESTACIÓN AVENIDA
RAMÓN LÓPEZ VELARDE $ 229,500.00

     ( MANO DE OBRA DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO )
     CONCEPTO ELIMINADO DEL CATÁLOGO DE LA OBRA DE REGENERACIÓN EN VIRTUD DE

HABER REVALORADO LA ESPECIE SUGERIDA EN EL PROYECTO  (FRESNO) Y LA
UBICACIÓN DE LOS MISMOS ( SOBRE EL CAMELLÓN),  SE REPONDRÁN SOBRE LAS
BANQUETAS A RAZÓN DE 2X1 LOS ÁRBOLES EXISTENTES EN EL CAMELLÓN DE LA
ESPECIE CEDRO LIMÓN ( 84 árboles de 3--4 mts de altura).

 LUZ Y SONIDO ALAMEDA TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA $
199,999.90

 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE PROTECCIONES EN LUMINARIOS
ALAMEDA $ 69,062.90

 TOTAL $ 1,040,457.82

REQUERIMIENTOS ADICIONALES PARA CONCLUSIÓN DE OBRAS
LÓPEZ VELARDE Y ALAMEDA PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA 2002.

 

 EL 7 DE FEBRERO DEL 2002 EL H. CABILDO APROBÓ UN TECHO FINANCIERO
PARA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA 2002 POR UN MONTO DE
$22,790,050.50 Y DE ESTE AUTORIZÓ DIVERSAS OBRAS (ENTRE LAS CUALES
SE ENCUENTRAN LA ALAMEDA Y AVENIDA RAMÓN LÓPEZ VELARDE) CUYO
MONTO GLOBAL ASCIENDE A  $18,794,200.05.

  EN TAL VIRTUD EXISTE UN SALDO DISPONIBLE DEL PROGRAMA MUNICIPAL
DE OBRA PÚBLICA 2002 POR LA CANTIDAD DE $3,995,850.45 DEL CUAL SE
SOLICITA SE AUTORICE LA CANTIDAD DE:

 $ 1,040,457.82 PARA CONCLUIR LAS OBRAS DENOMINADAS REGENERACIÓN
URBANA DE LA AVENIDA RAMÓN LÓPEZ VELARDE Y LUZ Y SONIDO DE LA
ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA CADENA; LO CUAL PROVENDRÁ
REDUCIENDO EL TECHO PRESUPUESTAL ASIGNADO A LAS OBRAS:
REGENERACIÓN DE ÁREAS COLINDANTES A MUSEOS EN EL ORDEN DE $
520,228.91 Y REACONDICIONAMIENTO DE MERCADOS MUNICIPALES POR $
520,228.91.

REQUERIMIENTOS ADICIONALES PARA CONCLUSIÓN DE OBRAS
LÓPEZ VELARDE Y ALAMEDA PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA 2002.
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REQUERIMIENTOS ADICIONALES PARA CONCLUSIÓN
DE OBRAS LÓPEZ VELARDE Y ALAMEDA PROGRAMA
MUNICIPAL DE OBRA 2002.

 O BIEN, QUE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL COMPLEMENTARIA PARA CONCLUIR LAS OBRAS DENOMINADAS:
REGENERACIÓN URBANA Y REFORESTACIÓN DE LA AVENIDA RAMÓN LÓPEZ VELARDE Y LA DENOMINADA LUZ Y
SONIDO DE LA ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA CADENA Y PROTECCIÓN DE LUMINARIOS CUYO REQUERIMIENTO
ES DEL ORDEN DSE $ 1,040,457.82 PROVENGAN DEL MONTO AUTORIZADO EL PASADO 7 DE FEBRERO DEL 2002
PARA EL EJERCICIO PARCIAL DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA ($18,794,200.05 ) DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

 DEL PRESUPUESTO NO EJERCIDO ( MATERIAL NO SUMINISTRADO) PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED DE
ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PERÍODO ENERO-JUNIO 2002  POR LA CANTIDAD DE $431,587.20

 DEL PRESUPUESTO NO EJERCIDO ( MATERIAL NO SUMINISTRADO) PARA EL PROGRAMA DE BACHEO EN EL
PERÍODO DE ENERO-JUNIO DEL 2002 POR LA CANTIDAD DE $ 170,595.60

  DIFIRIENDO PARA EL 2003 LAS OBRAS DENOMINADAS CONSTRUCCIÓN DE BAÑOS Y OFICINAS DEL PARQUE
VEHICULAR DE LOS DEPARTAMENTOS DE LIMPIA Y MANTENIMIENTO, QUE EN EL PROGRAMA MUNICIPAL 2002
CUENTAN CON UNA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL AMBAS POR LA CVANTIDAD DE

$ 438,275.00

         TOTAL $ 1,040,457.82

 NOTA: LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO A LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO,BACHEO  Y ALCANTARILLADO
CUENTAN CON UNA AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL GLOBAL DE $ 5,000,000.00 OTORGADA POR EL h. CABILDO
ELPASADO 7 DE Febrero del 2002.

 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECASAYUNTAMIENTO DE ZACATECAS
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3.-Cargos a partidas del Programa Municipal de Obra 2002. 3.-Cargos a partidas del Programa Municipal de Obra 2002. 

Agosto del 2002

V 
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O B R A S    V A R I A S

$ 13,200.00

$ 8,619.53

$ 9,577.06

$ 20,479.07

$ 13,726.12

$ 10,000.00

$ 10,000.00

MERCADO ARROYO DE LA

PLATA

MERCADO ARROYO DE LA

PLATA

ANDADOR ARTESANAL LA

BUFA

MERCADO GENARO

CODINA SECCION COMIDAS

MERCADO GENARO

CODINA SECCION CARNES

MERCADO ROBERTO

CABRAL DEL HOYO

MERCADO ROBERTO ALMA

OBRERA

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MEDIDORES PARA

GAS

SUMINISTRO DE MATERIALES PARA

IMPERMEABILIZACIÓN

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DEPOSITOS PARA

BASURA TIPO COLONIAL (200 LTS.)

MANTENIMIENTO (TRABAJOS VARIOS)

MANTENIMIENTO (TRABAJOS VARIOS)

PROTECCIÓN CON MALLA PARA EVITAR ACCESO DE

AVES

PROTECCIÓN CON MALLA PARA EVITAR ACCESO DE

AVES

CON CARGO A LA OBRA N° 13

MANTENIMIENTO A MERCADOS

$ 95,288.38VARIAS COLONIASIMPERMEABILIZACIÓN DE BIBLIOTECA: FRANCISCO

HERRERA, ROBERTO ALMANZA, FRANCISCO

BERUMEN, ROBERTO RAMOS DAVILA Y BEREMUNDO

CARRILLO

CON CARGO A OBRA N° 11

MANTENIMIENTO A BIBLIOTECAS

PUBLICAS

$ 3,328.10DIRECCIÓN DE

COMUNICACIÓN SOCIAL

(EDIFICIO DE PRESIDENCIA

MUNICIPAL)

REPARACIÓN DE MUROS EN TABLAROCACON CARGO A OBRA N° 2

REHABILITACION DE EDIFICIOS

PUBLICOS.

              $ 34,846.88VARIAS COLONIASPAGO DE PERMISOS PARA CRUCE DE VIAS DE

COMUNICACIÓN OBRA LINEA DE AGUA POTABLE

CERRO DEL GATO.

CON CARGO A OBRA N° 1

TERMINACION A OBRAS DE

PROGRAMAS CONVENIDOS 2001

I M P O R T E

$

U B I C A C I O NC O N C E P T OM O V I  M I E N T O

 

$29,537.65COLONIA FELIPE ANGELES.TERMINACIÓN DE COLECTOR ENTRE CALLE ALHELÍES

Y CLAVELES.

CON CARGO A LA OBRA No. 38

TERMINACIÓN DE DRENAJE

PLUVIAL, PAVIMENTO Y

REPARACIÓN DE DRENAJE

SANITARIO PROVENIENTE DE LA

OBRA No. 1 TERMINACIÓN A

PROGRAMAS CONVENIDOS.

$ 20,000.00

$ 20,000.00

$ 20,000.00

$ 20,000.00

$ 70,000.00

ESC. FRANCISCO VILLA

ESCUELA SALVADOR

VARELA

ESCUELA GARCIA SALINAS

ESCUELA JOSE RODRÍGUEZ

ELIAS

JARDÍN DE NIÑOS PROFA.

ROSAURA ZAPATA

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA CONSTRUCCION Y

MOBILIARIO (PROGRAMA ESCUELA DE CALIDAD)

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA CONSTRUCCION Y

MOBILIARIO (PROGRAMA ESCUELA DE CALIDAD)

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA CONSTRUCCION Y

MOBILIARIO (PROGRAMA ESCUELA DE CALIDAD)

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA CONSTRUCCION Y

MOBILIARIO (PROGRAMA ESCUELA DE CALIDAD)

SUMINISTRO DE MATERIALES PARA

IMPERMEABILIZACIÓN A BASE DE PETATILLO

CON CARGO A LA OBRA N° 20

APORTACION A DIVERSAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

$ 7,596.56COM. EL VISITADORAPOYO CON MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN DE

GUARDAGANADO

CON CARGO A LA OBRA N° 18

APOYO A OBRAS DIVERSAS EN

COMUNIDADES

$ 2,250.15AV. RAMON LOPEZ

VELARDE

ELABORACIÓN DE ROTULOS EN VARIAS

NEGOCIACIONES

CON CARGO A LA OBRA N° 17

APOYO A OBRAS MENORES

$ 15,000.00

$ 15,000.00

$ 60,000.00

$ 10,000.00

COL. LAZARO CARDENAS

COL. BELLAVISTA

COL. ALMA OBRERA

COL. BUENAVISTA

MANTENIMIENTO (TRABAJOS VARIOS)

MANTENIMIENTO (TRABAJOS VARIOS)

TECHUMBRE A BASE DE LOSA DE CONCRETO

ARMADO.

MANTENIMIENTO (TRABAJOS VARIOS)

CON CARGO A LA OBRA N° 14

MANTENIMIENTO A CENTROS

SOCIALES

S U M A :            $ 508,449.50  
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4.- FONDO IV OBRA PÚBLICA. 4.- FONDO IV OBRA PÚBLICA. 

Agosto del 2002  

FONDO IV OBRA PÚBLICA.

 CON FECHA 7 DE FEBRERO DEL 2002 EL H. CABILDO AUTORIZÓ COMO TECHO FINANCIERO EN OBRA
PÚBLICA LA CANTIDAD DE $ 20,545,396.00 Y DE ESTE LA EJECUCIÓN DE DIVERSAS OBRAS POR UN
MONTO DE $16,163,000.00.

 EL PASADO 10 DE JULIODEL 2002 EL H. CABILDO APRUEBA LA CANTIDAD DE $ 2,000,000.00 PARA LA
ADQUISICIÓN DEL TERRENO E INICIO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA DEL PANTEÓN MUNICIPAL .

      EN VIRTUD DE LO ANTERIOR RESULTA UN SALDO DISPONIBLE EN OBRA PÚBLICA CON CARGO AL
FONDO IV POR LA CANTIDAD DE $  2,382,396.00 DEL CUAL SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN PARA
DESTINAR:

 $ 1,582,396.00 AL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN URBANA DEL   CUAL EN SESIÓN DEL PASADO 20 DE
MAYO DEL 2002 EL H. CABILDO AUTORIZÓ  SE REASIGNARA DE LA PARTIDA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
ADQUISICIONES LA CANTIDAD DE $ 1,223,148.00 PARA DAR SUFICIENCIA A DICHO PROGRAMA DE
PAVIMENTACIÓN.

      CON ESTA PROPUESTA SE RESARCE LA  AFECTACIÓN AL  RUBRO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
ADQUISICIONES POR UN MONTO DE 1,223,148.00 Y SE ESTABLECE UN REMANENTE PARA EL
PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN URBANA EN EL ORDEN DE $ 359,248.00.

 $ 800,000.00 AL  INICIO ( PRIMERA ETAPA ) DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE URBANO EN EL LUGAR
DENOMINADO PRESA DE LOS OLIVOS.

 



Acta 26 Ayuntamiento 2001 - 2204 

Página 36 de 114  

Sesión Ordinaria 26 de fecha 23 de Agosto de 2002 

 

6.-  El siguiente punto de orden del día se refiere  a obras Públicas. Toma la 

palabra el C. Ing. Rafael Sánchez Preza y manifiesta que el punto uno y dos 

son puntos  relacionados con dos obras diferentes pero que en común para la 

conclusión de estas obras se requiere de recursos adicionales. 

El tercer punto es referido a cargos presupuestales que va a ejercitarse en el 

programa municipal de obra pública autorizado para ejecutar obras con cargo 

a ese programa y el cuarto habla de aprobaciones con cargo al Fondo IV y 

Obra Pública. 

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA: 

1.- Presentación de Cuadros comparativos de concepto extraordinarios 

requeridos en la obra Regeneración de Avenida Ramón López 

Velarde. 

2.- Presentación de cuadros comparativos de conceptos extraordinarios 

requeridos en la obra Luz y Sonido en Alameda Trinidad García de la 

Cadena. 

3.- Solicitud de transferencias dentro del Programa Municipal de Obra. 

 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FONDO IV) 

 4.- Solicitud de aprobación de la obra: Construcción de Parque Urbano. 

 - Aprobación de ampliación en recursos de Pavimentación Urbana por 

incremento en asfalto. 

 

Patentizo que estamos atendiendo nuestra responsabilidad, informando con 

oportunidad.  En el caso de la avenida Ramón López Velarde que ustedes 

encuentran de manera pormenorizada los movimientos en favor o en contra 

que en el ejercicio de la obra, concepto por concepto hemos tenido que salvar 

para que la obra pueda concluirse, en ese sentido estamos presentado un 

resumen de éste análisis.  Esta obra igual que el jardín Alameda, no son obras 

nuevas.  Son obras que son materia de regeneración urbana en el caso de la 

avenida Ramón López Velarde  y de regeneración en otro sentido bajo un 

proyecto de luz y sonido y reforestación en la Alameda.  En este sentido, lo 

comento porque es importante acotar con la debida dimensión, lo que en el 

curso de la obra pública, sea el programa que sea, sea la instancia que sea, la 

obra pública es sujeta de imprevistos y en estos dos casos concretos los 

imprevistos están presentes, en algunos conceptos en favor, en algunos 

conceptos en contra, pero sobre todo a veces incorporando nuevos conceptos 

para poder concluir las obras.  Decía que en la avenida Ramón López Velarde, 

la información que les estamos presentando ahora es una información que no 
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pudo haberse presentado antes porque en la ejecución de la obra teníamos que 

darnos cuenta de la conclusión del primer 50% de esa avenida para poder 

proyectar lo que pudiera ser la conclusión de esta obra de acuerdo a la 

experiencia vivida en este primer 50%, por eso hasta hoy y en este momento 

se hace de su conocimiento lo que esta obra requeriría para su conclusión y en 

el caso del jardín de la alameda se presenta hoy, dado el curso de la obra, 

dadas las modificaciones que el proyecto ha tenido que sufrir para 

complementar la acción de luz y de sonido.  De manera puntual voy a 

presentar solamente cuatro láminas sin que esto signifique que esta 

información no pueda ser validada y revisada por la Contraloría y por ustedes 

en su caso; les asiste el derecho igual que a la Contraloría que da cuenta y 

razón de cada estimación que se genera en la obra para que los pagos se 

ejecuten de acuerdo con lo que realmente está realizado.  En este sentido, lo 

que quiero comentar es que estos recursos son necesarios para concluir las 

dos obras, son recursos que por circunstancias que pueden ser explicadas con 

toda la amplitud del caso o bien, mediante la revisión documental, pueden ser 

avaladas a cabalidad.  Repito, como conclusión de esta introducción, para 

nosotros Obras Públicas, haciendo una comparación, entre construir una casa 

nueva y reconstruir una casa ya construida, esa es la diferencia donde la 

rehabilitación es o reconstrucciones o regeneraciones, los conceptos a 

ejecutar, no necesariamente son visibles.  Nos enfrentamos a ellos cuando 

iniciamos la obra o en el transcurso de ella. Por lo que les deseo mostrar  una 

lámina: en el caso de  Ramón López Velarde como en está gráfica  menciona  

la autorización que  el H. Cabildo otorgó para la ejecución de está obra  es de  

$ 2’479, 391.19 pesos, el monto contratado  2’479,391.19 por lo que  coincide 

con el monto autorizado y el requerimiento presupuestal adicional  que  es 

menester para concluir con los conceptos de la obra  es por  el orden de los $ 

541,895.02 pesos  el porcentaje que esto representa respecto al contrato 

original celebrado por  la asignación presupuesta habla del 21.86 %, los 

conceptos programados a ejecutar son 25 y terminan siendo 31, la fecha de la  

terminación de la  obra  de acuerdo al calendario contratado con la empresa es 

el 2 de Septiembre  y está obra  si no se dispone otra cosa estará  concluida el 

31 de Agosto. Debo  de mencionar no sin el descargo de la revisión que fuera 

meritoria  de  que esta  obra  del 50% efectivo de la obra  fue en presencia  

lluvias, el segundo inconveniente fue el propio flujo vehícular  que ocasionó 

serios problemas inclusive para atender  algunos  conceptos unitarios de obra, 

sin embargo la obra  estará concluida antes, de acuerdo a como va el trazo  de 

la obra  antes incluso de lo que sería el 2 de septiembre  por lo que  sería el 30 

de Agosto. En relación con el  monto que se requiere  adicional de la obra que 
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es del 21.86%,  la Ley de Obra Pública contempla que  de acuerdo a  las 

características de las obras, las obras pueden exceder con un contrato 

adicional  en un 25%, por lo que  se deja  asentado que la misma Ley  de Obra 

Pública prevé cuando  imponderables se presentan la posibilidad  de atender 

la conclusión de las obras con una ampliación de contrato. ( ver cuadros de la 

página  15).   Sigue en el uso de la  voz el C. Ing. Rafael Sánchez Preza quien 

continúa expresando que  en el  caso del Jardín  Alameda  es la misma 

situación con esta obra, es un problema  similar  al de la Av. Ramón López 

Velarde el cuál es un proyecto de regeneración  urbana, con  este proyecto la 

autorización  presupuestal del H. Cabildo  es por $ 600,000.00 pesos, el 

contrato celebrado  es por $ 592, 120.60 pesos  y el requerimiento 

presupuestal para concluir este  proyecto bajo el concepto de iluminación 

espectacular y sonido en la alameda requieren de  199,999.90 pesos, el 

porcentual sobre el contrato  original es de 35.11% y la misma  ley de obras 

públicas en el artículo 25 dice que la contratante podrá celebrar  una sola  vez 

un convenio adicional  en todas partes en los términos del artículo 25 de está 

ley  cumpliendo   las especificaciones de  no  modificar en modo alguno la 

naturaleza y características  esenciales de la obra, lo que  quiere decir que lo 

que se invierta por los recursos adicionales  que se solicitan  no pueden ser 

destinados  para esa obra  en un concepto que sea diferente de luz  y sonido, 

eso es lo que la ley  nos manifiesta. (ver el segundo  cuadro de la página 30 y 

el primer cuadro de la página 31). En suma,  hablando de los  dos proyectos  y 

obras en ejecución la Dirección somete a su consideración  además del 

análisis que les he presentado la propuesta  de solución para atender estos 

recursos presupuestales. Antes de entrar a la  propuesta  esto es un cuadro de 

resumen que da cuenta de lo que en hablando de la AV. Ramón López 

Velarde  y de la Alameda García Trinidad de  la Cadena, el recurso solicitado  

para concluir la obra civil de la  López Velarde es de $ 541,895.02 pesos. El 

Concepto que  ven a continuación  denominado reforestación de la López 

Velarde, es un concepto que dadas las condiciones  bajo las cuales se pretende 

reforestar la  Av. Ramón López Velarde se determino que no fuera un 

concepto a  ejecutar por la  empresa que trae la obra civil, los argumentos son 

los siguientes: En la parte central de la Ramón López Velarde  existe un 

camellón sobre el cual se despliega a lo largo de esta avenida  una obra  de la  

plástica  mexicana  y forma parte del monumento Ramón López Velarde y en 

su rehabilitación el proyecto consideraba originalmente replantar  sobre el 

camellón árboles del  mismo tipo que están plantados, o sea, fresnos,  aquí en 

el curso  de la obra y hablando con grupos ecologistas  se  suscitó una 

controversia entre la ecología y  la obra  artística, la ecología en favor  de 
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preservar  los árboles y los artistas en favor de preservar la obra, en este 

sentido,  se prefirió en respeto  a las dos áreas  igualmente importantes para  

la administración municipal  de que la reforestación no fuera en el camellón 

sino eliminar los árboles  del camellón y reponer en un radio de dos por uno, 

los árboles de 4 metros de alto en las aceras de está avenida  y dada está 

modificación y que no impactara mas con el porcentaje de  indirectos que 

sobre un  concepto no considerado en el  concurso   que la empresa cobraría, 

se toma la decisión y se propone  en todo caso y primero aquí al H. Cabildo 

que  sea una acción por  administración, que se suministren los árboles y que  

parques y jardines  con  su personal obren en favor de colocar estos  árboles 

por lo que se requiere la cantidad de $ 229,500.00. El Tercer punto  de lo que 

ya  comente del presupuesto adicional requerido  para  concluir la obra  

denominada   luz y sonido en el jardín alameda, la última parte de este que  

habla de un recurso  presupuestal solicitado  por  $ 69,062.90 pesos para 

poder garantizar la permanencia  en el tiempo de los luminarios que se  están 

instalando en  la Alameda y que excede el número de 140, este proyecto  

contempla  la ubicación estratégica de  reflectores  y de  luminarios en piso  

para enriquecer el escenario  urbano de  este Jardín, el carecer  de 

protecciones no nos  garantiza   en mayor medida  que las luminarias puedan  

salvarse del vandalismo del que obviamente   lo vivimos no solo en los  

jardines  sino   en la  red de alumbrado público de la capital. En suma  el 

recurso presupuestal solicitado  es de  $ 1’040,457.82 para  acometer y 

concluir estas acciones, la propuesta en concreto es que  se someta a la  

consideración del Cabildo es la  siguiente: El pasado  7 de febrero de este año 

el H. Cabildo autorizó un techo financiero   para el  Programa  Municipal de 

Obra Pública por el orden  de los $22’720,050.50 sin embargo  en esa misma  

sesión y a propuesta de esta Dirección  se pidió sólo una autorización parcial  

de este techo financiero por el orden  de los $ 18’794,200.05, la razón de esto  

fue el mantener   un fondo disponible  en razón de poder concluir   

satisfactoriamente  que se iban a  empujar en contra  de los $ 18’000,000.00 

de pesos  y en su caso el resultante pudiera  ser aplicados en obras que son 

parte de los proyectos  estratégicos de esta administración, en suma hoy por 

hoy existe  del techo financiero  al total autorizado por el H. Cabildo  la 

cantidad de  $ 3’995,850.45 de lo cual  se solicita la  autorización del H. 

Cabildo para   que contra  ese techo financiero se pudiera dar suficiencia  a 

este  1’040,457.82 y concluir los proyectos  a cabalidad ( ver el segundo 

cuadro de la página  32).  Se le concede  el uso de la palabra al C. Regidor 

Víctor Carlos Armas Zagoya quien manifiesta que  si bien ya técnicamente lo  

explico el Ing. Sánchez Preza  que  viene siendo por una mala planeación  la 
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razón del catálogo, quiere decir que no  se contemplo que fueran tan elevadas 

las  obras,  por lo que  en  primer lugar debo de reconocer que ahora no se 

utilizó  dinero de seguridad pública para cubrir  finalmente las deficiencias  y 

en cuanto a las obras  realizadas se hará a la propuesta  con la programación 

del programa de obra  municipal, pero lo cierto  es que  es  una calle muy  

cara para el municipio, lo cierto es también  que  hay grandes necesidades en 

las colonias populares  que también debieran ser atendidas con esta ahínco. 

Mi participación es en ese sentido y  resaltar que se está haciendo a contra 

marcha, porque  se  necesita terminar antes del informe  y  se hace por  una 

mala planeación y  no es solo de la Dirección de Obras Públicas  sino porque 

no hay  una estrategia incluyente de las  secretarias en las  que se priorice 

hacia donde se tiene que dirigir  las acciones del Ayuntamiento y 

definitivamente  reconocer  que  bueno que la mayoría del presupuesto se 

vaya  para  hacer obras. Pero lo cierto es que se deben señalar los errores que 

se han cometido y sobre  todo  quitando recursos que  se pueden ir  a otros 

lugar y en los que  falta pavimentación, energía eléctrica, drenaje y ver  cuales 

son las  prioridades del gobierno.  Se le concede el uso  de la  voz  al C. 

Regidor Carlos Espino Salazar quien manifiesta que  si bien es cierto  que es 

un obra que se aprobó  con el proyecto  ya asignado,  hagamos un poco de 

historia, y  después de este presupuesto que se asigno se vinieron solicitando  

nuevamente  una serie de ampliaciones y coincido con lo que dice el 

compañero. Efectivamente, esta  avenida  es una de las mas  caras habiendo la 

necesidad de priorizar  otros sectores de la ciudad, la postura de acción 

nacional  y de acuerdo a los principios  que nos rigen es la  negativa  a la 

aprobación de está ampliación, toda vez, que no se  justifico ninguna de la 

otras ampliaciones, mucho menos se justifica  esta nueva ampliación. Es 

cierto que la avenida  es  necesaria para el desarrollo de nuestra  ciudad, pero  

también lo  es la necesidad que tienen los ciudadanos  de las   colonias de las 

periferias, no veo la justificación del costo de la obra ya que  se supone que  

debe de ser de beneficio directo  hacia los beneficiarios. Si  bien es cierto, nos 

beneficia  de manera indirecta, porque solo  es para darle la imagen turística  

mejor  a la ciudad, pero lo que se recauda por el turismo   a Zacatecas  no  le 

toca  nada, es decir  al municipio, pero si eroga una cantidad suficiente, 

entonces en mi  opinión y con todo respeto no esta justificado. Se le  concede 

el uso de la  voz  a la C. Regidor Socorro Delgado  Cárdenas  quien menciona 

que  es indispensable   terminar  está obra,  como partido de Acción Nacional 

no había reflexionado  sobre si estamos  o no ejerciendo  bien los  dineros, 

pero les puedo decir  que he ido  a varias giras de trabajo  y  me siento 

satisfecha  tantas cosas que se están haciendo, además  de que nunca se 
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habían tomado en cuenta  tantas  comunidades  y si  se está llevando   el 

dinero a  donde debe de ser. Lo que el Partido Acción Nacional  tiene en claro 

es el  bien común por lo que  la obra es  de prioridad  porque va a dar  realce a 

la ciudad de Zacatecas  y demos de sentirnos orgullosos de lo que se esta 

haciendo ahí, porque es una forma de elevar  a la ciudad de Zacatecas a un  

estatus  mejor, por lo que aprobaría la obra  y son importantes lo comentarios 

que  se  acaban de hacer, respeto, pero hay que ver que en las  giras de trabajo 

se nos ha  explicado todo, por lo que los invito a reflexionar a que no es una  

obra en balde y que nos  va  enorgullecer.  El C. Ing. Rafael Sánchez Preza 

menciona que  en relación con la Av. Ramón López Velarde en el mes de 

enero y febrero  cuando se programa  los planes  estratégicos se dio  una 

asignación  presupuestal para esta avenida y es materia  de un convenio  con 

Gobierno de Estado y va  acometer  el  de González  Ortega  cuando el 

proyecto este listo, en este momento  en febrero  se dio una asignación 

presupuestal  aprobada por el  Cabildo  hasta por  2 millones de pesos,  

mientras se concluía el proyecto y se hacía el concurso  para determinar el 

techo financiero que requería  esa obra  de acuerdo  a la licitación requería de 

2 millones  179 mil pesos,  se deja establecido pasando de una asignación 

presupuestal lo único  que solicitamos es poder cumplir con el objetivo en 

este momento señalado  de acuerdo a la asignación  de la obra. Es importante 

lo que comenta  el regidor Carlos Espino, respeto su decisión y comentarios, 

lo que  deseo  mencionar hablando del costo beneficio,  en   la  Av. Ramón 

López, jardines  Alameda, Independencia, De la Madre, la Iluminación de 

Catedral, Acueducto, Teatro Calderón, todas esas  obras  pudieran catalogarse 

de imagen urbana. El monto total de imagen  urbana  asciende a la cantidad de 

$ 13’797,000.00 pesos, de esos 13 millones, solamente el municipio aun 

suponiendo    la autorización del Cabildo para estas autorizaciones de la 

Alameda  y López Velarde impactan el erario municipal  de obra pública en $ 

7’222,000.00 pesos, quiere decir  que en el concurso de imagen urbana  el 

municipio ha  puesto 52 centavos, y otros  48  centavos, el balance de esto 

cuál es, ahorita  que  lo comentaba el regidor Carlos Espino. El Municipio  ha 

dispuesto de  7’222,000.00 pesos partiendo de la anuencia  y que hemos  

obtenido a cambio de eso,  por  hoy la Secretaría de Turismo de Gobierno  del 

Estado  hemos  sumado 2’662,000.00 para la  regeneración de 7 plazuelas. La 

Secretaría de Turismo Federal  aportó   3 millones de pesos para la 

iluminación de Catedral y la asociación de Ciudades Mexicanas del 

Patrimonio Mundial este  año le radicará  este año al municipio de Zacatecas  

913,000.00 en suma  otros, se  han sumando a los 7’222,000.00 pesos que  

ponía el municipio  y otros han puesto 6’175,000.00 por lo que se deja 
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puntualmente establecido es  que  de cada peso que el municipio ha invertido 

en imagen urbana hoy ha obtenido en  reciprocidad 91 centavos. En otro 

sentido  si sumamos los recursos  de los que esta administración municipal  

para la obra  pública que suma la cantidad de $ 70’226,151.50, de este  gran 

monto compuesto de  Fondo IV, III, Programa  Municipal, SECTUR par  

Catedral,  SECTUR y  gobierno para plazuelas, JIAPAZ, lo  anterior   para 

complementar lo que está administración  tiene  en su manos como el  

Consejo de Desarrollo Municipal  para la ejecución de obra  pública  2002.  

El C. Regidor Carlos Nicolás Macías Enríquez menciona que  el  impacto que 

tiene formular  un proyecto presupuestal  programado, cuando  se programó la 

López Velarde se le asigno con un presupuesto  programado de 2 millones de 

pesos, pero eso no quiere  decir  que es el valor de la obra. Una  vez que se 

hace el presupuesto  entonces  si es un presupuesto que la ley de obra pública 

lo estipula como un instrumento  para llevar a cabo  las instalaciones  de la 

obra, pero tampoco quiere decir que un presupuesto  es el punto final  de la 

obra, hay circunstancias tanto físicas  como  de decisiones en los cambios en 

el proyecto  en el que  origina incrementos en la naturaleza de la obra,  es 

fundamental  del 25% que marca el artículo de la ley  de obra pública, en el 

que  una obra para que cumpla  con los objetivos  para los que se  construye 

deberá de exceder cuando mucho  el 25%, en el caso de la López Velarde esta 

soportado todo  y quiero que no se entienda que el proyecto de la López 

Velarde  de los 2 millones de pesos tenía  contemplado el proyecto era una  

asignación presupuestal única y exclusivamente. Por otro lado,  de acuerdo a 

las  estadísticas que dio a conocer el Ing. Sánchez Preza  del 3%  sobre la 

inversión pública, tengo la seguridad  de que  debemos de ser conscientes de 

que tanto la UNESCO   como la  Asociación  Mexicana  de Ciudades 

Patrimonio  están al pendiente de la conservación  y  mantenimientos  los  

monumentos históricos  en base a  la  declaratoria que existe para la ciudad de 

Zacatecas. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez señala  que   nosotros podemos apreciar la política  social  

sobre este Ayuntamiento, pero lo que es cierto es que dicha política social  ha  

pasado por  aquí, y se han aprobado montos, obras y lo que esta  como tema  

de debates es que  hay un techo que está aprobado y ejercido  de  hasta los 18  

o 22  y se pide que  se apruebe  esta aplicación de recursos para  la aplicación 

de estas obras, por lo que los invito a que se centren  en ese  tópico que es 

fundamental. El C. Regidor Horacio Sánchez Dueñas manifiesta que  coincide 

con la intervención de  Víctor  Armas y Carlos Espino  en  el sentido del 

dinero que se  asigna a esta obra. Nos hemos  dado a la tarea de  revisar el  

documento recibido   y elaborado por Sánchez Preza y nos hemos dado cuenta 
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de que existen errores de fondo, a la  hora de  elaboración del  proyecto, 

encontramos que  el desmantelamiento no estaba  contemplado y se dispara a  

25 mil pesos, el acarreo del escombro, un piso de concreto y se pueden ir 

numerando. Nosotros  partimos de   que se aprobaron 2 millones de peso y 

ahora  estamos llegando a los 3 millones de pesos  y ese  dinero  se puede 

aprovechar en otras obras  civiles, en ese sentido   apoyo la propuesta de 

Carlos  Espino.  La C. Regidora Ma. de la Luz Salas Castillo comenta  que  

son validas las observaciones  que hacen los compañeros, pero  solo es  que la 

obra  ya casi  está  en su termino y las observaciones para contravenir  todos  

los contratiempos se hubiera haber  hecho un análisis  todos  juntos  y la 

comisión de obra y  en determinado momento el Ing. que preside la comisión 

de obra  pública ha  dado la explicación   respecto al tema,  ahora  todo está 

saliendo cuando esta a punto de concluir la obra,   siento  que se nos ha 

invitado varias  veces  haber el material, la obra,  la instalación, creo que es 

valido, pero si hay malos manejos hay  instancias  y que se maneje por medio 

de las instancias que es la que puede  cuidar el erario público, para mi nos es 

valido  porque  representamos  a la  ciudadanía. El C. Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez comenta que dice el 

reglamento  se deben de buscar los consensos y una vez  que van hablar  3 

personas más por lo que los invito a que  se  apunten a  favor o  en contra. El 

C. Regidor Carlos Espino  menciona que el reglamento establece  que si no 

hay  consenso no  necesariamente  se tiene que  votar sino al debate. El C. 

Regidor Manuel Arellano propone que se vayan al debate con las personas 

que están  ya  en la lista  y se diga a favor  o en contra. El C. Secretario de 

Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez  les pregunta   a las 

personas  que  faltan de hablar  como  son el compañero Manuel, Girón, 

Espino,  entramos   a la  fase de favor  o en contra, por lo que se respuesta es 

sí, que se entienda que después vamos a pasar a votar. El C. Regidor Manuel 

Arellano Galeana  comenta que  las obras que  se están realizando y llevando 

en el municipio es la Ramón López Velarde y la Alameda, cuando hemos 

tenido  iras de trabajo diseñadas y marcadas por lo que nos  damos  cuenta de 

las obras  en comunidades  y colonias populares,  simplemente basta recordar 

el tramo  carretero  que se ha  estado realizando en  las  comunidades son los  

10  km. con inversiones de    10 millones de pesos, entre  otras  colonias 

populares también con el Fondo 03 y 04  se han llevado  demasiados metros 

cuadrados   de asfalto por lo que los invito que  el presupuesto que nos  está 

pidiendo el Ing. Sánchez Preza se apruebe para la culminación de la obra. Le 

marco  con  mucho respeto a los compañeros  que se habló en reuniones 

pasadas  de la proyección turística de nuestro municipio  pero  también 
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sabíamos  de antemano que esto  era motivo  de  invertir  en  reparación de 

calles, plazuelas,  monumentos  coloniales y del propio centro histórico  si 

queremos darle   una  real proyección turística al municipio, por lo que  

debemos  de llevar a  cabo  la culminación de la Ramón López Velarde  y  la 

Alameda. No esta  en discusión la obra  social, porque el Cabildo le ha  dado 

el cumplimiento cabal  a la demanda social, para  eso  están los Comités de 

Participación Social  que se ha  sido  reflejada y que se le   ha dado respuesta 

puntual  a  la ciudadanía.  El C. Regidor Rafael Girón Correa menciona que  

todo gobierno que trasciende  en construir obras  tiene  que  haber 

señalamientos positivos y negativos, una vez que se aprueban las obras  no  

vendrán  ciertos  comentarios naturales  porque todas las obras tienen obra  

adicional incluyendo  la propia  ley  de obra pública que  respalda ese sentido, 

entonces  existen los  conceptos ejecutados,  entonces hay  transparencia y 

ejecución común y este gobierno trabaja. El C. Regidor Carlos Espino Salazar   

manifiesta que  coincide   con lo que dice el compañero Manuel Arellano 

Galeana   y la discusión no  es si se  ha  hecho obra  o   no, la discusión se 

centra en esta obra en particular, se está solicitando una ampliación  de casi  

medio millón de pesos  cuando se había proyecto, efectivamente es natural 

que  pueda haber alguna modificación  al presupuesto en relación a la 

ampliación, sin embargo,  me parece que la discusión se centra  en lo de gasto 

y hay cosas que se pueden comprobar pero no he escuchado  que la 

contraloría haya dado algún dictamen a favor,  o haya venido a decir  que es 

así si se ha  gastado el dinero  o no.  En cuanto  esta obra en  particular es 

excesivo el  gasto que  se le ha dado y  por  la urgencia que  la  ha  pedido  el 

señor Gobernador  al Presidente  de que se termine es porque   se está 

solicitando el recurso. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan 

Manuel Rodríguez Valadez menciona que se han acabado los oradores  y 

queremos solicitarle lo siguiente, y en  ejercicio del artículo 59  del  

Reglamento Interior del  Ayuntamiento les pedimos que apaguen sus  

celulares. Les queremos pedir  ahora  de que  se  manifiesten  en la aprobación  

la solicitud   de estos puntos  hechos por el  Ing. Sánchez Preza, la cual  es 

aprobada por  15 votos  a  favor y 7 en contra.  (Punto de  acuerdo 210). 

 

El C. Ing. Rafael Sánchez Preza menciona que  el siguiente punto es  la 

solicitud  de construcción de parque urbano. En el fondo IV, el 7 de febrero  

en la sesión a la que me  he referido reiteradamente  aprobó un techo 

financiero  para este  parque  y que la  obra llegará  a $ 20’545,396.00, sin 

embargo  en previsión de ello y  la  realización de las obras  el H. Cabildo  

autorizó hasta la cantidad de $ 16’163,000.00 para ejecutar proyectos. De 
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manera  puntual, lo  que deseo apuntar es que existe  después  de que  el H. 

Cabildo  aprobó  2 millones de pesos para  la compra del  nuevo panteón, 

existe  hoy por hoy un saldo disponible para ejercer en obra pública  por el 

orden de los  $ 2’382,396.00 en ese sentido  se solicita al H. Cabildo  que se 

someta a su consideración y que de   estos  $ 2’382,396.00, suceda lo 

siguiente, primero que $ 800,000.00 pesos se pudieran destinar  a la  primera  

etapa para  la construcción  de acuerdo a los  proyectos  estratégicos de 

construir un parque urbano  por año de que  se iniciara la construcción  del 

parque  urbano en el área denominada Presa de los Olivos. En segundo 

destinar 1’582,396.00 pesos con el propósito  de que la partida de  seguridad 

pública de adquisiciones  que se tomó provisionalmente para darle suficiencia  

al Programa de Pavimentación Urbana le sea  regresado a Seguridad Pública   

y  Adquisiciones,  y reste un saldo por $ 351,248.00  para que ese saldo 

quedara para ampliación de metas  del programa de pavimentación  urbana  

que en la ciudad se está llevando a cabo hasta por  80 mil metros cuadrados. 

El C. Regidor Víctor Armas Zagoya pregunta qué es, exactamente el parque 

urbano, obviamente el costo beneficio y  en qué se basa para ser prioridad 

para construirlo.  El C. Ing. Rafael Sánchez Preza menciona que  con mucho 

gusto se les puede hacer llegar el proyecto, la idea de los  parque urbanos con  

la idea de la estrategia es con  el propósito  que no sea solamente en los 

centros de la ciudad, sino que también sea en  la periferia y en los  barios, los 

pocos espacios disponibles en este caso,  el  vaso de  la Presa de los Olivos 

que pudiera ser un  cultivo fértil para  un parque  pudiera  se aplicado como 

tal, estamos en proceso de  obtener   de CONAGUA  para que ese vaso  que 

es propiedad de la  Legislación Federal pudiera  ser utilizado como parque y 

la   idea y la intención es de que  un parque pudiera ser considerado  desde el 

punto de vista de esparcimiento  para niños como también bancas y asadores y 

áreas para  caminar y trotar las personas. O sea no se pretende de que llegue a 

la escala de un parque arroyo de la plata  pero si aprovechar los pocos 

espacios  que tenemos como reforestación para capitalizarlos, pero el 

proyecto esta a su disposición. El C. Regidor Víctor Armas Zagoya menciona 

que la situación  es que no se conoce el proyecto  y no  se puede  aprobar  la 

obra con 800 mil pesos   para iniciar un proyecto que no conocemos. SE debió 

tener en  nuestras manos y  saber si se va autorizar la primera etapa  saber  el 

proyecto y hasta donde  es la primera etapa, además de que  sino se tiene la 

autorización de CONAGUA   se tiene  que esperar y ser suspendido, ya que 

no se tiene la información y no se puede votar a  ciegas y que se traspase a  

otra sesión. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez menciona que  se pone en la mesa una  información muy 
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importante y que es relativo  a la solicitud  de los ejidatarios de la Escondida  

que no  fueron indemnizados en tiempo y forma  para la Unidad Deportiva 

Norte en la que solicitan 500 mil pesos de indemnización  para que se  pueda 

escriturar ese espacio público y municipal  se requiere de tal cantidad. Es 

prudente, a menos de que el Ing.  Macías tuviera el proyecto completo es 

decir, falta saber  de donde saldrá el recurso  o más bien dicho de que partida, 

y que después se presente el proyecto pero que se apruebe dado que esta  en 

total conocimiento y anuencia  el punto sea aprobado, si les parece  bien es 

una  propuesta  adecuada y  que  posteriormente sea  resuelto de manera 

completa, por lo que  si les parece bien  que quede en moción suspensoria  lo 

referente a el parque  urbano denominado Presa de los Olivos hasta que se 

presente el proyecto;  que se apruebe lo de la Unidad Deportiva Norte que 

asciende a una cantidad de $500,000.00 pesos más gastos de escrituración y 

que después se verifique de que partida presupuestal  habrá de recabarse el 

recurso para su adquisición,  y que se apruebe la propuesta de la Dirección de 

Obras Públicas. Se somete al Pleno del Cabildo la presente propuesta la cual 

es aprobada por unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número 211) 

 

Se le concede el  uso de la  voz  al C. Ing. Rafael Sánchez Preza quien 

menciona que   el tercer  punto  es  el  cargos al Programa  Municipal de 

Obra, lo que se presenta a continuación de acuerdo al presupuesto autorizado, 

las obras que a continuación se mencionan son las que se  van a  ejecutar si el 

H. Cabildo  las  aprueba: la primera  sólo la explicó porque  es   el pago de  

permisos que se requieren hacer en el boulevard López Portillo  para poder 

atravesar  la línea del Cerro del  Gato son derechos de cruce, la segunda parte  

es requerible  la impermeabilización en varias  bibliotecas  en donde el 

presupuesto para estas bibliotecas asciende al orden de $ 95,288.38  pesos. 

Por otro lado,  esta el requerimiento  del área de mercados para la 

impermeabilización  de diferentes mercados en la ciudad  y en la siguiente 

página está el mantenimiento a los centros sociales del DIF, está la  

construcción de un guarda - ganado  en visitador, también el apoyo  a diversas  

escuelas  con cargo  al Programa Municipal de Obra  para lo que  son escuelas  

de calidad en suma estas propuestas contra el presupuesto autorizado 

ascienden al orden $ 508,449.50 pesos, que también está integrado al 

documento que se les hizo llegar  a los regidores. El C. Secretario de 

Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez  somete a la 

consideración del Cabildo la solicitud que hace el Ing. Rafael Sánchez Preza  

el cual es aprobado por unanimidad de  votos.  (Punto de acuerdo número 

212). 
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7.- El siguiente punto del orden del  día  se refiere  a la  Autorización del 

Cabildo para el ingreso a la AMMAC; Se le concede el uso de la voz al C. 

Lic. José Luis de Ávila Alfaro para que exponga sobre la solicitud de ingreso 

del Municipio a la AMMAC, a lo que menciona el Licenciado que en días 

pasados con algunos de los regidores, estabamos platicando, previo a esta 

sesión, la posibilidad que el Ayuntamiento nos brindara la autorización para 

que el municipio pudiera ser partícipe como asociado, a la Asociación de 

Municipios de México.  Esta es una asociación de carácter técnico, prestadora 

de servicios y que forma parte de un comité mundial y que Latinoamérica, 

México es uno de sus capítulos. Les comentaba a los que en su momento me 

escucharon que esta es una asociación prestadora de servicios y  me permití 

hacerles una síntesis de los servicios que presta esta asociación que 

seguramente algunos ya la conocen, algunos han participado.  Ellos brindan 

los servicios que a grandes rasgos serían los siguientes:  Envío mensual de 

información, se trata de un boletín de carácter mensual donde ustedes pueden 

señalar las actividades que realizan y a su vez los municipios asociados 

también pueden ustedes conocer lo que está haciendo otro municipio.  

También tiene el acervo de documentos que propiamente es reglamentación, 

leyes y formatos, machotes como les denominamos, de presupuestos de 

ingresos, de presupuestos de egresos, de leyes de hacienda, de códigos 

fiscales equis.  El servicio de Internet, que aún y cuando lo tenemos, no 

tenemos el de AMMAC; capacitación que es propiamente los foros, 

seminarios, congresos nacionales, donde nosotros, los funcionarios o ustedes 

como regidores, síndico o presidente, pueden participar.  También tienen el 

servicio de gestión en México, donde esta asociación puede prestar sus 

edificios, tener alguna reunión, pueden concertar citas con senadores, con 

diputados con funcionarios federales; el monitoreo del Diario Oficial, yo les 

decía que nosotros contamos con el Diario Oficial pero no lo tenemos como 

monitoreo, el monitoreo nos permite tener lo más relevante y lo más 

actualizado, este es otro de los servicios que nos prestaría el estar asociados a 

AMMAC.  Otro sería el que nos brindaría encuestas y estadísticas 

municipales; yo les comentaba a los compañeros regidores que en su 

momento me escucharon, que nosotros sí contamos con esta información pero 

contamos el que nos proporciona el CEDEMUN pero es a destiempo y es en 

un disco óptico que no es fácil actualizarlo.  Entonces esto sería estadística 

muy actualizada y vía internet.  Ya los demás son otros servicios que en obvio 

de repetición o bien, en obvio de tiempo, me permito solo decirles que 

también hay un almanaque municipal, un proyecto de vinculación 
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internacional y vínculo institucional a nivel país y cuyo costo de registro, 

requiere necesariamente de la aprobación de ustedes para poder ser partícipe 

como asociados de este organismo, de lo contrario no basta un comunicado, 

una instrucción del señor presidente o del señor tesorero o de cualquiera de 

los funcionarios, si no es con la aprobación de ustedes.  Entonces el costo es 

de $1,855.00 al mes que serían como $22,260.00 pesos por el año para poder 

ser partícipe de esta asociación.  Entonces necesitamos de su anuencia para 

poder ser un miembro más de esta asociación. El C. Regidor Carlos Espino 

pregunta quién preside esta asociación y se responde que es el presidente 

municipal de Guadalajara, Jal. de Acción Nacional. El Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez somete  a la  consideración 

del Cabildo el ingreso del Municipio de Zacatecas a la Asociación de 

Municipios de México, A. C. (AMMAC), así como los pagos para que  se 

turne  a la Tesorería Municipal, mismo que  es aprobado por unanimidad de 

votos (Punto de acuerdo número 213). 

 

8.- El siguiente  punto del orden del día se refiere a la solicitud de donación 

de terreno al Club Rotario de Zacatecas; se solicita la intervención del 

licenciado Rafael Medina Briones, Síndico Municipal para que informe sobre 

esta solicitud a él remitida, por lo que menciona que la solicitud fue hecha 

llegar a la Sindicatura por conducto del Sr. Felipe Rivera, actual presidente 

del Club Rotario de Zacatecas, en virtud de que manejan una serie de Clínicas 

en distintas comunidades, barrios, colonias de nuestro municipio.  Entonces 

de forma gratuita se atiende a la gente que tiene un nivel salarial muy bajo; se 

les da asistencia, se les da consulta, se les da plática sobre planificación 

familiar, etc..  Solicitan pues un terreno; tiene un proyecto muy ambicioso de 

construcción de un hospital con esas características. Interviene el C. Lic. 

Carlos Espino para dar su voto a favor de la donación puesto que sí cumplen y 

tienen orientadas sus actividades al beneficio de los más desprotegidos. El C. 

Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez da lectura al dictamen al que se hace 

referencia: 

“DICTAMEN  QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y 

DESARROLLO URBANO. 

 

CONSISTENTE EN: La autorización para la regularización por concepto de Donación 

de un terreno, propiedad del Municipio, ubicado en el área de Donación del 

Fraccionamiento Magisterial “Jardines del Sol” de la comunidad del Orito, Zac. a favor 

del Distrito 4110 del Club Rotario en Zacatecas. que será utilizado para la construcción de 

un Consultorio para la Asociación de Médicos Especialistas Rotarios, Organismo de 

Asistencia Social para la población de escasos recursos.  
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Los que al final suscriben miembros de la Comisión de Obras Publicas ajustando su 

actuación a lo previsto por los artículos 95, 96 y 97 del Reglamento Interior del Honorable 

Ayuntamiento de Zacatecas, tiene a bien emitir el presente dictamen: 

Que habiéndose asignado y remitido el expediente para su análisis y revisión detallada a 

esta Comisión, fue radicada su recepción asignándole como numero de registro 

COP/026/2002 turnándose consecuentemente, los correspondientes citatorios a los 

miembros integrantes de las comisión que en presente actúan, para emitir el presente 

Dictamen: 

 

R E S U L T A D O S : 

Análisis Del Expediente. 

 

I.- Que en fecha 12 de Julio del 2002, se presenta ante ésta Comisión el análisis de la 

solicitud que formula el Distrito 4110 del Club Rotario en Zacatecas, para solicitar el 

trámite del presente asunto. 

II.- Que se cuenta con la opinión positiva de la Unidad de Catastro, que determina que el 

predio solicitado es propiedad de la Presidencia Municipal de Zacatecas(Poseedor) y que 

forma parte de una extensión mayor de acuerdo a la Clave Catastral No. 56-01-43-062-

001. 

C O N S I D E R A N D O S . 

PRIMERO. Que la Comisión de Obra Publica es competente para conocer el presente 

asunto además de su supervisión, función, desarrollo y desempeño de lo que corresponde 

al Desarrollo Urbano y Equipamiento Urbano de la ciudad de Zacatecas. 

SEGUNDO.- Que soporta su actuación en el presente asunto, con fundamento al Art. 22 

Fracc. XII DEL Código Urbano del Estado de Zacatecas. 

TERCERO.- Que el solicitante se compromete a presentar la correspondiente Carta 

Compromiso, donde asienta los fines y metas para el correcto uso del terreno, consistente 

en que se trata de establecer un Centro de Atención Medica con perfil de Altruismo, para 

las personas de escasos recursos y que no cuentan con acceso  a las Instituciones Públicas 

de Asistencia Social. 

CUARTO.- Que en la actualidad, dicho Centro ya se encuentra instalado en la Colonia 

Lázaro Cárdenas y por la demanda de la población requiere de un mayor espacio, además 

de ampliar la cobertura de sus servicios de acuerdo al Proyecto que obra en su solicitud.   

P U N T O     R E S O L U T I V O  : 

UNICO.- Se propone la Autorización para la Enajenación, en la modalidad de   Donación, 

a favor del Distrito 4110 del Club Rotario de Zacatecas de un terreno ubicado en el área 

de Donación del Fraccionamiento “Jardines del Sol” localizado en la comunidad El Orito 

de éste Municipio, cuyas medidas y colindancias son las siguientes. Al Noreste mide 157.50 

mts y linda con calle Rosas Sur; al Suroeste mide 157.50  mts. y linda con calle Jardines 

del Sol Sur; al Noroeste mide 21.00 mts. y linda con Av. Magisterial; al Sureste mide 28.50 

mts. y linda con calle Ciencias Sociales: Con una superficie total de 3,898.13 metros 

cuadrados.   

 

Se somete  a la consideración del Cabildo  el presente dictamen el  cual se 

aprueba por unanimidad de votos (Punto de acuerdo número 214). 
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9.- El siguiente punto del orden del día se refiere al Informe Financiero y Transferencias del segundo trimestre del año 2002, por lo que consiste en:   

 
  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZACATECAS 
  EGRESOS  
  INFORME DEL 1o. DE ABRIL AL 31 DE JUNIO DEL 2002 
   A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
                

    EGRESOS PRESUPUESTADOS EGRESOS EJERCIDOS VARIACIONES 

RU
B. 

CTA
. 

Subcta. CONCEPTO PRESUPUESTO MODIFICACIONES ACUMULADO EN EL ACUMULADO ACUMULADO    EN EL  

     INICIAL AMPLIACION REDUCCION MODIFICACADO ANTERIOR TRIMESTRE TOTAL ANTERIOR TRIMESTRAL TOTAL  TRIMESTRE ACUMULADO 

                

100   CUENTA DE BALANCE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,831,963.64 2,333,499.13 4,165,462.77 -2,333,499.13 -4,165,462.77 

 10110  ACTIVO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,831,963.64 2,333,499.13 4,165,462.77 -2,333,499.13 -4,165,462.77 

  100 ACTIVO CIRCULANTE             

                

  115 DEUDORES DIVERSOS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 1,831,963.64 2,333,499.13 4,165,462.77 -2,333,499.13 -4,165,462.77 

                

500   EGRESOS             

                

 51000  SERVICIOS PERSONALES 75,288,576.91 1,909,774.93 1,281,363.89 75,916,987.95 17,399,491.95 17,409,658.56 34,809,150.51 17,396,091.55 16,970,684.64 34,366,776.19 438,973.92 442,374.32 

 51100  REMUN. AL PERS. DE CARACT. PERMANENTE. 39,637,331.28 500,194.97 254,645.67 39,882,880.58 10,035,055.67 10,012,854.27 20,047,909.94 10,035,055.67 10,012,853.27 20,047,908.94 1.00 1.00 

                

  1101 SUELDOS ADMINISTRATIVOS 23,247,167.52 402,173.81  23,649,341.33 6,009,033.47 6,016,724.10 12,025,757.57 6,009,033.47 6,016,724.10 12,025,757.57 0.00 0.00 

  1102 SUELDOS  AL PERSONAL OPERATIVO 13,939,609.92  254,645.67 13,684,964.25 3,364,373.16 3,334,481.13 6,698,854.29 3,364,373.16 3,334,480.13 6,698,853.29 1.00 1.00 

  1103 DIETAS A REGIDORES 2,450,553.84 98,021.16  2,548,575.00 661,649.04 661,649.04 1,323,298.08 661,649.04 661,649.04 1,323,298.08 0.00 0.00 

                

 51200  REMUN. AL PERS. DE CARACT. TRANSITORIO 246,000.00 0.00 57,303.10 188,696.90 10,500.00 55,196.90 65,696.90 10,500.00 55,196.90 65,696.90 0.00 0.00 

  1201 HONORARIOS Y COMISIONES 246,000.00  57,303.10 188,696.90 10,500.00 55,196.90 65,696.90 10,500.00 55,196.90 65,696.90 0.00 0.00 

                

 51300  REMUN. ADICIONALES Y ESPECIALES 10,981,234.50 289,278.00 628,090.44 10,642,422.06 771,787.44 1,000,913.00 1,772,700.44 771,787.44 582,857.84 1,354,645.28 418,055.16 418,055.16 

  1301 PRIMA POR AÑOS DE SERVICIO PRESTADOS 211,596.00  10,770.50 200,825.50 46,139.00 48,888.50 95,027.50 46,139.00 48,888.50 95,027.50 0.00 0.00 

  1302 PRIMAS VACACIONALES Y DOMINICALES 851,855.26 3,466.20  855,321.46 3,466.20 423,057.73 426,523.93 3,466.20 5,002.57 8,468.77 418,055.16 418,055.16 

  1304 COMP. POR SERVICIOS  ESPECIALES 435,782.78 9,082.02 1,457.20 443,407.60 131,304.80 105,862.80 237,167.60 131,305.40 105,862.20 237,167.60 0.60 0.00 

  1306 LIQUIDACIONES E INDEMNIZACIONES 248,512.08 238,414.61  486,926.69 243,781.80 98,256.50 342,038.30 243,781.80 98,256.50 342,038.30 0.00 0.00 

  1307 HORAS EXTRAS 286,597.40  63,978.04 222,619.36 36,867.86 36,271.50 73,139.36 36,867.26 36,272.10 73,139.36 -0.60 0.00 

  1308 CREDITO EN EFEFCTIVO  DE ISPT 2,223,670.56  551,884.70 1,671,785.86 295,768.54 264,182.04 559,950.58 295,768.54 264,182.04 559,950.58 0.00 0.00 

  1309 AGUINALDO 6,723,220.42 38,315.17  6,761,535.59 14,459.24 24,393.93 38,853.17 14,459.24 24,393.93 38,853.17 0.00 0.00 

  1310 GRATIFICACIONES POR SERVICIO SOCIAL 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 



Acta 26 Ayuntamiento 2001 - 2204 

Página 51 de 114  

Sesión Ordinaria 26 de fecha 23 de Agosto de 2002 

                

 51400  PAGO P/CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 7,350,633.52 181,208.91 102,826.02 7,429,016.41 1,713,059.25 1,900,640.40 3,613,699.65 1,710,602.44 1,898,812.88 3,609,415.32 1,827.52 4,284.33 

                

  1401 CUOTAS POR SEGURO DE VIDA DEL 
PERSONAL 

280,000.00 141,059.32  421,059.32 0.00 141,059.32 141,059.32 -2,355.00 143,414.32 141,059.32 -2,355.00 0.00 

  1402 CUOTAS AL I.M.S.S. 5,465,178.96  57,030.13 5,408,148.83 1,316,412.30 1,359,147.05 2,675,559.35 1,316,412.30 1,359,147.05 2,675,559.35 0.00 0.00 

  1403 CUOTAS AL ISSSTEZAC 1,605,454.56  45,795.89 1,559,658.67 369,769.02 387,162.37 756,931.39 369,769.02 382,878.04 752,647.06 4,284.33 4,284.33 

  1405 CUOTAS AL SINDICATO 0.00 5,994.54  5,994.54 0.00 5,994.54 5,994.54 -101.81 6,096.35 5,994.54 -101.81 0.00 

  1406 REINTEGROS ISSSTEZAC 0.00 31,020.55  31,020.55 23,743.43 7,277.12 31,020.55 23,743.43 7,277.12 31,020.55 0.00 0.00 

  1407 CREDITOD FONACOT 0.00 3,134.50  3,134.50 3,134.50 0.00 3,134.50 3,134.50 0.00 3,134.50 0.00 0.00 

                

                

 51500  PAGOS POR OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 17,073,377.61 939,093.05 238,498.66 17,773,972.00 4,869,089.59 4,440,053.99 9,309,143.58 4,868,146.00 4,420,963.75 9,289,109.75 19,090.24 20,033.83 

  1501 ESTIMULOS PERSONALES 252,744.54  4,454.36 248,290.18 193,290.18 16,000.00 209,290.18 193,290.18 16,000.00 209,290.18 0.00 0.00 

  1502 PRESTACIONES DE RETIRO 299,508.00 178.80 2,288.37 297,398.43 72,588.63 75,055.80 147,644.43 72,588.63 75,055.80 147,644.43 0.00 0.00 

  1503 OTRAS PRESTACIONES 4,823,682.39 147,630.37  4,971,312.76 1,224,029.61 1,319,930.07 2,543,959.68 1,224,029.61 1,319,930.07 2,543,959.68 0.00 0.00 

  1504 APORT. AL SISTEMA DE AHORRO /RETIRO 
(SAR) 

2,527,703.52  90,325.93 2,437,377.59 802,501.62 371,024.21 1,173,525.83 802,501.62 371,024.21 1,173,525.83 0.00 0.00 

  1506 VACACIONES PAGADAS 0.00 45,495.02  45,495.02 5,573.34 39,921.68 45,495.02 5,573.34 39,921.68 45,495.02 0.00 0.00 

  1508 BONOS ESPECIALES 0.00 167,400.00  167,400.00 167,400.00 0.00 167,400.00 167,400.00 0.00 167,400.00 0.00 0.00 

  1509 BONOS DE DESPENSA 1,941,000.00 12,090.00 141,430.00 1,811,660.00 343,820.00 497,340.00 841,160.00 343,820.00 497,340.00 841,160.00 0.00 0.00 

  1510 COMPENSACION GARANTIZADA 7,129,097.16 129,418.41  7,258,515.57 1,834,407.02 1,859,559.97 3,693,966.99 1,834,407.02 1,859,559.97 3,693,966.99 0.00 0.00 

  1511 IMPUESTO SOBRE PRODUCTO DEL TRABAJO 99,642.00 436,880.45  536,522.45 225,479.19 261,222.26 486,701.45 225,479.19 261,222.26 486,701.45 0.00 0.00 

  1512 RETENCIONES 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 -943.59 -19,090.24 -20,033.83 19,090.24 20,033.83 

                

 500 52000 MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

9,506,990.06 1,177,487.53 995,364.00 9,689,113.59 2,666,314.65 2,361,050.74 5,027,365.39 2,666,326.67 2,359,963.18 5,026,289.85 1,087.56 1,075.54 

                

  52100 MATERIAL Y UTILES DE ADMINISTRACION 1,877,000.88 181,301.15 142,341.24 1,915,960.79 645,864.36 382,679.80 1,028,544.16 645,864.36 381,624.26 1,027,488.62 1,055.54 1,055.54 

                

  2101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 268,604.20 30,994.04 18,995.09 280,603.15 100,979.78 47,903.55 148,883.33 100,979.78 47,903.55 148,883.33 0.00 0.00 

  2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 203,820.00  11,944.42 191,875.58 48,389.44 42,110.10 90,499.54 48,389.44 42,110.10 90,499.54 0.00 0.00 

  2103 MATERIAL DIDACTICO Y DE APOYO INFORMAT. 31,792.00  2,925.76 28,866.24 6,821.24 9,395.00 16,216.24 6,821.24 9,395.00 16,216.24 0.00 0.00 

  2105 MATERIAL Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPROD. 332,413.00 68,074.17  400,487.17 139,984.97 80,853.18 220,838.15 139,984.97 80,853.18 220,838.15 0.00 0.00 

  2106 MAT. Y UTILES P/PROCESO EN EQ. INFORMAT. 286,939.18  51,980.71 234,958.47 49,843.75 55,684.22 105,527.97 49,843.75 54,628.68 104,472.43 1,055.54 1,055.54 

  2107 FORMAS VALORADAS Y VALORABLES 200,000.00  39,650.00 160,350.00 113,539.50 310.50 113,850.00 113,539.50 310.50 113,850.00 0.00 0.00 

  2108 MATERIAL DE FOTO CINE Y GRABACION 101,011.10 25,593.24 4,351.87 122,252.47 15,476.13 45,376.79 60,852.92 15,476.13 45,376.79 60,852.92 0.00 0.00 

  2109 OTROS MATERIALES 452,421.40 56,639.70 12,493.39 496,567.71 170,829.55 101,046.46 271,876.01 170,829.55 101,046.46 271,876.01 0.00 0.00 

                

 52200  ALIMENTOS Y UTENSILIOS 276,449.04 0.00 30,759.66 245,689.38 49,422.17 59,601.43 109,023.60 49,422.17 59,601.43 109,023.60 0.00 0.00 

                

  2201 ALIMENTOS DE PERSONAS 264,449.04  23,159.66 241,289.38 49,422.17 59,601.43 109,023.60 49,422.17 59,601.43 109,023.60 0.00 0.00 

  2203 UTENSILIOS PARA SERV. DE ALIMENTACION 12,000.00  7,600.00 4,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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 52300  MATERIAS PRIMAS Y MAT. DE PRODUCC. 145,600.00 0.00 68,405.35 77,194.65 1,600.87 9,889.77 11,490.64 1,600.87 9,889.77 11,490.64 0.00 0.00 

                

  2301 REFACC. ACCESOR. Y HERRAM. MENORES 145,600.00  68,405.35 77,194.65 1,600.87 9,889.77 11,490.64 1,600.87 9,889.77 11,490.64 0.00 0.00 

                

 52400  MATERIALES Y ARTICULOS MENORES 6,000.00 0.00 1,487.98 4,512.02 1,500.00 12.02 1,512.02 1,512.02 0.00 1,512.02 12.02 0.00 

                

  2401 MATERIALES DE MANTENIMIENTO 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  2402 MATERIAL ELECTRICO 6,000.00  1,487.98 4,512.02 1,500.00 12.02 1,512.02 1,512.00 0.00 1,512.02 12.02 0.00 

                

 52500  PROD. QUIMICOS, FARM. Y DE LABORAT. 149,200.00 161,445.30 20,621.77 290,023.53 197,174.83 18,268.70 215,443.53 197,174.83 18,248.70 215,423.53 20.00 20.00 

                

  2502 PLAGUICIDAS ABONOS Y FERTILIZANTES 138,000.00 156,508.61 20,621.77 273,886.84 191,008.61 13,878.23 204,886.84 191,008.61 13,878.23 204,886.84 0.00 0.00 

  2503 MEDICINA Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 11,200.00 4,936.69  16,136.69 6,166.22 4,390.47 10,556.69 6,166.22 4,370.47 10,536.69 20.00 20.00 

                

 52600  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 6,188,777.14 721,486.13 480,811.50 6,429,451.77 1,648,677.67 1,664,648.32 3,313,325.99 1,648,677.67 1,664,648.32 3,313,325.99 0.00 0.00 

                

  2601 COMBUSTIBLE 6,188,777.14  480,811.50 5,707,965.64 1,278,137.06 1,313,702.80 2,591,839.86 1,278,137.06 1,313,702.80 2,591,839.86 0.00 0.00 

  2602 LUBRICANTES 0.00 721,486.13  721,486.13 370,540.61 350,945.52 721,486.13 370,540.61 350,945.52 721,486.13 0.00 0.00 

                

 52700 2700 VEST. BLANCOS,PRENDAS DE PROT. Y ART. 

DEP. 

863,963.00 113,254.95 250,936.50 726,281.45 122,074.75 225,950.70 348,025.45 122,074.75 225,950.70 348,025.45 0.00 0.00 

                

  2701 VESTUARIOS UNIFORMES Y BLANCOS 297,233.00 30,248.45 80,825.25 246,656.20 54,156.75 86,497.45 140,654.20 54,156.75 86,497.45 140,654.20 0.00 0.00 

  2702 PRENDAS DE PROTECCION 170,400.00 3,769.84 91,092.47 83,077.37 9,430.53 11,892.84 21,323.37 9,430.53 11,892.84 21,323.37 0.00 0.00 

  2703 ARTICULOS DEPORTIVOS 211,330.00 59,759.41 79,018.78 192,070.63 25,311.22 61,259.41 86,570.63 25,311.22 61,259.41 86,570.63 0.00 0.00 

  2704 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 185,000.00 19,477.25  204,477.25 33,176.25 66,301.00 99,477.25 33,176.25 66,301.00 99,477.25 0.00 0.00 

                

500 53000  SERVICIOS GENERALES 20,607,548.00 1,467,931.56 2,278,986.13 19,796,493.43 5,525,978.08 4,722,182.39 10,248,160.47 3,354,463.10 4,017,607.50 7,372,070.60 704,574.89 2,876,089.87 

                

 53100 3100 SERVICIOS BASICOS 11,816,804.36 122,442.25 1,690,001.43 10,249,245.18 2,700,493.49 1,641,947.99 4,342,441.48 1,140,162.87 1,534,176.48 2,674,339.35 107,771.51 1,668,102.13 

                

  3101 SERVICIO POSTAL 18,810.00 2,151.57 3,176.25 17,785.32 922.85 6,253.87 7,176.72 516.31 6,660.41 7,176.72 -406.54 0.00 

  3103 SERVICIO TELEFONICO CONVENCIONAL 974,953.00 79,199.62  1,054,152.62 321,833.00 245,760.62 567,593.62 321,833.00 245,760.62 567,593.62 0.00 0.00 

  3104 SERVICIO TELEFONICO CELULAR 216,000.00 41,091.06  257,091.06 70,082.93 82,008.13 152,091.06 70,082.93 82,008.13 152,091.06 0.00 0.00 

  3105 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 9,105,808.00  1,686,825.18 7,418,982.82 1,933,067.08 932,997.74 2,866,064.82 744,116.88 644,637.21 1,388,754.09 288,360.53 1,477,310.73 

  3106 SERVICIOS DE AGUA POTABLE 1,200,000.00   1,200,000.00 300,000.00 300,000.00 600,000.00 134.54 550,062.72 550,197.26 -250,062.72 49,802.74 

  3107 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 301,233.36   301,233.36 74,587.63 74,927.63 149,515.26 3,479.21 5,047.39 8,526.60 69,880.24 140,988.66 

                

 53200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 362,990.20 48,184.00 0.00 411,174.20 86,980.55 135,854.55 222,835.10 44,947.00 166,579.25 211,526.25 -30,724.70 11,308.85 

                

  3201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y LOCALES 297,700.00 28,104.00  325,804.00 69,423.00 97,527.00 166,950.00 44,100.00 122,850.00 166,950.00 -25,323.00 0.00 

  3202 ARRENDAMIENTO DE MAQ. Y EQUIPO 41,320.00 20,080.00  61,400.00 10,660.00 30,740.00 41,400.00 0.00 41,400.00 41,400.00 -10,660.00 0.00 

  3205 ARRENDAMIENTOS DE AUTOS, PICK-UP, ETC. 23,970.20 0.00  23,970.20 6,897.55 7,587.55 14,485.10 847.00 2,329.25 3,176.25 5,258.30 11,308.85 
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          0.00      

 53300  SERV.DE ASIST. INFORM. EST. E 
INVESTIGACION 

1,084,850.00 0.00 293,459.42 791,390.58 165,890.58 446,400.00 612,290.58 142,201.25 149,508.23 291,709.48 296,891.77 320,581.10 

          0.00      

  3301 CAPACITACION 384,850.00  57,937.50 326,912.50 51,412.50 96,400.00 147,812.50 51,412.50 17,138.23 68,550.73 79,261.77 79,261.77 

  3302 ESTUDIOS E INESTIGACION  700,000.00  235,521.92 464,478.08 114,478.08 350,000.00 464,478.08 90,788.75 132,370.00 223,158.75 217,630.00 241,319.33 

                

 53400  SERV. COMER. BANC.Y GUBERNAMENTALES 524,831.00 284,549.62 0.00 809,380.62 752,638.99 39,713.63 792,352.62 384,624.18 53,074.26 437,698.44 -13,360.63 354,654.18 

                

  3401 FLETES Y MANIOBRAS 36,631.00 11,944.91  48,575.91 12,639.00 18,908.91 31,547.91 404.41 31,143.50 31,547.91 -12,234.59 0.00 

  3402 SERVICIOS BANCARIOS 0.00 21,407.53  21,407.53 10,659.32 10,748.21 21,407.53 10,659.32 10,748.21 21,407.53 0.00 0.00 

  3403 FIANZAS Y SEGUROS 287,500.00   287,500.00 287,500.00 0.00 287,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 287,500.00 

  3404 PLACAS Y TENENCIAS 150,000.00   150,000.00 150,000.00 0.00 150,000.00 129,628.66 1,126.04 130,754.70 -1,126.04 19,245.30 

  3406 REINTEGROS Y DEVOLUCIONES 50,700.00   50,700.00 50,700.00 0.00 50,700.00 2,791.12 0.00 2,791.12 0.00 47,908.88 

  3407 IMPUESTOS Y DERECHOS FEDERALES 0.00 251,197.18  251,197.18 241,140.67 10,056.51 251,197.18 241,140.67 10,056.51 251,197.18 0.00 0.00 

                

 53500  SERV. DE MANT., CONSERV. E INSTALACION 2,679,242.00 192,619.19 116,076.00 2,755,785.19 702,875.24 844,696.01 1,547,571.25 613,348.78 819,425.08 1,432,773.86 25,270.93 114,797.39 

  3501 MANT. Y CONSERV. DE MOB. EQUIPO 110,192.00   110,192.00 49,749.74 37,401.74 87,151.48 5,147.25 39,520.77 44,668.02 -2,119.03 42,483.46 

  3502 MANT. Y CONSERV. DE BIENES DE INFORMAT. 42,700.00  107,622.79 42,700.00 17,300.00 10,550.00 27,850.00 10,501.48 8,643.58 19,145.06 1,906.42 8,704.94 

  3503 MANT. Y CONSERV. DE MAQ. Y EQUIPO 2,271,940.00 183,945.98  2,348,263.19 542,987.51 723,186.28 1,266,173.79 541,799.24 724,374.55 1,266,173.79 -1,188.27 0.00 

  3504 MANT. Y CONSERVACION DE INMUEBLES 72,900.00   72,900.00 33,749.99 12,049.99 45,799.98 7,454.10 9,249.18 16,703.28 2,800.81 29,096.70 

  3505 INSTALACIONES 50,000.00 7,172.20  57,172.20 27,172.20 30,000.00 57,172.20 27,172.20 0.00 27,172.20 30,000.00 30,000.00 

  3506 SERV. DE LAVANDERIA LIMP. HIG. Y FUMIG. 38,560.00  8,453.21 30,106.79 6,036.79 6,090.00 12,126.79 2,525.00 6,477.40 9,002.40 -387.40 3,124.39 

  3507 MANT. CONSERV. DE EQUIPO DE COMUNIC. 92,950.00   92,950.00 24,598.00 25,198.00 49,796.00 17,468.50 30,939.60 48,408.10 -5,741.60 1,387.90 

  3508 GASTOS DE REPRESENTACION 0.00 1,501.01  1,501.01 1,281.01 220.00 1,501.01 1,281.01 220.00 1,501.01 0.00 0.00 

                

 53600  SERVICIOS DE DIFUSION E INFORMACION 1,488,200.00 594,145.59 69,038.00 2,013,307.59 564,241.45 718,220.80 1,282,462.25 563,132.45 707,512.30 1,270,644.75 10,708.50 11,817.50 

                

  3601 GASTOS DE PROPAGANDA 146,200.00 100,049.15  246,249.15 109,164.50 32,982.65 142,147.15 109,164.50 32,982.65 142,147.15 0.00 0.00 

  3602 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 1,074,700.00 81,147.34  1,155,847.34 300,933.95 318,174.05 619,108.00 300,933.95 318,174.05 619,108.00 0.00 0.00 

  3603 ESPECTACULOS CULTURALES 70,600.00   70,600.00 16,948.00 21,248.00 38,196.00 15,839.00 10,539.50 26,378.50 10,708.50 11,817.50 

  3604 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 0.00 298,830.10  298,830.10 0.00 298,830.10 298,830.10 0.00 298,830.10 298,830.10 0.00 0.00 

  3607 IMP. Y PUBLIC. EN PERIOD. REVIST. Y TELEV. 196,700.00 2,686.00 69,038.00 130,348.00 25,762.00 46,986.00 72,748.00 25,762.00 46,986.00 72,748.00 0.00 0.00 

  3608 SPOTS Y DIFUSIONES EN RADIO 0.00 111,433.00  111,433.00 111,433.00 0.00 111,433.00 111,433.00 0.00 111,433.00 0.00 0.00 

                

 53700  VIATICOS Y PASAJES 808,176.54 159,297.37 75,839.13 891,634.78 180,858.98 335,221.52 516,080.50 153,884.26 186,184.35 340,068.61 149,037.17 176,011.89 

                

  3701 VIATICOS 771,696.54  75,839.13 695,857.41 98,899.85 246,293.28 345,193.13 71,925.13 97,256.11 169,181.24 149,037.17 176,011.89 

  3702 PASAJES 0.00 151,117.37  151,117.37 70,959.13 85,628.24 156,587.37 70,959.13 85,628.24 156,587.37 0.00 0.00 

  3703 TRASLADO DE PERSONAL 36,480.00 8,180.00  44,660.00 11,000.00 3,300.00 14,300.00 11,000.00 3,300.00 14,300.00 0.00 0.00 

                

 53800  SERVICIOS OFICIALES 1,603,679.90 66,693.54 34,572.15 1,635,801.29 308,931.80 512,060.89 820,992.69 281,863.47 395,147.55 677,011.02 116,913.34 143,981.67 

                

  3801 GASTOS DE CEREMONIA Y ORDEN SOCIAL 726,860.00 30,954.87  757,814.87 122,389.87 253,345.00 375,734.87 122,389.87 189,103.54 311,493.41 64,241.46 64,241.46 

  3802 CONGRESOS, CONVENCIONES Y 206,150.00  22,134.63 184,015.37 33,436.37 46,946.00 80,382.37 33,436.37 21,893.57 55,329.94 25,052.43 25,052.43 
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  3803 ART. REGIONALES P/OBSEQUIO Y PROM. 129,800.00 3,617.28  133,417.28 36,017.28 42,400.00 78,417.28 36,017.28 37,628.77 73,646.05 4,771.23 4,771.23 

  3805 AT'N A VISITANTES FUNC. Y EMPLEADOS 394,422.70 32,121.39  426,544.09 90,746.00 132,990.09 223,736.09 85,303.92 138,432.17 223,736.09 -5,442.08 0.00 

  3806 GASTOS MENORES 94,597.20   94,597.20 25,019.30 22,719.30 47,738.60 4,716.03 8,089.50 12,805.53 14,629.80 34,933.07 

  3807 COMISIONES ESPECIALES 3,000.00  177.02 2,822.98 1,322.98 1,500.00 2,822.98 0.00 0.00 0.00 1,500.00 2,822.98 

  3808 GTOS DE REPRESENTACION 48,850.00  12,260.50 36,589.50 0.00 12,160.50 12,160.50 0.00 0.00 0.00 12,160.50 12,160.50 

                

 53900  OTROS SERVICIOS 238,774.00 0.00 0.00 238,774.00 63,067.00 48,067.00 111,134.00 30,298.84 6,000.00 36,298.84 42,067.00 74,835.16 

                

  3901 SERVICIOS ASISTENCIALES 238,774.00   238,774.00 63,067.00 48,067.00 111,134.00 30,298.84 6,000.00 36,298.84 42,067.00 74,838.16 

                

500 54000  AYUDAS  SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 1,258,640.00 0.00 0.00 1,258,640.00 657,650.00 203,650.00 861,300.00 212,522.43 277,359.31 489,881.74 -73,709.31 371,418.26 

                

 54100  AYUDAS 1,058,640.00   1,058,640.00 457,650.00 203,650.00 661,300.00 170,393.55 247,359.31 417,752.86 -43,709.31 243,547.14 

                

 54200 4200 SUBSIDIO Y TRANSFERENCIAS 200,000.00   200,000.00 200,000.00 0.00 200,000.00 42,128.88 30,000.00 72,128.88 -30,000.00 127,871.12 

                

500 55000 5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 266,792.00 919,418.35 0.00 1,186,210.35 199,668.00 944,446.35 1,144,114.35 78,762.05 1,137,334.83 1,216,096.88 -192,888.48 -71,982.53 

                

 55100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 140,000.00 0.00 0.00 140,000.00 102,200.00 3,600.00 105,800.00 46,234.03 50,714.70 96,948.73 -47,114.70 8,851.27 

                

  5101 MOBILIARIO 135,600.00   135,600.00 100,100.00 2,500.00 102,600.00 46,188.03 50,714.70 96,902.73 -48,214.70 5,697.27 

  5103 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  5106 EQUIPO DE INGENIERIA Y DIBUJO 4,400.00   4,400.00 2,100.00 1,100.00 3,200.00 46.00 0.00 46.00 1,100.00 3,154.00 

                

 55200  MAQ. Y EQ. AGROPEC. INDUSTR. Y DE CONST. 111,000.00 0.00 0.00 111,000.00 93,000.00 18,000.00 111,000.00 31,060.02 2,300.00 33,360.02 15,700.00 77,639.98 

                

  5201 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO  0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  5203 EQ. Y QPQRT. DE COMUNIC. Y TELECOM. 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  5206 BIENES INFORMATICOS 101,000.00   101,000.00 83,000.00 18,000.00 101,000.00 29,360.01 2,300.00 31,660.01 15,700.00 69,339.99 

  5206 MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO 10,000.00   10,000.00 10,000.00 0.00 10,000.00 1,700.01 0.00 1,700.01 0.00 8,299.99 

                

 55300  VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

          0.00      

  5301 AUTOS, PIK-UP Y CAMIONES LIGEROS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

                

 55500  HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 3,792.00 520.00 0.00 4,312.00 1,468.00 948.00 2,416.00 1,468.00 421.78 1,889.78 526.22 526.22 

                

  5501 HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 3,792.00 520.00 0.00 4,312.00 1,468.00 948.00 2,416.00 1,468.00 421.78 1,889.78 526.22 526.22 

                

 55700  BIENES INMUEBLES 0.00 918,898.35 0.00 918,898.35 0.00 918,898.35 918,898.35 0.00 918,898.35 918,898.35 0.00 0.00 

                

  5702 TERRENOS 0.00 918,898.35 0.00 918,898.35 0.00 918,898.35 918,898.35 0.00 918,898.35 918,898.35 0.00 0.00 
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 55900  OTRAS ADQUISICIONES 12,000.00 0.00 0.00 12,000.00 3,000.00 3,000.00 6,000.00 0.00 165,000.00 165,000.00 -162,000.00 -159,000.00 

                

500 55600  OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS 

22,090,050.50 615,573.52 1,534,471.87 21,171,152.15 4,580,000.81 4,915,205.47 9,495,206.28 1,571,131.29 3,388,957.40 4,960,088.69 1,526,248.07 4,535,117.59 

                

 56100  OBRA PUBLICAS   POR CONTRATO 15,673,921.50 0.00 918,898.35 14,755,023.15 2,979,719.62 3,324,924.28 6,304,643.90 117,277.66 77,626.12 194,903.78 3,247,298.16 6,109,740.12 

                

 56200  OBRAS PUBLICAS POR ADMNISITRACIÓN 5,888,129.00 0.00 615,573.52 5,272,555.48 852,707.67 1,458,281.19 2,310,988.86 837,245.11 2,903,440.61 3,740,685.72 -1,445,159.42 -1,429,696.86 

                

  101 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,756,129.00  235,769.02 2,896,230.98 547,230.98 783,000.00 1,330,230.98 547,230.98 1,461,309.67 2,008,540.65 -678,309.67 -678,309.67 

  102 MANO DE OBRA 3,132,000.00  379,804.50 2,376,324.50 305,476.69 675,281.19 980,757.88 290,014.13 1,442,130.94 1,732,145.07 -766,849.75 -751,387.19 

  103 INDIRECTOS 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

                

 56200 206 APORTACIÓN DE OBRAS CONVENIDAS 0.00   0.00 0.00  0.00  91,120.09 91,120.09 -91,120.09 -91,120.09 

                

 56300  MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA 528,000.00 0.00 0.00 528,000.00 132,000.00 132,000.00 264,000.00 1,035.00 0.00 1,035.00 132,000.00 262,965.00 

  301 MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA MATERIALES 528,000.00   528,000.00 132,000.00 132,000.00 264,000.00 1,035.00 0.00 1,035.00 132,000.00 262,965.00 

                

 56400  OBRAS CONVENIDAS CON GODEZAC. 0.00 615,573.52 0.00 615,573.52 615,573.52 0.00 615,573.52 615,573.52 316,770.58 932,344.10 -316,770.58 -316,770.58 

   OBRAS CONVENIDAS CON GODEZAC MAT. 0.00 615,573.52  615,573.52 615,573.52 0.00 615,573.52 615,573.52 316,770.58 932,344.10 -316,770.58 -316,770.58 

                

500 5800  APORTACIONES FEDERALES 44,823,538.00 0.00 0.00 44,823,538.00 11,168,799.00 14,003,799.00 25,172,598.00 1,069,670.79 9,515,132.00 10,584,802.79 4,488,667.00 14,587,795.21 

 58100  FONDO III DE APORT. P/INF. SOC. MUN 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 454,420.84 0.00 454,420.84 0.00 -454,420.84 

                

 58100  FONDO III DE APORT. P/INF. SOC. MUN 2002 16,268,321.00   16,268,321.00 4,029,996.00 6,864,996.00 10,894,992.00 0.00 0.00 0.00 6,864,996.00 10,894,992.00 

                

 58200  FONDO IV DE APORT. P/FORT. DE MUN 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 615,249.95 0.00 615,249.95 0.00 -615,249.95 

                

 58200  FONDO IV DE APORT. P/FORT. DE MUN 2002 28,555,217.00 0.00 0.00 28,555,217.00 7,138,803.00 7,138,803.00 14,277,606.00 0.00 9,515,132.00 9,515,132.00 -2,376,329.00 4,762,474.00 

       0.00 0.00     0.00 0.00 0.00 

   S U M A S 173,842,135.47 6,090,185.89 6,090,185.89 173,842,135.47 42,197,902.49 44,559,992.51 86,757,895.00 28,180,931.52 40,000,537.99 68,181,469.51 4,559,454.52 18,576,425.49 

                
                
                
   TESORERO MUNICIPAL  PRESIDENTE 

MUNICIPAL 
 SÍNDICO MUNICIPAL 

                

   C.P. JOSE A. MARTINEZ LOPEZ  LIC. MIGUEL 
ALONSO REYES 

 LIC. RAFAEL MEDINA BRIONES 

   MALA-490723-7Q6  AORM-710920  MEBR-561211 
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  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZACATECAS 
  EGRESOS  
  INFORME DEL 1o. DE ABRIL AL 31 DE JUNIO DEL 2002 
   A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
                

    EGRESOS PRESUPUESTADOS EGRESOS EJERCIDOS VARIACIONES 

RUB
. 

CTA
. 

Subcta. CONCEPTO PRESUPUESTO MODIFICACIONES ACUMULADO EN EL ACUMULADO ACUMULADO    EN EL  

     INICIAL AMPLIACION REDUCCION MODIFICACADO ANTERIOR TRIMESTRE TOTAL ANTERIOR TRIMESTRAL TOTAL  TRIMESTRE ACUMULADO 

500 5800  APORTACIONES FEDERALES 44,823,538.00 0.00 0.00 44,823,538.00 0.00 19,725,102.00 19,725,102.00 5,718,890.14 8,228,368.33 13,947,258.47 11,496,733.67 5,777,843.53 

 50081 119 ESTIMULOS A LA EDUCACION BASICA 2001 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 50081 119 ESTIMULOS A LA EDUCACION BASICA 2002 2,835,000.00  0.00 2,835,000.00 0.00 1,417,500.00 1,417,500.00 0.00 0.00 0.00 1,417,500.00 1,417,500.00 

 50083 301 EMPLEO TEMPORAL 2001 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 50083 303 MAESTROS JUBILADOS 2001 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 50083 304 SERVICIO SOCIAL 2001 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 58100 100 FONDO III DE APORT. P/INF. SOC. MUN 2001 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,052,931.28 577,512.85 1,630,444.13 -577,512.85 -1,630,444.13 

 58100 100 FONDO III DE APORT. P/INF. SOC. MUN 2002 13,433,321.00  0.00 13,433,321.00 0.00 4,029,996.00 4,029,996.00 0.00 0.00 0.00 4,029,996.00 4,029,996.00 

 58200 200 FONDO IV DE APORT. P/FORT. DE MUN 2001 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,665,958.86 1,103,072.40 5,769,031.26 -1,103,072.40 -5,769,031.26 

 58200 200 FONDO IV DE APORT. P/FORT. DE MUN 2002 28,555,217.00  0.00 28,555,217.00 0.00 14,277,606.00 14,277,606.00 0.00 6,150,485.08 6,150,485.08 8,127,120.92 8,127,120.92 

 58300 300 RECUPERACIONES APOYO A LA PRODUCCIÓN 
93 

0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 397,298.00 397,298.00 -397,298.00 -397,298.00 

   S U M A S  44,823,538.00 0.00 0.00 44,823,538.00 0.00 19,725,102.00 19,725,102.00 5,718,890.14 8,228,368.33 13,947,258.47 11,496,733.67 5,777,843.53 

                
                
   TESORERO MUNICIPAL  PRESIDENTE 

MUNICIPAL 
 SÍNDICO MUNICIPAL 

                

   C.P. JOSE A. MARTINEZ LOPEZ  LIC. MIGUEL 
ALONSO REYES 

 LIC. RAFAEL MEDINA BRIONES 

   MALA-490723-7Q6  AORM-710920  MEBR-561211 
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  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZACATECAS 

  INGRESOS  

  INFORME DEL 1o. DE ABRIL AL 31 DE JUNIO DEL 2002 

   A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
                
    INGRESOS PRESUPUESTADOS INGRESOS RECAUDADOS VARIACIONES 

RUB. CTA. Subct
a. 

CONCEPTO PRESUPUESTO A M P L I A C I O N E S ACUMULADO EN EL ACUMULADO ACUMULADO   En el  

     INICIAL AMPLIACIÓN REDUCCIÓN MODIFICACIÓN ANTERIOR TRIMESTRE TOTAL ANTERIOR TRIMESTRAL TOTAL Trimestre Acumulado 

200   CUENTAS DE BALANCE 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 -975,540.68 -654,622.19 -1,630,162.87 654,622.19 1,630,162.87 

 20210               

  212 PROVEEDORES 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 1,228.69 -660,072.68 -658,843.99 660,072.68 658,843.99 

  213 ACREEDORES DIVERSOS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 -122,264.26 79,975.51 -42,288.75 -79,975.51 42,288.75 

  215 CONTRATISTAS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 -854,505.11 -74,525.02 -929,030.13 74,525.02 929,030.13 

                

401   IMPUESTOS 15,793,005.34 0.00 0.00 15,793,005.34 5,845,050.30 3,385,769.18 9,230,819.48 5,540,651.13 2,972,431.97 8,513,083.10 413,337.21 717,736.38 

                

 40101  PREDIAL 7,769,778.12 0.00 0.00 7,769,778.12 3,365,770.04 1,368,483.64 4,734,253.68 3,805,155.99 562,169.47 4,367,325.46 806,314.17 366,928.22 

  40101 PREDIAL URBANO 7,769,778.12   7,769,778.12 3,365,770.04 1,368,483.64 4,734,253.68 3,692,807.69 547,693.38 4,240,501.07 820,790.26 493,752.61 

  40101 PREDIAL RUSTICO 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 112,348.30 14,476.09 126,824.39 -14,476.09 -126,824.39 

 40102  SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES 7,121,001.55   7,121,001.55 2,169,797.55 1,786,718.09 3,956,515.64 1,553,947.44 2,231,811.87 3,785,759.31 -445,093.78 170,756.33 

 40103  SOBRE ANUNCIOS Y PROPAGANDA 419,995.97   419,995.97 96,033.94 92,643.74 188,677.68 57,560.60 29,234.83 86,795.43 63,408.91 101,882.25 

 40104  SOBRE JUEGOS PERMITIDOS 346,898.69   346,898.69 115,338.15 112,642.68 227,980.83 67,266.10 95,129.30 162,395.40 17,513.38 65,585.43 

 40105  DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 135,331.01   135,331.01 98,110.62 25,281.03 123,391.65 56,721.00 54,086.50 110,807.50 -28,805.47 12,584.15 

                

402   DERECHOS 18,815,889.56 0.00 0.00 18,815,889.56 6,638,662.82 4,290,593.38 10,929,256.20 3,448,828.89 3,385,703.36 6,834,532.25 904,890.02 4,094,723.95 

 40201  RASTRO Y SERVICIOS CONEXOS 2,741,181.89   2,741,181.89 733,714.55 741,049.71 1,474,764.26 250,377.90 360,637.00 611,014.90 380,412.71 863,749.36 

 40202  REGISTRO CIVIL 3,222,892.90   3,222,892.90 1,131,658.51 716,539.85 1,848,198.36 422,117.25 431,162.35 853,279.60 285,377.50 994,918.76 

 40203  PANTEONES 1,009,082.56   1,009,082.56 271,656.08 258,419.21 530,075.29 167,865.50 145,159.69 313,025.19 113,259.52 217,050.10 

 40204  CERTIFICACIONES Y LEGALIZACIONES 317,802.46   317,802.46 77,775.62 91,556.03 169,331.65 26,617.50 26,233.00 52,850.50 65,323.03 116,481.15 

 40205  SERVICIOS DE LIMPIA 2,114,023.45   2,114,023.45 795,856.36 342,191.21 1,138,047.57 430,901.21 119,961.35 550,862.56 222,229.86 587,185.01 

 40207  SERVICIOS SOBRE BIENES INMUEBLES 1,349,998.20   1,349,998.20 321,778.29 400,923.36 722,701.65 148,988.86 221,655.30 370,644.16 179,268.06 352,057.49 

 40208  INGRESOS REGULARIZACION DE PREDIOS 13,367.43   13,367.43 3,469.23 3,789.57 7,258.80 1,170.60 -9,013.00 -7,842.40 12,802.57 15,101.20 

 40209  LICENCIAS DE CONSTRUCCION 4,841,664.28   4,841,664.28 2,353,381.67 897,401.16 3,250,782.83 304,166.28 388,628.43 692,794.71 508,772.73 2,557,988.12 

 40210  ALM. DIST. VTA.Y CONSUM. BEBID.ALC. 1,262,839.45   1,262,839.45 419,099.78 329,376.78 748,476.56 1,400,822.63 1,330,445.24 2,731,267.87 -1,001,068.46 -1,982,791.31 

 40211  OTROS DERECHOS 1,943,036.94   1,943,036.94 530,272.73 509,346.50 1,039,619.23 295,801.16 370,834.00 666,635.16 138,512.50 372,984.07 
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403   PRODUCTOS 3,608,215.01 0.00 0.00 3,608,215.01 952,617.76 970,245.28 1,922,863.04 1,179,090.94 1,311,608.44 2,490,699.38 -341,363.16 -567,836.34 

 40301  PLAZAS Y MERCADOS 1,322,878.69   1,322,878.69 279,428.60 360,918.04 640,346.64 413,499.10 567,217.50 980,716.60 -206,299.46 -340,369.96 

 40302  ENAJ. DE BIENES MUEB.E INMUEB.  68,223.36   68,223.36 13,373.39 16,699.03 30,072.42 54,928.70 43,610.90 98,539.60 -26,911.87 -68,467.18 

 40303  ARREND. O EXP. DE BIEN. PROP. DEL MUN. 2,009,578.75   2,009,578.75 589,050.13 547,065.29 1,136,115.42 620,360.80 641,996.51 1,262,357.31 -94,931.22 -126,241.89 

 40308  VTA. FORMAS IMPRESAS TRAMIT. ADM. 176,649.50   176,649.50 62,849.20 35,801.14 98,650.34 61,292.00 23,472.00 84,764.00 12,329.14 13,886.34 

 40309  CAPITAL VALORES Y SUS RENDIMIENTOS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 28,417.73 30,161.03 58,578.76 -30,161.03 -58,578.76 

 40310  OTROS PRODUCTOS 30,884.71   30,884.71 7,916.44 9,761.78 17,678.22 592.61 5,150.50 5,743.11 4,611.28 11,935.11 

                

404   APROVECHAMIENTOS 12,761,646.25 0.00 0.00 12,761,646.25 1,965,577.86 4,885,140.59 6,850,718.45 2,294,104.79 1,447,043.49 3,741,148.28 3,438,097.10 3,109,570.17 

 40401  REZAGOS 114,449.18   114,449.18 32,362.83 28,059.38 60,422.21 19,080.47 9,134.51 28,214.98 18,924.87 32,207.23 

 40402  RECARGOS 40,060.43   40,060.43 6,484.17 16,108.40 22,592.57 2,520.30 16,578.95 19,099.25 -470.55 3,493.32 

 40403  MULTAS 1,096,852.34   1,096,852.34 313,316.71 207,575.02 520,891.73 156,615.02 166,818.92 323,433.94 40,756.10 197,457.79 

 40404  RECAUD/DE MULTAS ADMINIST/FEDERALES 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,217.20 3,217.20 -3,217.20 -3,217.20 

 40405  APORT.DE LA FED.EST. Y TERC. P/OBRAS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 116,052.52 1,639.00 117,691.52 -1,639.00 -117,691.52 

 40406  REINTEGROS 8,442,681.70   8,442,681.70 644,077.10 4,123,023.86 4,767,100.96 -125,594.12 709,882.69 584,288.57 3,413,141.17 4,182,812.39 

 40408  OTROS APROVECHAMIENTOS 2,427,746.97   2,427,746.97 679,171.25 483,013.93 1,162,185.18 2,115,528.60 527,412.22 2,642,940.82 -44,398.29 -1,480,755.64 

 40409  APORT. DE BENEFICIARIOS PARA OBRAS. 639,855.63   639,855.63 290,165.80 27,360.00 317,525.80 1,300.00 300.00 1,600.00 27,060.00 315,925.80 

 40410  REHABILITAMIENTO DE FACHADAS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 8,602.00 12,060.00 20,662.00 -12,060.00 -20,662.00 

                

405   PARTICIPACIONES 76,826,593.98 0.00 0.00 76,826,593.98 19,889,043.98 19,894,415.88 39,783,459.86 19,054,491.00 17,544,711.00 36,599,202.00 2,349,704.88 3,184,257.86 

 40501  PART.FED.PROV. DEL FDO. GENERAL 76,826,593.98   76,826,593.98 19,889,043.98 19,894,415.88 39,783,459.86 19,054,491.00 17,544,711.00 36,599,202.00 2,349,704.88 3,184,257.86 

 40502  PART.FED.PROV. DEL FDO. DEL FOM. MPAL. 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 0.00 

 40503  PART.PROV. RREC. TENENCIA DE VEHICULOS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 0.00 

 40504  APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 0.00 

 40505  FONDO ÚNICO 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 0.00 

 40506  PROG. EST. DE INV. MPAL. P/ADQ. DE MAQ. 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  0.00 0.00 0.00 

                

                

406   APORTACIONES FEDERALES 44,823,538.00 0.00 0.00 44,823,538.00 0.00 14,003,799.00 14,003,799.00 7,981,237.79 5,609,671.00 13,590,908.79 8,394,128.00 412,890.21 

 40601  FONDO III DE APORT.P/INF.SOC.MPAL. 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 454,420.84 0.00 454,420.84 0.00 -454,420.84 

 40601  FONDO III DE APORT.P/INF.SOC.MPAL. 2002 16,268,321.00   16,268,321.00 0.00 6,864,996.00 6,864,996.00 0.00 362,403.00 362,403.00 6,502,593.00 6,502,593.00 

 40602  FONDO IV DE APORT.P/FORT. DE MUN. 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 7,526,816.95 0.00 7,526,816.95 0.00 -7,526,816.95 

 40602  FONDO IV DE APORT.P/FORT. DE MUN. 2002 28,555,217.00   28,555,217.00 0.00 7,138,803.00 7,138,803.00 0.00 5,247,268.00 5,247,268.00 1,891,535.00 1,891,535.00 

 40603  PROG. DE CONVENIO DE DES.SOCIAL 2002 0.00   0.00 0.00  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

                

   S U M A S  172,628,888.14 0.00 0.00 172,628,888.14 35,290,952.72 47,429,963.31 82,720,916.03 38,522,863.86 31,616,547.07 70,139,410.93 15,813,416.24 12,581,505.10 
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   TESORERO MUNICIPAL  PRESIDENTE 

MUNICIPAL 
    SÍNDICO MUNICIPAL 

                

   C.P. JOSE A. MARTINEZ LOPEZ  LIC. MIGUEL 
ALONSO REYES 

    LIC. RAFAEL MEDINA BRIONES 

   MALA-490723-7Q6  AORM-710920     MEBR-561211 

                

                

   
             

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZACATECAS 

  INGRESOS  

  INFORME DEL 1o. DE ABRIL AL 31 DE JUNIO DEL 2002 

   A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
                
    INGRESOS PRESUPUESTADOS INGRESOS RECAUDADOS VARIACIONES 

RUB. CTA. Subct
a. 

CONCEPTO PRESUPUESTO A M P L I A C I O N E S ACUMULADO EN EL ACUMULADO ACUMULADO   En el  

     INICIAL AMPLIACIÓN REDUCCIÓN MODIFICACIÓN ANTERIOR TRIMESTRE TOTAL ANTERIOR TRIMESTRAL TOTAL Trimestre Acumulado 

406   APORTACIONES FEDERALES 44,823,538.00   44,823,538.00 11,168,799.00 14,003,799.00 25,172,598.00 4,438,847.29 9,670,580.16 14,109,427.45 4,333,218.84 11,063,170.55 

 40601 119 ESTIMULOS A LA EDUCACION BASICA 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 570.51 570.51 -570.51 -570.51 

 40601 119 ESTIMULOS A LA EDUCACION BASICA 2002 2,835,000.00   2,835,000.00 0.00 2,835,000.00 2,835,000.00 0.00 0.00 0.00 2,835,000.00 2,835,000.00 

 40603 301 EMPLEO TEMPORAL 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 40603 301 EMPLEO TEMPORAL 2002 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 40603 302 CREDITO A LA PALABRA 2002 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 40603 303 MAESTROS JUBILADOS 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 40601 304 SERVICIO SOCIAL 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 40601 601 FONDO III DE APORT. P/INF. SOC. MUN 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 457,400.84 144,479.65 601,880.49 -144,479.65 -601,880.49 

 40638 601 FONDO III DE APORT. P/INF. SOC. MUN 2002 13,433,321.00   13,433,321.00 4,029,996.00 4,029,996.00 8,059,992.00 0.00 0.00 0.00 4,029,996.00 8,059,992.00 

 40602 602 FONDO IV DE APORT. P/FORT. DE MUN 2001 0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 3,611,064.95 0.00 3,611,064.95 0.00 -3,611,064.95 

 40602 602 FONDO IV DE APORT. P/FORT. DE MUN 2002 28,555,217.00   28,555,217.00 7,138,803.00 7,138,803.00 14,277,606.00 0.00 9,515,132.00 9,515,132.00 -2,376,329.00 4,762,474.00 

 40603 603 RECUPERACIONES APOYO A LA PRODUCCIÓN 
93 

0.00   0.00 0.00 0.00 0.00 370,381.50 10,398.00 380,779.50 -10,398.00 -380,779.50 

   S U M A S  44,823,538.00 0.00 0.00 44,823,538.00 11,168,799.00 14,003,799.00 25,172,598.00 4,438,847.29 9,670,580.16 14,109,427.45 4,333,218.84 11,063,170.55 
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   TESORERO MUNICIPAL  PRESIDENTE MUNICIPAL SÍNDICO MUNICIPAL 
                

   C.P. JOSE A. MARTINEZ LOPEZ  LIC. MIGUEL ALONSO REYES LIC. RAFAEL MEDINA BRIONES 

   MALA-490723-7Q6  AORM-710920 MEBR-561211 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL  DE ZACATECAS    

PROPUESTA DE TRANSFERENCIAS  PRESUPUESTALES  DEL SEGUNDO  

TRIMESTRE  2002. 

    

    

E G R E S  O S    
    

CUEN

TA 

NOMBRE  AMPLIACION   REDUCCI

ON  

    

    

1101 SUELDOS ADMINISTRATIVOS 204,932.22  

1102 SUELDOS AL PERSONAL OPERATIVO  142,268.85 

1201 HONORARIOS Y COMISIONES  6,303.10 

1301 PRIMA POR AÑOS DE SERVICIO PRESTADO  4,010.50 

1307 HORAS EXTRAS  38,148.50 

1403 CUOTAS AL ISSSTEZAC  14,201.27 

 SUMA 204,932.22 204,932.22 

1103 DIETA A REGIDORES 49,010.58  

1304 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS  ESPECIALES  1,457.20 

1402 CUOTAS AL IMSS  7,147.69 

1501 ESTIMULOS AL PERSONAL  3,500.00 

1504 APORTACION AL SISTEMA DE AHORRO /RETIRO (SAR)  36,905.69 

 SUMA 49,010.58 49,010.58 

1306 LIQUIDACIONES E INDEMNIZACIÓN 39,657.43  

1504 APORTACION AL SISTEMA DE AHORRO /RETIRO (SAR)  13,354.02 

3105 SERVICIO  DE ENERGIA ELECTRICA  20,033.83 

2101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA  6,269.58 

 SUMA 39,657.43 39,657.43 

1309 AGUINALDO 24,393.93  

2101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA  12,725.51 

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA  8,561.88 

2103 MATERIAL DIDACTICO Y DE APOYO INFORMÁTICO  2,051.00 

2106 MATERIAL Y UTILES P/PROCESO  EN EQUIPO INFORMÁTICO 1,055.54 

 SUMA 24,393.93 24,393.93 

1401 CUOTAS POR SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL 141,059.32  

1308 CREDITO EN EFECTIVO DEL ISPT  55,423.84 

2106 MATERIAL Y UTILES P/PROCESO  EN EQUIPO INFORMATICO  15,779.85 

2107 FORMAS VALORADAS  1,189.50 

2109 OTROS MATERIALES  12,493.39 

2201 ALIMENTO DE PERSONAS  3,465.20 

2203 UTENSILIOS PARA SERVICIOS DE ALIMENTACION  3,800.00 

2301 REFACCIONES ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES 24,541.56 

2402 MATERIAL ELECTRICO  1,487.98 
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2502 PLAGUICIDAS Y FERTILIZANTES  20,621.77 

3105 SERVICIO  DE ENERGIA ELECTRICA  2,256.23 

 SUMA 141,059.32 141,059.32 

1405 CUOTAS AL SINDICATO 5,994.54  

1406 REINTEGRO ISSSTEZAC 7,277.12  

1502 PRESTACIONES  DE RETIRO 178.80  

1503 OTRAS PRESTACIONES 106,198.53  

1506 DIAS ECONOMICOS NO DISFRUTADOS 39,921.68  

1509 BONOS DE DESPENSA 12,090.00  

1510 COMPENSACION GARANTIZADA 77,285.68  

3105 SERVICIO  DE ENERGIA ELECTRICA  248,946.35 

 SUMA 248,946.35 248,946.35 

1511 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS  DEL TRABAJO 236,311.76  

1308 CREDITO EN EFECTIVO DE  ISPT  236,311.76 

 SUMA 236,311.76 236,311.76 

2105 MATERIAL Y  UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION 23,303.69  

2108 MATERIAL DE FOTO, CINE Y GRABACION 25,593.24  

2503 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 2,320.47  

3105 SERVICIO  DE ENERGIA ELECTRICA  51,217.40 

  51,217.40 51,217.40 

    

2602 LUBRICANTES 350,945.52  

2601 COMBUSTIBLES  227,184.13 

3105 SERVICIO  DE ENERGIA ELECTRICA  123,761.39 

 SUMA 350,945.52 350,945.52 

    

2701 VESTUARIOS, UNIFORMES Y BLANCOS 30,248.45  

2702 PRENDAS DE PROTECCION 3,769.84  

2703 ARTICULOS DEPORTIVOS 59,759.41  

2704 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 16,301.00  

3101 SERVICIO POSTAL 2,151.57  

3103 SERVICIO TELEFONICO CONVENCIONAL 2,688.62  

3104 SERVICIO TELEFONICO CELULAR 26,508.13  

3105 SERVICIO  DE ENERGIA ELECTRICA  141,427.02 

 SUMA 141,427.02 141,427.02 

3201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS  Y LOCALES 28,104.00  

3202 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 20,080.00  

3401 FLETES Y MANIOBRAS 11,944.91  

3402 SERVICIO  BANCARIOS 10,748.21  

3407 IMPUESTOS Y DERECHOS FEDERALES 10,056.51  
3503 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 183,945.98  
3508 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO MUSICAL 220.00  

3601 GASTOS DE PROPAGANDA 13,683.65  

3602 IMPRESIÓNES Y PUBLICACIONES OFICIALES 60,410.05  
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3604 SERVICIO  DE TELECOMUNICACIONES 298,830.10  

3607 IMPRESIÓN  PUBLICACION EN PERIODICO, REVISTA Y  TV 2,686.00  

3702 PASAJES 80,158.24  

3703 TRASLADO DE PERSONAL 3,300.00  

3805 ATENCION  A VISITANTES FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 32,121.39  

3105 SERVICIO  DE ENERGIA ELECTRICA  756,289.04 

 SUMA 756,289.04 756,289.04 

    

    

5702 TERRENOS 918,898.35  

56100 OBRAS PUB. POR CONTRATO  918,898.35 

 SUMA 918,898.35 918,898.35 

    

 TOTAL 3,163,088.92 3,163,088.

92 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

somete a la consideración de Cabildo  el Informe Financiero y Transferencias 

del Segundo Trimestre del año 2002, el cual es aprobado por unanimidad de 

votos (Punto de acuerdo número 215). 

 

10.- El siguiente punto del orden del día se refiere a la Aprobación del Corte 

de Caja del mes de Junio 2002, por lo que éste consiste en: 

Corte de caja que presenta la Dirección de Finanzas por los movimientos 

habidos durante el mes de Junio de 2002 encontrándose la documentación 

respectiva a disposición de la  ciudadanía que desee verificarla. 

 
I N G R E S O S E G R E S O S 

Saldo anterior  caja y 

bancos 

593,100.21 Cuentas de balance 687,275.24 

Cuentas de balance     96,727.29 Servicios personales 5,415,798.96 

Impuestos      1,291,313.54 Servicios generales 1,434,775.82 

Derechos   1,504,254.67 Materiales y suministros 692,541.68 

Productos      260,210.75 Adquisiciones 2,500.00 

Aprovechamientos      332,349.80 Costo de obra pública 1,317,251.73 

Participaciones    6,238,386.30 Costo de servicios públicos 422,187.72 

Aportaciones 

Federales 

     2,827,177.00 Aportaciones federales 0.00 

Total Ingresos 13,143,519.56 Total de Egresos 9,972,331.15 

  Saldo Actual en Caja y Bancos 3,171,188.41 

Sumas Iguales     13,143,519.56 Sumas Iguales 13,143,519.56 
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Se somete a la consideración del Cabildo el corte de caja del mes de junio del 

año 2002 el cual es aprobado por unanimidad.  (Punto de acuerdo número  

216). 

 

11.- Dictamen de la Comisión de Aseo y Ecología consistente en:  Propuesta 

de dictamen para el mejor uso y manejo de los servicios de limpia en los 

eventos especiales y la Feria Nacional de Zacatecas (FENAZA). 

Los que al final suscriben miembros de la Comisión de Aseo Público y 

Ecología ajustándose a lo dispuesto en los artículo 67, 72, 95 y 96 del 

Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, tiene a bien 

emitir el presente dictamen: 

 

R E S U L T A N D O S: 

Análisis del expediente 

Esta Comisión de Aseo Público y Ecología, después de analizar los hechos 

que pasan año con año en la FENAZA y la mayoría de los eventos que se 

realizan dentro del municipio y que no son organizados por esta presidencia, 

sólo nos están creando grandes gastos y obligaciones como la recolección de 

basura y barrido manual en las diferentes Calles. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

UNICO.- Que la Comisión de Aseo Público y Ecología es competente para 

elaborar el dictamen y someterlo a consideración en el Pleno del Cabildo. 

 

PUNTO RESOLUTIVO: 

PRIMERO.- Se propone que todos los servicios de limpia que se utilicen 

como barrido manual y recolección de basura, en cualquier evento, que 

realizan empresas organizaciones o particulares y en especial La Feria 

Nacional de Zacatecas, deberá realizar los trámites correspondientes en esta 

Presidencia Municipal, para contratar los servicios antes mencionados, esto 

con el fin de sustentar los gastos que dichos eventos acarrean al Municipio. 

 

SEGUNDO.- Se propone que al personal de limpieza (hormiguitas) se 

otorgue una gratificación económica, cuando presten sus servicios en 

cualquiera de los eventos especiales realizados después de sus horarios de 

trabajo normal. 

ATENTAMENTE. 

Zacatecas, Zac., 6 de Agosto del 2002. 

Comisión Edilicia de Aseo Público y Ecología. 
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El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez  

informa que en atención a las instrucciones del Presidente Municipal, en aras 

de la solicitud que impera por parte del coordinador de la Feria, el Lic. Le 

Roy, se le mandó un oficio de parte de esta Presidencia solicitándole con buen 

tiempo, los costos de servicios de Seguridad Pública y también de limpia.   

Señalando esto por que la Feria Nacional de Zacatecas funciona por decreto 

como un patronato que es aparte del municipio y lo que no podrá ser aparte 

seguramente será los servicios que competen al municipio. Es por eso que se 

está adelantando en esta organización en buen trato, en buena relación 

procurando salvar y solventar estos servicios. El C. Regidor Carlos Espino 

agrega que también se viera lo referente a los impuestos sobre el comercio y 

los de los espectáculos públicos.  Si bien es cierto también, recaudan ellos una 

buena cantidad en materia de Jurisdicción al Municipio, aún cuando este sea 

un Patronato, le corresponde vigilar y velar, precisamente por la regulación de 

todas las actividades que en comercio ejercen así como la de los espectáculos, 

porque finalmente el municipio contribuye a ello.  Justo, apegándose a 

Derecho, es que reciba impuestos el Municipio por esos conceptos. El C. 

Regidor Víctor C. Armas Zagoya, felicita a la Comisión y propone que la 

Feria por hacerse en esta ciudad, reciba los beneficios este municipio.  Entrar 

al análisis de que la Feria sea absorbida por el Municipio y que 

contribuyamos para el DIF Estatal en un porcentaje.  Que el Ayuntamiento 

sea quien maneje la Feria Nacional de Zacatecas, que se elimine la cuestión 

del Patronato y todo lo que conlleva.  Porque lo cierto es que algunos lugares 

que funcionan ahí no tienen permiso, tienen incluso algunos un permiso 

verbal por el Presidente del Patronato.  Entonces el Ayuntamiento lo que está 

solapando es que haya una laguna al interior del territorio municipal donde el 

Patronato hace lo que quiere y yo exhorto a que vayamos a verificar las 

licencias de los establecimientos que están ahí y todo lo que conlleve nuestra 

responsabilidad como autoridad vecinal que definitivamente entremos al tema 

de que la feria sea ya del Ayuntamiento de Zacatecas.  El C. Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez agrega que para su información, el día 16 de Agosto de 

este año enviamos este oficio que voy a dar lectura:  En atención al oficio que le 

fuera enviado al licenciado Manuel Marín Romo, Director de Seguridad Pública Municipal 

de fecha 7 del presente mes y año en el que solicita apoyo de esa dirección para la 

protección de los eventos artísticos y culturales de la Feria Nacional de Zacatecas 2002, 

me permito manifestarle que estamos en la mejor disposición  de enviar los  60 elementos 

que serán divididos en dos turnos, así como el inevitable pero necesario  servicio de limpia  

como  también le informó que el costo que arroja por  17 días de servicio para estos 

eventos  es  de 175, 950.00 pesos y mas  lo que resulte  por el pago del 8% por 
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espectáculos  públicos y la necesaria licencia y permisos en los diversos establecimientos  

que van  a engalanar nuestra feria nacional. Con lo anteriormente señalado, queda 

saldado  la palabra  del Regidor Víctor Armas  y que este municipio en  algún 

momento este Cabildo pudiera discutir  la iniciativa de ley y  otras  más  que 

son necesarias como lo es la  modificación de la  ley de alcoholes   como 

muestra opinión, adecuación a la ley,  o también la de los jueces comunitarios, 

como tantas cosas más y que el municipio tiene facultad para interponer   

iniciativas de ley. Les preguntó, ¿ estamos de acuerdo en que superemos, el 

punto?,  lo anterior debido a que  ya  se solicitó al Patronato el pago de  los  

servicios que requiere. Lo somete a la votación del Cabildo el cual es  

aprobado por  unanimidad de votos.  (Punto de Acuerdo número 217) 

 

Se le concede el uso de la voz al  C. Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso 

Reyes quien comenta que con respecto al punto de la feria, se ha tenido 

mucha firmeza respecto al cobro y  a nuestra posición  frente al patronato de  

la feria, de lo que significa al municipio la erogación en materia de limpieza y 

seguridad, y otros aspectos. La firmeza está en los escritos que se han hecho  

y en la posibilidad de que el municipio reciba por primera vez el pago justo 

por sus labores y además de que se propone que los elementos de la  

hormiguitas y la policía  preventiva de ser contratados por el  patronato de la 

feria puedan recibir un bono en retribución al esfuerzo que realizan, esto por 

su puesto fuera de lo que es  su salario, por lo que  valdría para ellos una 

compensación  justa. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan 

Manuel Rodríguez Valadez manifiesta que  a los compañeros  policías y 

hormiguitas que realicen servicio fuera de su  jornada de trabajo se les de un 

bono, lo que se debe de decidir es en qué porcentaje, ya que es una   buena 

propuesta, ya que es una justicia para ellos. Por lo que se propone que la 

Comisión de Hacienda con Tesorería se reúnan y se arregle el porcentaje.  Se 

le concede el uso de la voz  al C. Regidor Juan Francisco Ambriz Valdez 

quien pregunta:  “¿la  compensación viene a cargo del Ayuntamiento?, porque  

el dictamen de la comisión no va en ese sentido, ya  que  se dice que  a quien 

se le brinde  el servicio  en este caso  los  dueños de los  antros o  la misma 

FENAZA sea quien cubra  esa cantidad y no el ayuntamiento. El C. Secretario 

de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez comenta que la 

idea es que los compañeros servidores  públicos de limpia y policías tienen 

horarios, pero hay  tiempos extraordinarios en los que piden servicios, por 

ejemplo en materia de seguridad pública como una  boda  y se requieren 

policía y cuando se pagan a los policías se les da un porcentaje. Lo que se va 

a discutir con la comisión de Hacienda y Tesorería  es el monto para que sean  
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tratos reales y efectivos, por lo tanto la propuesta tiene sustento. Por lo que 

pedimos un bono para el trabajo extraordinario, en otros municipios se les da. 

Lo somete a la consideración del Cabildo, por lo que es  aprobado por 

unanimidad de votos.(Punto de Acuerdo número 218). 
 

12.- El siguiente pinto del orden del día se refiere a Dictámenes de la 

comisión de Comercio.  Como ustedes saben, las opiniones y forma en como 

se resuelva un asunto de parte de las comisiones, para que esta se fortalezca y 

tenga carácter legal, firme, deben de pasar por el Cabildo, por lo que se tienen  

los siguientes dictámenes: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE LICENCIA 

 

 Por medio del  presente  la comisión de mercados, centros de abasto y  

comercio, hace referencia  a la solicitud  presentada  por el C. EDUARDO 

SEPULVEDA ULLOA,  en donde hace la petición para que se le autorice la 

iniciación de la licencia correspondiente de Bebidas Alcohólicas con 

Graducación Mayor a 10°, en el establecimiento de su propiedad  que se ubica  

en el domicilio de Calle Dos  # 209,  Esquina con Francisco Ruelas, de  esta 

Ciudad Capital, con el giro de expendio de Vinos y Licores  por Botella 

Cerrada en Autoservicio, después de que la comisión  de Comercio realizó la 

verificación e inspección correspondiente, es de la opinión de que se autorice   

la  Licencia correspondiente  esto en  conformidad  con lo establecido en los  

art. 3, 8, 14, 15 y 23  en su fracción V , de la Ley Sobre el Funcionamiento y 

Operación  de Establecimientos Destinados al Almacenaje, Distribución, 

Venta de Bebidas Alcohólicas.” 

Se somete a la consideración del Cabildo, por lo que es  aprobado por 

unanimidad de votos.(Punto de Acuerdo número 219). 

 

El siguiente dictamen consiste en: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE LICENCIA 
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 Por medio del  presente  la comisión de mercados, centros de abasto y  

comercio, hace referencia  a la solicitud presentada  por la empresa 

denominda “GAS ISLO, S.A. DE C.V.”, en donde hace la petición para que se 

le autorice la iniciación de la licencia correspondiente de Bebidas Alcohólicas 

con Graducación Mayor a 10°, en el establecimiento que se ubica en el 

domicilio de Blvd. López Mateos #101, de  esta Ciudad Capital, con el giro 

de expendio  de Vinos y Licores por Botella Cerrada en Abarrotes, después de 

que la comisión  de Comercio realizó  la verificación e inspección  

correspondiente, es de la  opinión de que se autorice la  Licencia 

correspondiente  esto en  conformidad  con lo establecido en los  art. 3, 8, 14, 

15 y 23  en su fracción V, de la Ley Sobre el Funcionamiento y Operación de 

Establecimientos Destinados al Almacenaje, Distribución, Venta de Bebidas 

Alcohólicas. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 220). 

 

El siguiente dictamen consiste en: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE “RESTAURANT BAR EN 

DISCOTECA” 

 

 Respecto al escrito  de fecha 11 de marzo del 2002, el que solicita el C. 

FRANCISCO CHAIREZ NIÑO, una licencia para el funcionamiento y 

apertura de un “Restaurant Bar en Discoteca” la cual estará ubicada en la Av. 

Las Flores #101, Esq. con Margaritas de la Escondida Zacatecas, esta 

comisión  de Comercio realizó la verificación es de la opinión de que se 

autorice la  Licencia correspondiente  esto en  conformidad  con lo 

establecido en los art. 40, 42, 43, 44, 48 en sus fracciones I, II, y III y 125 del 

Reglamento de Comercio, así como los artículos 8, 13, y 23  en su fracción 

VII y IX y 30 de la Ley Sobre el Funcionamiento y Operación de 

Establecimientos Destinados al Almacenaje, Distribución, Venta de Bebidas 

Alcohólicas. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 221). 

 

El siguiente dictamen consiste en: 
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C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE LICENCIA 

 

 Por medio del  presente  la comisión de mercados, centros de abasto y  

comercio, hace referencia a la solicitud presentada por el C. VALENTIN 

PINEDO BELMONTES, en  donde  hace la petición para que se le autorice la 

licencia correspondiente de bebidas alcohólicas con graduación inferior a  

12°, así mismo la  venta de vinos Generosos, en el establecimiento ubicado en 

Calle Chabeño #62, el Orito Zacatecas, con Giro de Expendio en botella 

Cerrada, después  de  que la comisión  de Comercio realizó  la verificación e 

inspección  correspondiente, es de la opinión de que se autorice la Licencia 

correspondiente esto en conformidad con lo establecido en los art. 3, 8 de la 

Ley Sobre el Funcionamiento y Operación de Establecimientos Destinados al 

Almacenaje, Distribución, Venta de Bebidas Alcohólicas. Esta Comisión  

hace la aclaración de que dicha licencia es intransferible y sólo podrá 

funcionar  en el lugar que se solicito, de no acatar lo anterior expuesto, la 

licencia  automáticamente se cancelara. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 222). 

 

El siguiente dictamen consiste en: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 Respecto al escrito de fecha 17 de Junio del 2002 en la que solicita el 

C. PABLO AUGUSTO PEREZ DE LA TORRE,  una licencia para instalar y 

apertura de  un Billar,  que estará  ubicado en Calzada Luis Moya # 117 - B,  

de la Colonia Cinco Señores, de esta ciudad Capital. La comisión de 

Comercio realizó la verificación correspondiente y tomando en cuenta que 

dicho establecimiento se encontraba funcionando sin licencia expedida por 

esta autoridad y que el local no cumple con la distancias establecidas con 

respecto a Escuelas, Iglesias, Parques. Por lo antes mencionado la Comisión 

es de la opinión que NO SE OTORGUE, dicho permiso esto en conformidad 

con lo establecido en el  Reglamento  de Comercio. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 223). 
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El siguiente dictamen consiste en: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE LICENCIA 

 

 Por medio del  presente  la comisión de mercados, centros de abasto y 

comercio, hace referencia a la solicitud presentada por la empresa denominda 

“CADENA COMERCIAL  OXXO, S.A. DE C.V.”,  en donde hace la petición 

para que se le autorice la iniciación de la  licencia correspondiente de Bebidas 

Alcohólicas con Graducación Mayor a 10°, en el establecimiento que se ubica 

en Carretera Zacatecas - Guadalajara, entrada a El Orito, Cieneguitas, de este 

Municipio, con el  giro de expendio de Vinos y Licores  por Botella Cerrada 

en Abarrotes, después de que la comisión de Comercio realizó la verificación 

e inspección correspondiente, es de la opinión de que se autorice la Licencia 

correspondiente esto en  conformidad  con lo establecido en los art. 3, 8, 14, 

15 y 23 en su fracción V, de la Ley Sobre el Funcionamiento y Operación de 

Establecimientos Destinados al Almacenaje, Distribución, Venta de Bebidas 

Alcohólicas. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 224). 

 

El siguiente dictamen consiste en: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: TRANSFERENCIA  DE LOS  DERECHOS  DE  LICENCIA 

 

 Por medio del presente  la Comisión de Mercados, Centros de Abasto y  

Comercio,  hace referencia  a la solicitud con Folio Número 01929, en la que  

formulan Transferencia de los derechos de licencia número 60096, con giro 

de Licorería  o  Expendio,   el cual  se encuentra ubicada  en Blvd. López 

Mateos “ 248, Esq. Callejón del Barro, a nombre   de “DIST. COMERCIAL  

DE ZACATECAS S. A.  DE C.V.”,  la cual se transfiere a la empresa  

denominada  “CERVEZAS CUAHUTEMOC - MOCTEZUMA, S.A. DE 

C.V.”. Después de que la Comisión de Comercio realizo la inspección  
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correspondiente, y de conformidad con el art. 15 de la Ley sobre el 

Funcionamiento y Operación  de Establecimientos destinados al Almacenaje, 

Distribuición, Venta de bebidas Alcohólicas. Esta comisión es de la opinión  

que se autorice dicha transferencia. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 225). 
 

El siguiente dictamen consiste en: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: TRANSFERENCIA  DE LOS  DERECHOS  DE  LICENCIA 

 

 Por medio del presente  la Comisión de Mercasdos, Centros de Abasto 

y  Comercio,  hace referencia  a la solicitud con Folio Número 01928, en la 

que  formulan Transferencia de los derechos de licencia número 60013, con 

giro de Licorería o Expendio, el cual  se encuentra ubicada  en Calle Miguel 

Aleman 501, Colonia Sierra de Alica, de esta ciudad, a nombre de “DIST. 

COMERCIAL  DE ZACATECAS S. A.  DE C.V.”,  la cual   se tranfiere  a 

la empresa denominada “CERVEZAS CUAHUTEMOC - MOCTEZUMA, 

S.A. DE C.V.”. Después de que la Comisión de Comercio realizo la 

inspección  correspondiente, y de conformidad con el art. 15 de la Ley sobre 

el Funcionamiento y Operación de Establecimientos destinados al 

Almacenaje, Distribuición, Venta de bebidas Alcohólicas. Esta comisión es  

de la opinión  que   se autorice dicha   transferencia. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 226). 

 
El siguiente dictamen consiste en: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: TRANSFERENCIA  DE LOS  DERECHOS  DE  LICENCIA 

 

 Por medio del presente  la Comisión de Mercasdos, Centros de Abasto 

y  Comercio,  hace referencia  a la solicitud con Folio Número 01930, en la 

que  formulan Transferencia de los derechos de licencia número 60022, con 

giro de Licorería  o  Expendio,   el cual  se encuentra ubicada  en Calle 

Ignacio Allende 115, Zona Centro, de esta ciudad, a nombre de “DIST. 
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COMERCIAL  DE ZACATECAS S. A.  DE C.V.”,  la cual   se transfiere  a 

la empresa denominada “CERVEZAS CUAHUTEMOC - MOCTEZUMA, 

S.A. DE C.V.”. Después de que la Comisión de Comercio realizo la 

inspección  correspondiente, y de  conformidad con el art. 15  de la Ley sobre 

el Funcionamiento y Operación de Establecimientos destinados al 

Almacenaje, Distribución, Venta de bebidas Alcohólicas. Esta comisión es  de 

la opinión  que   se autorice dicha   transferencia. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 227). 

 
El siguiente dictamen consiste en: 

C.P. JOSE ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 

TESORERO MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

ASUNTO: TRANSFERENCIA  DE LOS  DERECHOS  DE  LICENCIA 

 

 Por medio del presente  la Comisión de Mercasdos, Centros de Abasto 

y  Comercio,  hace referencia  a la solicitud con Folio Número 01927, en la 

que formulan Transferencia de los derechos de licencia número 60016,  con 

giro de Licorería o Expendio, el cual se encuentra ubicada en Calle Miguel 

Alemán 304, Colonia Sierra de Alica, de esta ciudad, a nombre de “DIST. 

COMERCIAL  DE ZACATECAS S. A.  DE C.V.”,  la cual se transfiere  a 

la empresa denominada “CERVEZAS CUAHUTEMOC - MOCTEZUMA, 

S.A. DE C.V.”. Después de que  la Comisión de Comercio realizo la 

inspección  correspondiente, y de  conformidad   con el art. 15  de la Ley 

sobre el Funcionamiento y Operación  de Establecimientos destinados al 

Almacenaje, Distribución, Venta de bebidas Alcohólicas. Esta comisión es  de 

la opinión  que   se autorice dicha transferencia. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 228). 

 

El Sr. Regidor Rafael Girón Correa informa que tuvo reunión con la mayoría 

de los compañeros y que este dictamen que se presenta a continuación tienen 

ya conocimiento de la aprobación 80 de licencias y permisos que se compilan 

en uno solo por lo que solicita que sea sometido sin darle lectura y si hay 

alguna duda se les enviarán copias de lo  conducente. Agrega la regidora 

Socorro Delgado que se tenía estipulado que no se podían dar tantos permisos 

de videojuegos desde antes que entraran y no ha visto que se haga una 

propuesta que se den este tipo de permisos.  El regidor Rafael Girón responde 
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que la comisión hizo una visita a la empresa “Moy” donde se estábleció y se 

acordar la empresa “Moy” y naturalmente al aprobar un ramo igual o parecido 

siempre y cuando cumpla las normas establecidas por el propio acuerdo se 

tendrán que ir dando más siempre y cuando cumplan con las normas que 

establece el propio reglamento.  En ese sentido se vinieron dando más, pero 

no todos los que solicitan; tendrán que ser infantiles, nobles, didácticos, no 

bélicos y que sea el horario fuera de escuela, etc.  El regidor Juan Francisco 

Ambriz informa que el concentrado de dictámenes es lo que se ha trabajado a 

lo largo de este año, no nada más de este último trimestre, desde que Manuel 

Arellano era presidente de la Comisión.  Ninguno de estos dictámenes había 

pasado por Cabildo, precisamente por eso se hace esta petición de estos casi 

doce meses.  El C. regidor Carlos Espino menciona:  “Con el ánimo de 

respetar lo que establece el reglamento interior; yo quisiera hacer una 

propuesta de que se ponga a consideración del Pleno la aprobación en lo 

general y si existe alguna particularidad, que posteriormente se haga, para no 

retrasar el desarrollo de la Sesión. El siguiente dictamen consiste en: 

 

DICTAMEN   QUE EMITE LA COMISIÓN DE MERCADOS  

CENTROS DE ABASTO Y COMERCIO 

 

 Consitente en: Propuesta de Autorización de 80 dictámenes que han 

realizado la Comisión Edilica de Cmercio en este tercer trimestre de  

administración 

 

 Los que al final suscriben miembros de la Comisión Edilicia de 

Mercados, Centros de Abasto y Comercio ajustando su actuación a lo previsto 

por los artículos 69, 95, 96 y 97 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 

de Zacatecas  tienen a bien  emitir  el presente dictamen: 

 

 Que habiéndose asignado y remitidos los expedientes para su análisis  y 

revisión detallada ésta Comisión, turnando consecuentemente, los 

correspondientes citatorios a los miembros integrantes de la comisión que en 

presente actúa, para emitir de es dictamen: 

 

R E S U L T A D O S: 

 

Análsisis del Expediente: 

 Se revisaron  cada uno de los 80 expediente que soporta la autorización 

o en su caso, negación  respectiva, consistente en: 
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1.- Solicitud  por escrito de cada  uno de los asuntos a tratar 

2.- Se realiza una inspección física de los locales por parte de los integrantes 

de esta comisión e inspectores de la unidad de comercio. 

3.- Identificación de cada uno de los solicitantes. 

4.- Croquis para poder ubicar con mayor facilidad el lugar donde se va a  

laborar, o se piensa establecer. 

 

C O N  S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.-  Que la Comisión Edilicia de Comercio es competente para  

conocer los presentes asuntos además de la supervisión, funciones, desarrollo 

y desempeño correspondiente al Comercio de la Ciudad de Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- Que cada uno de los presentes dictámenes se fundamenta a lo 

establecido en la Ley sobre el Funcionamiento y Operación de 

Establecimiento Destinados al Almacenaje, Distribución, Venta y Consumo 

de Bebidas Alcohólicas y Reglamento para el ejercicio del comercio en 

general, funcionamiento de giros de prestación de servicios y exhibiciones de 

espectáculos públicos en el municipio de Zacatecas. 

 

P U N T O S    R E S O L U T I V O S 

UNICO.- Se propone la autorización de cada uno de los 80 dictámenes 

emitidos en el tercer trimestre de administración por esta Comisión Edilicia 

de Mercados de Centros de Abastos y Comercio, de los cuales se anexa un 

listado donde se especifica todos los datos del solicitante en su petición, por 

lo anterior expuesto y una vez valorada su opinión personal al respecto, esto 

con el fin de discusión y aprobación, si ustedes lo consideran procedente. 

 
TERCER INFORME  TRIMESTRAL  DE ACTIVIDADES DE LA  COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS  CENTROS DE ABASTOS 

Y COMERCIO  
 

NO 
NOMBRE ASUNTO CALLE COL. FECHA RES 

1 María Ledezma Gaytán Per. Video juegos Valentín Gomez Farías #202 C.n.o.p 15-abr-02 APROBADO 

2 Ubaldo Vázquez Martínez Lic. Carnicería Lago Alberto # 226 - b Lomas del Lago 16-abr-02 APROBADO 

3 Franscisco Espino Gutiérrez Cam.  De dom. De carniceria Callejón del Rebote de 

Barbosa # 302 

Aurora Boreal 

#102 El Orito 

16-abr-02 APROBADO 

4 Fernando Colunga Chávez Per. Videojuegos Genaro Codina #500 Toma de Zacatecas 16-abr-02 APROBADO 

5 María Angélica González 

García 

Venta de dulces Prolongación  Arroyo de la 

Plata 

 19-abr-02 APROBADO 

6 Benjamín Urrutia Tagle Per. Videojuegos Primera de San Marcos 

#101 

Frente popular 22-abr-02 APROBADO 

7 Román Andrés Padilla Durán Per. Videojuegos Pasaje Villarreal Calle inependenca 22-abr-02 APROBADO 

8 Daniel Nuñez García Lic. Carnicería Margaritas #201 La Escondida 24-abr-02 APROBADO 

9 Ricardo Villasuso Valeria Lic. Salón de Fiestas Luis moya 909 - c 5  Señores 26-abr-02 APROBADO 

10 Irma Villalpando Trejo Lic. De farmacia José Sergio Báez #105 - b Del Sol 26-abr-02 APROBADO 

11 J. Luis Escobedo  Ovario Lic. Salón  de fiestas Héroes de la  Reforma # 107  26-abr-02 APROBADO 
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12 Benjamín Urrutia Tagle Permiso bolería Av. Torreón Frente al IMSS 26-abr-02 APROBADO 

13 Socorro de Santiago del  Muro Lic. Salón de fiestas Brigada  Madero #11 Toma de 

Zacatecas 

26-abr-02 APROBADO 

14 J. Jesús  Martínez Poce Cam. De dom. De carniceria España #208, Europa España#205, 

europa 

30-abr-o2 APROBADO 

15 José Remedio Rodríguez 

Perales 

Per. Parque recreativo inf. Blvd. López Mateos #208  30-abr-02 APROBADO 

16 Juan martinez collazo Venta de frutas y verduras Av. Begonias Felipe angeles 2-may-02 APROBADO 

17 Mario briones muñoz Per. Video juegos Peñole#205 Pámanez 

Escobedo 

2-may-02 APROBADO 

18 Eugenio veyna sandoval Lic.  Salon de fiestas Uno # 105 Boulevares 3 may-02 APROBADO 

19 Juana Martínez Alemán Cam. De dom. De carniceria Petroles mexicanos #107 Petroleos 

Mexicanos #105-

a 

12-may-02 NEGATIVO 

20 Rafael davila enciso Cam. De dom. De carniceria Cerro de la virgen #401 Cerro de la virgen 

#103 

15-may-02 APROBADO 

21 Beatriz eugenia herrera lopez Venta de palomitas Av. Gonzalez ortega #106 Centro 16-may-02 APROBADO 

22 Gas islo 2000 s.a. de c.v. Lic. Exp. De vinos y licores Blvd. Lopez mateos #101  17-may-02 APROBADO 

23 Benjamin urrutia tagle Cam. De dom. Video juegos San marcos #101 fte popular 2 de mar 301  pop 20-may-02 APROBADO 

24 Roxana carolina sotero Lic. De discoteque - bar Calzada reyes heroles  23-may-02 APROBADO 

25 Eduardo sepulveda ulloa Lic. Exp de vinos y licores Dos# 209  boulevares 23-may-02 APROBADO 

26 Francisco j. Montañez lozano Ventas de acce turisticos Estacion del teleferico Cerro del grillo 23-may-02 APROBADO 

27 Eliel fernandez sumano Venta de cuadros de recina Plazuela genaro codina  23-may-02 APROBADO 

28 Consuelo García Zavala Venta de dulces A fuera del cabot  23-may-02 APROBADO 

29 Cadena com. oxxo s.a de c.v. Lic. Exp. De vinos y licores Cal. Reyes heroles Rinc. Isabelica 27-may-02 APROBADO 

30 Esaul morales perez Asig. De local comercial Pza. Comercial el mercado  27-may-02 APROBADO 

31 Delia vazquez gomez Per. Venta alimentos Av. Bugambilias Felipe anegeles 4-jun-02 APROBADO 

32 Jose refugio estrada huizar Lic. Billar (temporal) Mexicapan # 1379 Diaz ordaz 6-jun-02 APROBADO 

33 Cadena com. oxxo s.a.c de c.v. Lic. Exp. De vinos y licores Carretera zac. Guadalajara Cieneguillas 7-jun-02 APROBADO 

34 Cerveza corona de zacatecas Cam. Dom. Lic. Vinos Av. Insurgentes # 324 - b Av. Ferroc 713-b 7-jun-02 APROBADO 

35 Jose julian rubio rios Lic. Farmacia Av. Insurgentes #404 - 1  zona centro 12-jun-02 APROBADO 

36 Ma. Rene elias zavala Lic. Farmacia Paseo García Salinas # 102 Méd. veterinarios 12-jun-02 APROBADO 

37 Dist. Comercial de zac. Transferencia Lic. 60096 blvd López Mateos#248 Cerv. Cuhau Moc  12-jun02 APROBADO 

38 Dist. Comercial de zac. Transferencia Lic. 60013 Miguel Auza # 501 Cerv. Cuhau Moc 12-jun-02 APROBADO 

39 Dist. Comercial de zac. Transferencia Lic. 60016 Miguel Auza# 304 Cerv. Cuhau Moc 12-jun-02 APROBADO 

40 Dist. Comercial de zac.  Transferencia Lic. 60022 Ignacio Allende # 115 Cerv. Cuhaumoc  12-jun-02 APROBADO 

41 Leticia davila reveles Lic. Salon de fiestas Av. Reyes heroles # 402 - b Barro sierra 13-jun-02 APROBADO 

42 Blanca saucedo hernandez Per. Video juegos Dos # 116 Boulevares 19-jun-02 APROBADO 

43 Carmelo davila campos Per. Video juegos Constelacion de vela # 415 Estrella de oro 19-jun-02 APROBADO 

44 Jesus ramirez beltran Per. Video juegos Mina de los angeles # 702 Minera 19-jun-02 APROBADO 

45 Ma. Lourdes campos salas Per. Venta alimentos Av. Ferrocarril Altura # 506 21-jun-02 APROBADO 

46 Hugo francosco ortiz gomez Per. Venta alimentos Costa de clinica del issste  26-jun-02 APROBADO 

47 Felipe escareño zapata Per. Venta tunas Cerro de la bufa  28-jun-02 APROBADO 

48 Diego l. Aldama  breton Per. Venta alimentos Nezahualcoyotl  1-jul-02 APROBADO 

49 Juan Manuel Rangel Casas Cambio de dom. de 

carnicería 

Linda Vista #105 El Orito 1a. del 

Tanquesito #503 

1-jul-02 APROBADO 

50 José Gabriel Navarro Favela Lic. de vinos y Licores Av. Universidad #111-8 Progreso 1-jul-02 APROBADO 

51 José Francisco García 

Rodríguez 

Lic. de Carnicería Flores s/n La Escondida 3-jul-02 APROBADO 

52 Rafael Salinas Rodarte Asig. de Local Comercial Mercado de Abastos  3-jul-02 APROBADO 

53 Rubén Banda Falcón Inst. de nuevo Tianguis Expropiación Petrolera Lázaro Cárdenas 3-jul-02 NEGATIVO 

54 Pablo A. Pérez de la Torre Cam. domicilio Billar 

V/Cerv. 

Calzada Luis Moya 117-B 5 Señores 3-jul-02 APROBADO 

55 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 1463 Ladrillera #10 Cieneguillas 8-jul-02 APROBADO 

56 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 337 Prol. Luis Moya #113 5 Señores 8-jul-02 APROBADO 

57 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 222 Av. San Marcos #1228 Las Palmas 8-jul-02 APROBADO 

58 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 418 Av. Hidalgo #413 5 Señores #121 8-jul-02 APROBADO 

59 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic.469 Quebradilla #610 Centro 8-jul-02 APROBADO 
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60 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 00214 Ortiz Mena esq. Mexicapan Díaz Ordaz 8-jul-02 APROBADO 

61 Olga Villa Enciso Perm. Venta de Alimentos Crucero de Cieneguillas  9-jul-02 APROBADO 

62 Genoveva de la Rosa Revilla Expendio de víceras Av. Rerrocarril #420 - C Francisco E. 

Garc. 

9-jul-02 APROBADO 

63 Omar Esparza Juárez Perm. Video Juegos Mina Sirena #505 - B Minera 15-jul-02 APROBADO 

64 Benjamín Sánchez Conde Venta de Nachos, yogurt, 

fru. 

Tianguis Dominical Fayuca 16-jul-02 APROBADO 

65 Benjamín Urrutia Table Cam. dom Video Juegos Priv. San Marcos # 101 

F.Po 

Mina #105 FrPop 16-jul-02 APROBADO 

66 Valentín Pinedo Belmontes lic. vinos y licores Chaveño #452 El Orito 16-jul-02 APROBADO 

67 Beatriz Gpe. Martínez López lic. carnicería Progreso # 406 El Orito 31-jul-02 APROBADO 

68 Laura Carlos Zamora lic. billar Rafael Moreno Valle Díaz Ordaz 31-jul-02 APROBADO 

69 Manuel Guerra Escobar venta de cerveza Campos Dep. de Beis Bol Comunidades 2-Ago-02 NEGATIVO 

70 Jaime Lara Muruato perm. de video juegos Cerrillo #222 Francisco E. 

Garc. 

5-Ago-02 APROBADO 

71 Jorge Gerardo Saucedo Macías perm. carnicería Local #6 Merc. Arr. de La 

Plata 

5-Ago-02 APROBADO 

72 Dist. Comercial de Zacatecas Transferencia Lic. 60258 Tacuba #106 Cerv. Cuahut Mo 5-Ago-02 APROBADO 

73 Amelia González García perm. venta de alimentos Carretera el Orito #509 El Orito 7-Ago-02 APROBADO 

74 Ignacio L. Guerra Márquez perm. video juegos JustoSierra #207 Zona Centro 7-Ago-02 NEGATIVO 

75 Javier Rodríguez Perm. video juegos Manuel Mendez Mñoz 403  Alma Obrera 7-Ago-02 NEGATIVO 

76 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 1476 Héroes de Chapultepec s/n Hér. de Ch. #206 8-Ago-02 APROBADO 

77 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 361 Dos #123 Boulevares 8-Ago-02 APROBADO 

78 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 386 Tacuba #12 Centro Tacuba #108 8-Ago-02 APROBADO 

79 Cerveza Cuahutémoc Moctez. Camb. dom. lic. 515 Auxilio #411, Col 

Bancomer 

Cjón. Campanas 

#335-A 

8-Ago-02 APROBADO 

80 José Trinidad Serrano Flores Vent. de carne cruda y frita. Celaya #101-A Las Haciendas 8-Ago-02 APROBADO 

       

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 229). 

 

12.- A continuación se dan a conocer los dictámenes de Obra Pública que 

presenta el presidente de la Comisión de Obras Públicas, Ing. Carlos Nicolás 

Macías Enríquez: 

 
DICTAMEN  QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO. 

 

CONSISTENTE EN: La Autorización para la Enajenación por concepto de  

Compraventa, a favor de la C. Irasema Deyanira Rodríguez Aguilar de un 

predio urbano ubicado en la calle Jazmín s/n, de la Colonia Las Margaritas, de 

ésta ciudad de Zacatecas. 

 

Los que al final suscriben miembros de la Comisión de Obras Publicas 

ajustando su actuación a lo previsto por los artículos 49, Fracción XXVII 

Inciso f, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Zacatecas, y a 

los Artículos 57 y 58 Fracción XXIX, Y 67 DEL Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento de Zacatecas tienen a bien emitir el presente Dictamen. 
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Que habiéndose asignado y remitido el expediente para su análisis y revisión 

detallada a esta comisión, fue radicada su recepción asignándole como 

numero de registro COP/022/002, turnándose consecuentemente los 

correspondientes citatorios a los miembros integrantes de las comisión que en 

presente actúan, para formular el dictamen respectivo. 

 

R E S U L T A D O S : 

Análisis Del Expediente. 

 

I.- Que en fecha 04 de Junio del 2002, se presenta ante esta Comisión el 

análisis de la solicitud que formula la C. Irasema Deyanira Rodríguez Aguilar, 

para solicitar el trámite del presente asunto. 

 

II.- Que se cuenta con la opinión positiva de la Unidad de Catastro Municipal, 

que determina que el predio en cuestión es propiedad del H. Ayuntamiento de 

Zacatecas, (poseedor), y que las medidas del predio son las que es asientan en 

este documento. 

C O N S I D E R A N D O S . 

PRIMERO.- De acuerdo al plan Municipal de Desarrollo Urbano, es 

necesario evitar dentro de los desarrollos habitacionales de la ciudad, la 

presencia de lotes baldíos que son utilizados como basureros y  refugio de mal 

vivientes. 

  

SEGUNDO.- Que soporta su actuación en el presente asunto, con fundamento 

al articulo 22  fracc. XIII,  del Código Urbano del Estado de Zacatecas. 

 

PUNTO    RESOLUTIVO: 

UNICO.- Se propone la Autorización para la Enajenación por concepto de  

Compraventa de un predio urbano, a favor de la C. Irasema Deyanira 

Rodríguez Aguilar, ubicado en la Calle Jazmín, de la Colonia Las Margaritas 

de ésta ciudad de Zacatecas, con las siguientes medidas y colindancias: Al 

Norte mide 10.00  metros y linda con Lote 11, propiedad de C. Ma. Micaela 

Meza Cardona: al Sur mide 10.00 metros y  linda con Lote 10, propiedad del 

C. Alfredo Zarco Vázquez: al Oriente mide 10.00 metros y linda con Lote 02, 

propiedad de la C. Jovita Avila Castillo: al Poniente mide 10.00. metros y 

linda con Calle Jazmín, con una superficie total de 100.00 M2.  La venta se 

sujetará al valor que determine el avalúo respectivo.    
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Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 230). 

 

DICTAMEN  QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO. 
 

CONSISTENTE EN: La Modificación del Punto de Acuerdo No.432, de la 

Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 56 de fechas 13 de Marzo del 1997, que 

contiene la autorización para la Enajenación en la modalidad de Donación de 

un terreno ubicado en el Fraccionamiento Felipe Angeles, de ésta ciudad, a 

favor de la Asociación Religiosa “Parroquia de la Sagrada Familia”   

 

Los que al final suscriben miembros de la Comisión de Obras Publicas, 

ajustando su actuación a lo previsto por el Articulo 134, de la Ley Orgánica 

del Municipio y los artículos 68, 95, 96 y 97 del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, tiene a bien Emitir el presente 

dictamen: 

 

Que habiéndose asignado y remitido el expediente para su análisis y revisión 

detallada a esta Comisión, fue radicada su recepción asignándole como 

numero de registro COP/024/2002 turnándose consecuentemente, los 

correspondientes citatorios a los miembros integrantes de las Comisión que en 

presente actúan, para emitir el presente Dictamen: 

 

R E S U L T A D O S : 

Análisis Del Expediente. 

I.- Que en Fecha 20 de Agosto del 2002, se presenta ante esta Comisión el 

análisis de dicho asunto.  

II.- QUE SE CUENTA CON LA CERTIFICACIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO NO. 432, DE FECHA 13 DE MARZO DE 1997, EN EL QUE SE 

APRUEBA LA DONACIÓN Y LA REGULARIZACIÓN DE UN TERRENO 

UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO FELIPE ANGELES, DE ÉSTA 

CIUDAD. 

C O N S I D E R A N D O S . 

PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Publica es competente para elaborar el 

dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.   

SEGUNDO.- Que soporta su actuación en el presente asunto, en base a la 

rectificación de medidas y colindancias por parte de la Unidad de Catastro y 
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de la opinión positiva del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de ésta 

Presidencia Municipal.  

TERCERO.- Se precisan los términos del Punto de Acuerdo No. 432, en el 

que se solicita se Autorice la Enajenación en la modalidad de Donación del 

inmueble.       

P U N T O      R E S O L U T I V O  : 

UNICO.- Se propone la autorización, para la Enajenación en la modalidad de 

Donación, a favor de la Asociación Religiosa “Parroquia de la Sagrada  

Familia”, de un bien inmueble propiedad de ésta Presidencia Municipal, 

ubicado en la en el área de Donación del Fraccionamiento Felipe Angeles de 

ésta ciudad cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

 

Al Norte mide 23.50 mts. y linda con el Centro de Desarrollo Social del 

IMSS.: al Sur mide 22.83 mts. y linda con propiedad 

Municipal(estacionamiento).: al Oriente mide 49.19 mts. y linda con 

propiedad Municipal(cancha de basquetbol).: al Poniente mide en Siete líneas 

quebradas: 10.00, 6.15, 6.05, 6.05, 6.00, 9.10 y 12.80 mts. y linda con calle 

Orquídeas respectivamente. Con una superficie total de 1,331.32 metros 

cuadrados, con Clave Catastral 56-01-34-024-003. 

El Lic. José Luis de Ávila Alfaro pregunta si en esta área de donación no hay 

un traslape o empalme del centro social IMSS que se aprobó el año pasado. 

El C. Ing. Regidor Carlos Nicolás Macías Enríquez responde que de acuerdo a 

las cédulas y análisis catastrales de este municipio, la unidad de Catastro está 

certificando que el lote está completamente disponible. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 231). 

Dictamen que Emite la Comisión de Obra Pública y 

Desarrollo Urbano. 
 

Consistente en; Propuesta de Autorización para la construcción  del 

Fraccionamiento de Interés Social denominado “LOMAS BIZANTINAS”, 

ubicado sobre la carretera de Tránsito Pesado El Orito-Guadalupe, frente a la 

Central Camionera de ésta ciudad de Zacatecas. 

 

Los que al final suscriben miembros de la Comisión Edilicia de Obras 

Públicas ajustando su actuación a lo previsto por los Artículos 95, 96 y 97 Del 

Reglamento Interior Del H. Ayuntamiento De Zacatecas, tienen a bien emitir 

el presente  Dictamen: 
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Que habiéndose asignado y remitido el expediente para su análisis y revisión 

detallada a ésta Comisión, fue radicada su recepción asignándole como 

número de registro COP/026/002 turnando consecuentemente, los 

correspondientes citatorios a los miembros integrantes de la comisión que en 

presente actúa, para emitir el presente dictamen: 

 

R e s u l t a d o s:  

Análisis Del Expediente: 

Revisión del documental que soporta la Autorización respectiva, consistente 

en: 

1.- Copia certificada de las Escrituras de Propiedad debidamente inscritas en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

2.- Recibo del Impuesto Predial del presente ejercicio. 

3.- Constancia de deslinde de la Dirección de Catastro y Registro Público del 

Estado, emitida mediante oficio No. CPR-0484/02 de fecha 24 de Junio 

del 2002. 

4.- Certificado de Libertad de Gravámenes. 

5.- Constancia que acredita al Director Responsable de la obra. 

6.- Copia certificada del Acta Constitutiva de la empresa Fraccionadora, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

 

7.- Documento que acredita a la persona con capacidad para gestionar y 

promover trámites, con relación al fraccionamiento. 

8.- Constancia de Compatibilidad Urbanística expedida con el No. 137-05-

2002 de  fecha 07 de Mayo de 2002. 

9.-  Constancia de factibilidad y las sujeciones que se marcan para la dotación 

del servicio de Energía Eléctrica, por parte de la C.F.E. mediante oficios: 

No. 816.13-O.P.-049/02, de fecha 17 de Abril del 2002, y 816.13-O.P-

07/02 de fecha 16 de Julio del 2002.  

10.- Constancia de factibilidad y requisitos por cumplir, del servicio de agua 

potable y alcantarillado por parte de la JIAPAZ, mediante oficios: 

D.G/265/2002 de fecha 07 de Mayo del 2002. Y  D.G./489/02  del 26 de 

Julio del 2002.     

11.- Resolución Positiva de Impacto Ambiental por el IEMAEZ de fecha 04 

de Julio del 2002. 

12.- Opinión positiva de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del 

Estado mediante oficio No. 1818, de fecha 31 de Julio del 2002. 

13.- La  Documentación Técnica complementaria, consistente en: 
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a).- Plano de ubicación en el entorno.                e).-Plano de red hidráulica. 

b).- Plano topográfico.                                      f).-Plano de alcantarillado.  

c).- Plano de lotificación.                                   g).-Plano de red eléctrica.  

d).- plano de vialidades.                                     h).-Generalidades. 

 

C o n s i d e r a n d o s : 

PRIMERO: Que la Comisión de Obras Publicas es competente para conocer 

el presente asunto además de la supervisión, funciones, desarrollo y 

desempeño de los que corresponde a el Desarrollo Urbano y Equipamiento 

Urbano de la ciudad de Zacatecas. 

SEGUNDO: El presente Dictamen se fundamenta a lo establecido en el 

Código Urbano en su Título VII, referente a las disposiciones comunes a 

Fraccionamientos y condominios y en su Capitulo I, Art. 322, de los 

requisitos y procedimientos para la autorización de Fraccionamientos.  

TERCERO.- Se establece el cumplimiento de las observaciones señaladas  

por la Dirección de Obras Públicas Municipales de acuerdo al oficio No. 

1415/2002, de fecha 20 de Agosto del 2002, con relación al área de Donación.       

 

P u n t o    R e s o l u t i v o:  

UNICO.- Se propone la Autorización para la construcción de un 

Fraccionamiento de Interés Social denominado “LOMAS BIZANTINAS” 

ubicado en la Comunidad del Orito del municipio de Zacatecas, Zac. y situado 

entre los kms. 11 y 12 sobre la carretera de Tránsito Pesado, tramo el Orito-

Guadalupe, Zac., con una Area total de 128,307.15 M2 y un área de donación 

que corresponde, por motivos de ajuste, a una superficie de: 12,835.84 m2         

 

 El C. Regidor Ing. Carlos Nicolás Macías Enríquez explica los considerandos 

al respecto “La empresa constructora presenta un proyecto del 

fraccionamiento en los cuales de acuerdo al plano de lotificación ellos ubican 

el área de donación, pero puede uno ubicarla en el mejor lugar o en el peor 

lugar, que por lo general es el peor.  Entonces se les hizo una observación que 

se les hizo transmitir por medio de un oficio de la Dirección de Obras 

Públicas para que corrigieran unas manzanas aledañas al área de donación y 

que quedara completamente libre para los accesos.  Porque en el caso de 

como venía presentado el proyecto, el área de donación no sería utilizable al 

100%.  Además de que se le notificó que en una parte que estaba un poco 

accidentada hiciera unos trabajos de conformación del terreno, para que el 

área quede disponible para que pueda ser utilizado por equipamiento urbano. 
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Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 232). 

 

DICTAMEN  QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE OBRA 

PUBLICA Y DESARROLLO URBANO. 
CONSISTENTE EN: La Ratificación del Punto de Acuerdo No. 1014, de la 

sesión Ordinaria de Cabildo de fechas 02 y 10 de Agosto del 2001, y la 

Propuesta para la autorización de regularización por concepto de 

indemnización vía Permuta, a favor del C. Javier Sánchez Pérez.    

 

Los que al final suscriben miembros de la Comisión de Obras Publicas, 

ajustando su actuación a lo previsto por el Articulo 134, de la Ley Orgánica 

del Municipio y los artículos 68, 95, 96 y 97 del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, tiene a bien emitir el presente 

dictamen: 

 

Que habiéndose asignado y remitido el expediente para su análisis y revisión 

detallada a esta Comisión, fue radicada su recepción asignándole como 

numero de registro COP/023/2002 turnándose consecuentemente, los 

correspondientes citatorios a los miembros integrantes de las Comisión que en 

presente actúan, para emitir el presente Dictamen: 

R E S U L T A D O S : 

Análisis Del Expediente. 

I.- Que en Fecha 19 de Agosto del 2002, se presenta ante esta Comisión el 

análisis de dicho asunto.  

II.- Que se cuenta con la Certificación del punto de acuerdo No. 1014, de 

fechas 02 y 10 de Agosto del 2001, en el que se aprueba la lotificación del 

área de Donación, fracción I, del Fraccionamiento Magisterial “Jardines del 

Sol”  de la comunidad El Orito, de ésta ciudad. 

III.- Se analiza el Dictamen de la Dirección de Obras Públicas Municipales, 

relacionado a las causas que determinaron la afectación del Predio No. 06, 

Manzana 02 del Fraccionamiento Privada la Encantada, de ésta ciudad, 

señalando que fue debido a la afectación por la construcción de una calle.  

 

C O N S I D E R A N D O S . 

PRIMERO.- Que la Comisión de Obra Publica es competente para elaborar el 

dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.   

SEGUNDO.- Que soporta su actuación en el presente asunto, en base a la 

opinión positiva del Departamento de Lotes y Fraccionamientos.  
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P U N T O      R E S O L U T I V O   : 

UNICO.- Se propone la Regularización y la Indemnización de dicha 

afectación a través de una asignación, vía Permuta, de un terreno determinado 

como Lote No. 04, de la  lotificación del área de Donación Fracc. I, del 

Fraccionamiento “ Jardines del Sol”,  cuyas medidas y colindancias, son las 

siguientes: 

Al Norte mide 18.00 mts. y linda con Lote 03: al Sur mide 18.00 mts. y linda 

con lote 02: al Oriente mide 11.11 mts. y linda con calle Rosas Norte: al 

Poniente mide 11.11 mts. y linda con calle Jardines del Sol Norte: con una 

superficie total de 200.00 metros cuadrados 

 

La C. Regidora Ma. De La Luz Salas hace los siguientes comentarios si 

alguien vio nacer el fraccionamiento C.T.M, fuí yo y al respecto cuando se 

comenzaron las obras del colector, y lo estoy diciendo que fue una obra que 

subsidiamos la C.T.M. y que en ese entonces desde sus trámites, los gobiernos 

que estaban en ese entonces nos hacían la observación y todavía el actual, y lo 

hemos constatado nosotros cuando hemos ido a inaugurar la obra del agua, 

anteriormente que solamente hay servicio para la C.T.M. y aquí tenemos que 

vigilar muy estrechamente porque el colector está muy reducido con tubería 

que no ha sido la adecuada porque incluso en ese entonces no la aprobó la 

Comisión Nacional del Agua, porque no estaba en condiciones, y que si se va 

hacer un fraccionamiento ahí, pues va a más rápido que el de la C.T.M., va a 

tener un crecimiento mucho más al turista que el de la C.T.M..  Entonces yo sí 

prevería eso, que la comisión de obra pública y con Obras Públicas viera 

precisamente eso; porque si se va a conectar de un colector que subsidió la 

C.T.M. y que hubo muchísimo sacrificio para recabar las aportaciones, yo sí 

quiero que se tome en consideración eso.  Que se vigile más bien la 

autonomía de la C.T.M..” 

El Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que  lo que se está 

solicitando es que se aplique en todo su rigor el reglamento de construcción 

que finalmente tendrá que determinar las características de la red que 

menciona.  Se asienta en el acta la preocupación y desde luego tiene que ver 

con esto. 

Se somete a la consideración del Cabildo y es aprobado por unanimidad de 

votos.(Punto de Acuerdo número 233). 

 

14.- Informe de las Comisiones Edilicias de Cabildo 
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A continuación el C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez da lectura al resumen del informe de las comisiones el 

cual se agrega en hoja anexa. 

 

(Hoja de informe de Comisiones) 

 

 

15.- Análisis de la licencia 284, caso Berrospe/Servín; 

El C. Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

menciona que son cinco expedientes que contemplan amparos, clausuras, etc.. 

por lo que pregunta cuales serían las alternativas que se presentan, y agrega 

“Yo creo que sobre este caso es muy complejo, la verdad.  Yo todavía soy de 

la idea de que si hay más opiniones, si el Cabildo quiere estar más adentrado 

en asunto, le podremos dar el tratamiento de moción suspensoria para que a 

todo y plena satisfacción, porque en principio no queremos que este caso se 

vuelva a estar añejo como antes, porque ya hay antecedentes de que se hizo 

muy añejo y entre más largo se hacen las cosas, a veces hay más violatoria de 

derechos y se presta a muchas interpretaciones. Yo vuelvo a ratificarles tres 

alternativas sobre este caso, el primero que se otorgue una licencia, conforme 

a los expedientes analizados, bien concedérsele como así ya está acordado por 

el Cabildo la titularidad a Berrospe, lo cual, efectos que advertimos: 1o. en 

este caso Servín promovería los recursos contemplados por la ley a saber, 

recurso de revocación, juicio de nulidad o hasta amparo; 2o. podría realizar 

presión política al interior o fuera y dentro de la administración. Segunda 

alternativa: El otorgamiento de dos licencias una a nombre de Berrospe y la 

otra a nombre de Servín.  Sería el supuesto más salomónico a decidirse 

porque se evitarían dos conflictos tanto con Berrospe como con Servín 

considerando que los dos tienen injerencia y quieren una licencia.  Es 

importante que se entregue nombre de éstos para que de esta manera se 

activen documentos de solicitudes formales.  Aquí hay una solicitud, hay un 

documento que se manda al Ayuntamiento donde solicita que se acredite su 

personalidad, que se ratifique su licencia mediante punto de acuerdo en sesión 

ordinaria y que se giren apreciables órdenes para que la Tesorería ratifique la 

licencia 284 a nombre de Berrospe pero también, como ya la Tesorería le 

otorgó a Servín la misma licencia, pues nosotros les hacemos esta propuesta.  

Si se considera esta propuesta se ahorrarían los trámites, los problemas con 

ambos y quedarían saldadas las irregularidades que advertimos y que realizó 

la autoridad Fiscal Municipal.  Y tercero,  bueno ponga las alternativas en el 

orden que ustedes gusten, pueden ustedes cancelar la licencia pero desde mi 
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punto de vista puede ser riesgos porque en ningún momento y bajo ninguna 

de las condiciones irregulares que se citó en este análisis, la autoridad fiscal 

municipal ni lo apuntó ni tampoco lo prepara y jamás lo decidió de esa forma, 

además porque la supuesta transferencia que se hizo con el señor Servín 

adolece de los requisitos de la ley y reglamento de alcoholes que regulan el 

acto y por lo tanto debe declararse la revocación de la transferencia y por lo 

tanto se le tendría que reconocer como único detentador la licencia 284 al 

inicial, además, podría traer aparejado que se solicitara el juicio de 

responsabilidad en contra de o de los servidores públicos quienes observaron 

desde sus indicios los derechos que tenía amparada esta licencia.  Son algo así 

como unas 600 fojas que las podemos poner aquí a su consideración para que 

ustedes las vean.  Creo que este caso sigue ameritando que lo resolvamos en 

una sesión de trabajo con todas las ganas, por eso que se le de a la par que la 

otra determinación, moción suspensoria para que lo resolvamos a la mayor 

brevedad con los elementos de análisis y de los expedientes que ustedes 

puedan tener a la mano.  Esa podría ser en este momento mi opinión.  Yo lo 

analicé pero pudiera haber dudas al respecto con los señores regidores. Se 

concede el uso de la voz al C. regidor Víctor Carlos Armas Zagoya y 

menciona lo siguiente:  “Es cierto, ayer en la sesión de trabajo se hacía el 

análisis, creo que de mi punto de vista es muy puntual, qué beneficio pudiera 

traer y obviamente que perjuicios pudiera traer a esta administración.  

Definitivamente de que ya se tiene que resolver, bueno, se tiene que resolver 

por sanidad, por oxigenación y por todo lo que atrajo a este caso y por 

algunos comentarios ya de la ciudadanía ya no tanto de los implicados sino de 

la ciudadanía que ponía incluso en tela de juicio el actuar de la autoridad, no 

estoy hablando de esta administración.  Y yo creo que definitivamente 

tenemos que resolverlo, a mi punto de vista en una observación muy personal, 

yo creo que lo más justo es de quien es la licencia; porque también lo puede 

ser el Ayuntamiento benefactor de quien viene a falsificar documentos sea 

premiado también con otra, por el contrario yo creo que debemos de reprobar 

este tipo de actitudes o este tipo de acciones; y también iniciar una 

investigación, o sea, esto no es página cerrada, si alguien todavía sigue en esta 

administración y tuvo que ver con la falsificación de documentos se tiene que 

llevar hasta sus últimas consecuencias.  Entonces desde mi punto de vista es 

la opción de que únicamente se le de a Jesús Berrospe y que obviamente se 

prepare la Unidad de Asuntos Jurídicos para defenderse de las intenciones de 

Servín que claro, no se va a quedar con los brazos cruzados pero tampoco no 

tenemos que tener miedo a este tipo de personas, sabemos de lo que son 

capaces y obviamente tenemos que estar preparados para ello.  Se concede la 
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palabra al C. regidor Rafael Girón Correa para agregar que cuando a nosotros 

nos llegó una copia en las denuncias tanto de un lado como del otro de 

Berrospe y de Servín, nosotros las turnamos al Jurídico Municipal para que él 

le diera la claridad del estudio y la salida correspondiente y además aquí se 

transparentara en opinión de todos, porque soltó muchos rumores ese 

problema, entonces en ese sentido se vino agotando y dándole salida en esa 

forma con el licenciado Rodríguez Valadez que es el titular finalmente del 

Jurídico Municipal y exponerlo aquí a carta abierta y con transparencia 

absoluta y darles la solución a ese problema.  El C. Secretario de Gobierno 

Municipal, Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez precisa lo siguiente que lo 

que está en tela de debate es la titularidad de la licencia, no es ni siquiera 

apertura del establecimiento, porque hay punto de acuerdo de este Cabildo de 

que no se abra, pero sí quien sea el dueño, eso es lo que está en debate, yo los 

invito para que se circunscriban a esto y además, porque tenemos, inclusive 

hasta interpretaciones respecto a la afirmativa ficta y ese tipo de cosas que sí 

vienen en la Ley de Alcoholes, por eso fue que lo sometimos a este 

Ayuntamiento, lo estamos radicando, para no se vayan por la vía 

administrativa y decirnos “sabes que, ya te prescribió municipio, me la tienes 

que adjudicar a fuerzas,  por eso se está metiendo aquí para que se resuelva 

antes de, si se van por esa vía. El C. Regidor Manuel Arellano  Galeana 

comenta que  este caso es delicado y tiene mucho tiempo y dadas las 

condiciones del mismo tiene que darse una  respuesta puntual por el Cabildo 

pero sin embargo, creo que tampoco podemos  hacerlo  a la ligera, debemos 

de hacer una análisis minucioso para que tengamos los diferentes elementos 

de juicio para poder vertir una opinión  al respecto y que no se nos pueda esto 

salir de las manos queriendo dar una salida salomónica, precisamente, le 

propondría al pleno del Cabildo que se deje como un punto suspensorio para 

que sea analice y después se someta nuevamente a una reunión de Cabildo 

para dar una  respuesta en concreto. El C. Secretario de Gobierno Municipal 

Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que se ratifica por el 

compañero Manuel  la propuesta de moción suspensoria para este punto y que 

se resuelva  de la forma en la que se va hacer  igual que el otro punto pero 

procurando que se a la brevedad posible,  porque se está radicando y si ellos  

ya creen  que con el simple hecho  de recibido te está notificando  la autoridad 

no tenemos tiempo  para seguir esperando la resolución, por lo que se somete 

a la consideración del Cabildo  la propuesta en ese sentido, la cual es 

aprobada por 15 votos a favor y 5 en contra.  (Punto de acuerdo número 

234) 

 



Acta 26 Ayuntamiento 2001 - 2204 

Página 87 de 114  

Sesión Ordinaria 26 de fecha 23 de Agosto de 2002 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

menciona que cuando se van a reunir  para ver lo del plan de la otra 

suspensoria, por que ya van dos que se quedan así, porque  ya  no se  pueden 

exceder por más de 15 días a menos de que quieran que gane una de las partes  

por afirmativa ficta. Está debidamente notificado el Ayuntamiento para que 

después no digan que yo no dije. Porque yo se los tengo que decir. Y algunos 

integrantes del Cabildo mencionan que sea a la brevedad posible.  El 

siguiente  punto del orden del día es la reactivación del convenio de 

compensación fiscal, se le concede el uso de la voz al C. José Luis de Ávila 

Alfaro quien manifiesta que en la anterior sesión le había pedido al Cuerpo 

Edilicio que se le pidiera a la JIAPAZ  la compensación fiscal de lo que es 

bacheo contra  consumo de agua potable y además  también que  se le  pidiera 

a JIAPAZ que indemnizara o que presupuestara para indemnizar los lotes 

donde se edifica la obra cerro del Gato en la Colonia  Miguel Hidalgo sin 

embargo solamente quedó como comentario y no como punto de acuerdo  y 

JIAPAZ  me exige que fuera  punto de acuerdo para poder soportar  tanto la 

reactivación del convenio de naturaleza fiscal compensatorio y tanto la 

indemnización que ellos tienen que  erogar, por lo que solicito el punto de 

acuerdo por un lado y el solicitar  la indemnización a JIAPAZ de todos y cada 

uno de los lotes  que vaya a llevar la  edificación y que  salgan ya sin 

necesidad de que  vuelvan a ser ratificados en la próxima sesión, sino que 

aquí quedará  por  ratificados para que sean enviados a la JIAPAZ para que  

empiece la vía indemnizatoria  a los particulares por que la obra ya inicio y la 

Dirección ya tuvo un enfrentamiento con uno de los propietarios, por lo que le 

pido al Cabildo que se autorice como punto de acuerdo y sin necesidad de que 

sean ratificados para la próxima.  El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. 

Juan Manuel Rodríguez Valadez somete a la consideración del Cabildo la 

solicitud para estos dos puntos, los cuales son aprobados por unanimidad de 

votos. (Punto de acuerdo número 235). 

 

18.- El siguiente punto se refiere a solicitud que hace la presidencia  

municipal de aprobar el orden del día y la declaración de recinto oficial el 

Auditorio  Ramón López Velarde, la propuesta consiste en lo siguiente: que el 

informe del Presidente Municipal sea el  día 13 de Septiembre, lo cual  ya 

tienen pleno conocimiento, 2.-  que  el orden del día sea el siguiente: a)  lista 

de asistencia, b)  declaración de quórum legal, c)  lectura del punto de 

acuerdo  en su  caso en el que  se declare como recinto oficial al Auditorio 

Ramón López Velarde para ese solo día del Informe, d) El Informe; e) la 

contestación del mismo f) mensaje del señor gobernador. Entonces 
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solicitamos que se autorice el orden del día y que se autorice la declaración 

del recinto oficial para que se lleve  a cabo el evento. El C. Regidor Víctor 

Armas Zagoya menciona que  se reconoce  el hecho de que  ayer trabajamos 

en la sesión y se decía   si  se iba a contestar el informe, y obviamente será  

más  grande el reconocimiento si nos dicen  en quien han pensado. Nosotros 

proponemos que la oposición sea el que conteste  con  el consenso de los 

diferentes partidos para que decidamos quién sea el que conteste el informe 

del Presidente Municipal. El C. Regidor Rafael Girón Correa propone que 

agotemos la propuesta del recinto y el orden del día y como último poner una 

reunión extraordinaria de quién conteste el informe. El C. Regidor Víctor 

Armas Zagoya agrega lo siguiente: “Creo que por principio se debe de 

reconocer porque ayer que trabajábamos en la sesión se discutía el hecho de 

que si había o no contestación; hay reconocimiento de la  voluntad 

democrática y obviamente será más grande el reconocimiento si nos dicen 

quien han pensado, nosotros; digo mis compañeros tendrán también su 

opinión, de las diferentes fracciones de oposición en este Cabildo o diferentes 

al partido por el cual surge el Presidente Municipal y los regidores y el 

Síndico de mayoría definitivamente nosotros tenemos la propuesta de que 

seamos nosotros al interior de la oposición con el consenso de los diferentes 

partidos, quienes decidamos quién conteste el informe del Presidente 

Municipal.  Entonces a manera de transparencia y de ser puntual se nos 

informe cuál es la propuesta respecto a la contestación, al punto del orden del 

día de la contestación.  Se concede la palabra al C. Regidor Rafael Girón 

Correa aclarando lo siguiente:  “por lo que se refiere a eso es por demás 

interesante, pero a mí, tan solo quiero proponer tan solo la propuesta del 

recinto del Orden del Día y como último una reunión extraordinaria, dónde y 

quien podrá contestarnos el informe, quienes tengan sus propuestas que las 

lleven ese día y quienes tengan otras, pues que también las lleven ese día a 

una reunión muy breve, muy previa, muy rápida donde se analice eso, ahorita, 

le daríamos salida a eso y luego le daríamos salida a aquello para que cada 

quien presente sus propuestas quien tenga, es libre y soberano quien lo pueda 

hacer y además también es válido.  El C. Secretario de Gobierno Municipal 

solicita su acuerdo de que el punto uno, dos, tres, cuatro, cinco y seis se 

aprueben; si lo único que está en debate es cómo va a ser la contestación y 

quién la va a hacer, bueno pues entramos en otra fase.  Solicita pues que se 

apruebe esto y luego ver quien va a contestar. 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

menciona que se leyeron varios puntos, por lo que se somete a la 
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consideración del Cabildo el cual es aprobado por 17 votos a favor y 5 en 

contra.  (Punto de acuerdo número 236). 

 

El C. Regidor Víctor Armas Zagoya cuestiona el hecho de que con esa 

votación aun no se decide quien contestará el informe  por lo que se tiene 

claro que el presidente rendirá su informe así como el hecho de que 

intervendrá el Gobernador.  Definitivamente eso queda claro, pero no queda 

claro y no se puede votar la contestación. El C. Lic. Juan Manuel Rodríguez 

Valadez quien manifiesta que  hay consenso  y hubo 17 votos que lo 

manifestaron. Lo que  creo   que se debe de  discutir es cuál va a ser el 

formato de contestación;  cómo va hacer. Esto lo  tienen que  discutir y 

plantearlo, lo que  falta  aquí es que se viertan elemento de quienes y porque, 

o bien que se propone para está contestación, por que no se le deben de dar 

vueltas. La  propuesta que hacía el compañero Girón que ni si quiera se  ha 

puesto en votación, ya que  menciona que se reúnan ex profeso para que se 

arregle la situación. Puede haber muchas formas de interpretación, que vayan 

los coordinadores en este momento, que sea de manera prudente, que se 

distribuya con tiempo, que los  anexen para que vean de donde se está 

sacando la información, etc. Se le concede el uso de la voz  al C. Regidor 

Juan Francisco Ambriz Valdez quien comenta que,  precisamente porque hay 

muchos puntos de vista, por lo que resulta   interesante saber, no quien ni que 

persona,  sino más bien que  fracción, porque el hecho de votar la 

contestación como tal lleva implícito quien o quienes, en el entendido que hay 

muchos puntos de vista, soy   de la idea de que  de una  vez vertiéramos  la  

postura de quién o que partido va a contestar el informe. Se le concede el uso 

de la voz a  la C. Regidora Ma. De la Luz Salas Castillo quien  señala que, los 

puntos que se están aprobando son   los primordiales para después seguir con 

la discusión de quién y porqué, conforme  que no lo  señala  ninguna ley ni 

reglamento,  sólo lo podemos discutir ahorita  mismo pero después de la 

votación, no importa la  persona ni la fracción ya que estamos de acuerdo y lo 

podemos discutir y  creo  que la aprobación no altera. El C. Secretario de 

Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que  la 

mesa les precisa lo siguiente, que se voto que si se está de acuerdo con los 

puntos  lo que se  va a precisar  y en lo que insisto en que se ve el problema, 

es en que no se dice  quien va a contestar, de que  fracción, por lo que los 

invitó a que se aboquen al punto, por lo que deben decir  que proponen. Toma  

el uso de  la voz  el C. Regidor Víctor  Armas Zagoya quien  menciona que  

definitivamente  tienen que  haber voluntad democrática, si bien el 

ordenamiento legal  no establece quien conteste el  informe, ni quién deba  
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hacerlo, ni cómo deba hacerlo; definitivamente los vientos  que soplan en el 

país, en el estado y obviamente en la ciudad, son democráticos son de 

inclusión, libre inclusión y de participación, lo queremos  hace en términos 

institucionales, tal parece y debo decirlo  de que  de la  contraparte no se 

entiende así, debe de ser a que hay temor,  no sé  cuál es el problema o el  

nerviosismo, por lo que si  queremos que se resuelva en está mesa es porque 

lo queremos hacer en los cauces  que llevan la formalidad, y mi propuesta  es 

que lo conteste   un partido de oposición y que  nos  permitan que  esos 

partidos nos den la libertad y solos y que les demos a conocer quien será el 

compañero  que responde el informe, pero también  para ello necesitamos que 

una semana antes  tengamos el informe y lo conozcamos, porque no podemos 

ir  a una contestación y sería un gran error de la administración que no se nos 

diera la información, porque  el  que contestará el informe podría estar 

especulando  también, no sujetarse  a lo que marca el texto del informe, es 

decir,  como se generan porque no hay transparencia, los problemas se 

generan porque  no hay consensos o acuerdos, por lo que si logramos 

acuerdos definitivamente  tendrán una contestación de informe como debe de 

ser,  ordenada. La propuesta es sólo los partidos de oposición nos pondremos  

de acuerdo quien   hará la contestación del informe y obviamente  con el texto 

previo. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez 

Valadez menciona que hay dos  propuestas que hace el compañero Víctor, la 

primera es que sea  contestado por  la oposición, y la segunda es que a 

oposición decida   quien va a decirlo, por lo que está  integrada por lo mismo. 

El C. Regidor Manuel Arellano Galeana  precisa que es  innegable que los   

vientos de cambio  se están dando a lo largo y ancho del  país, pero no 

concebimos la democracia plena  y pura cada  y cuando  exista el hecho de 

que una sola parte  se reúna  y discuta  ante una  mayoría de  de que fue  

electa democráticamente  y se nos imponga, sin embargo, creo que si se 

quiere entrar al ámbito de la democracia  plena, creo que es tenor  y 

obligación de todos los que encabezamos  este gobierno municipal, es de 

discutir quién debe de dar contestación o no al  informe   del Presidente 

Municipal. Se habla de temor  y nerviosismo, no existe tal compañeros, sí 

queremos  hablar en consecuencia de, tenemos   que hacer las cosas 

transparente de frente  a lo que tanto se ha dicho en la mesa de debates, en 

defensa de la soberanía  municipal y en defensa de   las clases populares y  

muchas cosas más que  se han vertido; eso lo  coincidimos  aquí plenamente, 

que debe  ser democrático e institucional  estamos en el seno  donde se toman 

los acuerdos institucionales  que es en el  Pleno del Cabildo, por lo tanto 

estamos  sabidos que debemos  tomar  una postura correcta a lo que se dice. 
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Con  respecto a lo que  se menciona que debe de ser un partido de oposición, 

creo que también nos ejerce el derecho  en el que  somos del partido 

gobernante y que somos la mayoría, también de emitir una propuesta y una 

opinión al respecto, porque  sin embargo aquí hay otro punto importante qué 

no está  en quién de respuesta al informe, sino que lo hagamos  de frente  a la 

sociedad para que sea  con ella  con quien se discuta  para que se diga si se le 

miente  o no con el ejercicio presupuestal los  recursos del propio pueblo. 

Nosotros  también queremos  que sea ordenado y puntual  el informe, que se 

vista de institucional  pero no es sólo el proceso por si democrático, si la 

democracia  es plena  pura, por lo que  si  me das la plena  libertad de decidir  

yo  en donde, que y cómo debe de llevarse el contexto del informe, por lo que 

si hablamos de democracia implica que seamos todos los que estamos aquí  en 

el Cabildo, porque no  pongo en tela de juicio quien fue electo 

democráticamente  y quien no, por eso  creo  que  la propuesta correcta es la 

que  hace el compañero Girón y que es la que debemos aprobar  y sin  ánimos 

de encerrar cosas negativas como se andan moviendo  en los pasillos  de que 

si tenemos   temor y si algo ocultamos, y sabemos que no es así porque todos  

hemos aprobado peso sobre peso, obra sobre obra, se han dado puntos  en 

contra pero es parte de la democracia, que ejerce el gobierno y la 

administración, pero también tenemos derecho de opinar, a la mejor hay 

puntos de coincidencia con lo que  proponga la  oposición  y sale por 

unanimidad. Así como ellos no quieren  que se  les imponga así nosotros  

tampoco queremos que se nos imponga, por lo que  la salida correcta es que 

se somete a  votación la propuesta  correcta es la de Girón.  El C. Regidor 

Rafael Girón Correa  expresa que  se hablaba  de un aplazamiento para una 

previa reunión  para  que se expresaran los  argumento y elementos de todas  

las partes, porque  hay un gobierno mayoritario y  otros que quieren solos por 

lo que se debe de dar una segunda reunión  donde habremos  de presentar  

nuestros elementos y  a la  mejor hasta coincidimos. Entonces no le veo  

ninguna oscuridad sino que  un sentido noble y fino. Se le concede el uso de 

la voz  al C. Regidor  Carlos Espino Salazar quien señala que  en  un sentido 

general y común lo lógico es que  lo conteste la oposición, por lo que me 

sumo a la propuesta  que hace el compañero Víctor, porque   estamos en un 

momento en el que se establece  es una verdadera democracia y no una 

democracia   disfrazada, por lo que  corresponde  en sentido común que lo 

conteste  la oposición y que nos dejen  a los partidos de oposición que partido 

lo va a contestar, independientemente de  que existan dos o tres elementos  en 

las fracciones, a su vez ellos mismos  decidirán quien lo  contesta, en ese 

sentido los conmino a que pensemos en ese sentido democrático, no 
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precisamente  pensar en una democracia disfrazada. Además si hay voluntad  

de que se  conteste, no hay nada de que preocuparse porque lo conteste la 

oposición. Señala el C. Regidor Juan Francisco Ambriz Valdez que  es un 

poco contradictorio y señalan que deben de ser incluidos en una mesa de  

debate y por otro lado  no  quieren estar en está mesa de debate si no que irnos 

a otra,  por lo que debemos de  definir. Segundo  nadie esta cuestionando el 

actuar de la administración pública municipal  y  somos parte de ella, por lo 

que estamos solicitando nosotros quien va ser la  persona que va  a contestar 

el informe, pero también me gustaría saber que es lo que opina el Sr. 

Presidente Municipal y cuál es la voluntad que se tiene  respecto a esto.  

Comenta el C. Regidor Víctor Armas Zagoya  que  se han vertido 

concepciones  diversas de la democracia, por eso tenemos un tanto divergente 

al  país  porque cada quien utiliza el concepto de  la democracia según   le 

venga, definitivamente  decía Giovanni Sartori  la democracia  es un medio  y 

el fin la justicia social. Finalmente para  entrar  a ese medio debemos de tener 

una actitud de inclusión y tenemos que generar  sobre todo la parte  

gobernante  las condiciones de libertad y donde  puedan expresarse los puntos 

de vista que incluso  no sean iguales a los de los gobiernos, porque  este 

ejercicio democrático de  libertad de expresión viene  a construir consensos 

dentro de la sociedad, viene hacer gobiernos con mayor  representatividad, 

porque si bien es cierto  y analizamos  que un partido ganó, pero analicen  

cuál es su porcentaje dentro de la sociedad, y analicen  cual es su porcentaje  

que tienen los demás partidos  políticos, y si vamos  a las estadísticas   

definitivamente, nadie es dueño de la verdad y nadie tiene la absoluta 

representatividad, entonces no podemos venir a defender una 

representatividad totalitaria  porque nadie la tiene, es decir tenemos que 

construir acuerdos  para gobernar y bueno, lo cierto es que no estamos  

haciendo o realizando acciones de gobierno, aquí vamos acudir a una  

actividad democrática, pero sobre   todo una actividad que demanda la 

ciudadanía y por  ende  también la sociedad  tiene  el derecho de escuchar una 

opinión  diferente de ese  ejercicio de cuentas o coincidente. Lo que pasa en la 

mesa de debate es que dicen: “nosotros también tenemos derecho”,  bueno 

entonces  en el ejercicio del derecho como representación de su partido, 

preguntó  ¿Qué el presidente Municipal no es de su partido?, o tendremos 

todos  los partidos políticos que  rendir un informe y que la representación de 

su partido que dicen gobernante   definitivamente se  representa en la persona 

del Presidente Municipal quien  va a dar el informe. Entonces, si exigen 

participación  tendremos  que hacerlo todos, porque así como ustedes exigen 

que sean  tomados en cuenta, entonces todos los partidos políticos  
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tendríamos  que   exigir que seamos tomados en cuenta y  tendríamos un largo 

orden del día  con la participación de los 5 partidos políticos, por lo que  no se 

podría hacer eso. Entonces debemos de tomar en cuenta  que definitivamente 

no puedes hacer a  un lado que la practica política sea  permanente  en las 

administraciones  públicas  y sobre todo en el actuar de los  gobernantes, 

ustedes lo pueden decir el Presidente ya  es el Presidente de todos y nosotros 

somos de un partido político y como tal tenemos el derecho a  participar, 

porque eso es una falacia, completamente  es una  falta de experiencia 

política, quizás  porque   mi concepción  sea de otro  país, pero al menos en 

éste durante  90 años se ha hecho así, pero también hay  una situación,  los 

gobernantes  deben tener una vocación democrática  y deben  permitir la 

participación de todas las voces, insisto  no  confunda la unidad con la 

conformidad. La  riqueza del Cabildo es la diversidad, porque  somos 

diversos en ideas, posiciones e incluso en  formaciones políticas. Lo que se 

está tratando de hacer es una democracia dirigida, una democracia hasta 

totalitaria  porque se ejerce según el interés, porque digo, dónde está la 

libertad de expresión, porque tenemos que   ir abundando a que  haya una 

opinión diferente  porque la ciudadanía también lo exige, no todos los 

zacatecanos  votaron por el partido  similar al del Presidente Municipal, y no  

se hacer el día del Presidente Municipal, y tendrán  que permitir que   se 

conteste  el informe y que nosotros digamos quien va  a ser esa persona  y 

secundo la propuesta que hace el regidor Espino, cuál es la opinión del Sr. 

Presidente. Se le concede el uso de la  voz  al C.  Presidente Municipal, Lic. 

Miguel Alonso Reyes quien  manifiesta  que  hay voluntad política  de que se  

de  respuesta al informe, tan ese así que lo estamos incluyendo, ya que no hay 

ningún fundamento  jurídico  o legal y  tampoco dice quien lo debe de 

contestar  si la oposición o  el mismo partido del Presidente Municipal, es un  

asunto de usos y costumbres, buscaba  antecedentes de Presidentes  

Municipales anteriores así como de Gobernadores y Presidentes de la 

República anteriores, para  ver como se ha  dado respuesta a sus  informes y 

está  variado según cada año. Por lo que le respondo es que si  algo hemos 

demostrado es una posición plural, nunca he estado en  una actitud de 

preferenciar  a un regidor de mi partido y a otro no, todos  tienen muestras 

claras de una  apertura y un deseo de avanzar  hacia  la nueva cultura política, 

tan es así que estamos  como un partido diferente al que muchos años gobernó 

y no puede  significar que por siempre lo vaya   a ser el PRD, creo que es un 

asunto pues de  que la sociedad  valorará el trabajo que cada quien  hace, pero 

sobre todo, también el partido y la persona que representa  esa encomienda   

ciudadana.  Hay transparencia  absoluta y por el contrario  no hay ningún 
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temor, por el contrario  me siento muy satisfecho y optimista por lo que 

hemos  hecho durante este año y hemos  avanzando en muchos rubros como 

no se había   hecho en otras administraciones. Aún faltan  dos años y revisar 

el último del 2004, para ver que rubros debemos  reforzar más, y no es que 

solamente se quiera hacer en el rubro de imagen urbana  aun  cuando es una 

obligación que la ley  le establece al Presidente  Municipal en el aspecto de la 

conservación   de los  monumentos de la imagen urbana, la visión  política y 

de gobierno  que debe de tener  el gobernante aún cuando  haya  un cuerpo 

colegiado a su alrededor, la gente  decidió por un presidente  municipal y la 

visión   también  sometida a consideración por ustedes de quien encabeza  el 

esfuerzo  de presidir  el Cabildo. Creo que el tema  de lo que se hablado y un  

poco  en síntesis de a quien se privilegia  más, el tema de la imagen urbana,  

incluso se puede  dejar de lado temas importantes  como el de seguridad 

pública  en las colonias, y no es así  ya que  el gobierno a buscado un 

equilibrio  en la obra municipal, social, económica y pública  importante, sin 

duda las cifras  que se han manejado son puntuales en este sentido, por eso me 

siento tranquilo para  rendir un informe, se los digo porque  a todos les he 

dado un trato de respeto,  a nadie se le a coartado su libertad de expresión, tan 

es así  que cada quien puede decir su  verdad fundada o infundadamente  y de 

mi  parte hacia  nadie  ha habido la intención de poderle  reclamar  por algún 

dicho o por alguna situación y que me lo diga alguien de este cabildo  si 

alguien ha recibido de mi parte algún tipo de presión  o  algún tipo de  

coacción para poder  emitir   o no un juicio respecto de lo que se hace  en  está 

administración, si algo ha habido en este Cabildo y en la administración 

municipal  es la apertura y  voluntad política  de trabajo  porque venimos y 

provenimos de  una forma diferente de concebir la política  y de  concebir el 

ejercicio de la función pública, por eso les hago  de mi  parte la apertura total 

para que ustedes  lo decidan, la propuesta del regidor Girón se  me hacía 

sensata, ya que es un asunto de los regidores no del Presidente Municipal  

quien deba  o no contestar, de mi parte hay  apertura y cualquier regidor 

puede contestarlo, si es la  oposición adelante si es  un  integrante del PRD  

adelante, no tengo más que la voluntad manifiesta de que el Cabildo siga  

trabajando  y que den claras respuestas a  la población respecto a la demanda 

social  y que sea  la sociedad  la que finalmente  valore lo que estamos 

haciendo, nosotros tenemos  una visión particular como partido, pero quienes 

mandan son el pueblo. Es importante precisar que en los casos de los 

ayuntamientos es diferente a  la de los gobernadores, porque  en  el Caso del 

Ayuntamiento es  un cuerpo colegiado que aprueba y desaprueba, el caso del  

gobernador se aprueban políticas en lo  general por el congreso del estado, 
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pero no hay  una  vigilancia tan cercana ni hay  esa interlocución tan 

permanente como  se da en los Ayuntamientos. No hay necesidad de una 

postura  ajena  a lo que se ha hecho, respecto  a la respuesta que se pueda dar 

al informe no hay temor  porque la forma o la manera en que se diga  tendrá  

que  ver  con el tipo del partido, de  persona y el respeto  que se tenga hacia  

la sociedad en  la manera de responder  y sabemos que todos los  partidos que 

estamos en la mesa somos  partidos  serios y responsables  y que nos debemos 

a ideales y  estatutos  y sobre todo a gente que representamos,  la manera que  

se responsa debe de ser cierta porque no podría ser  de otra manera  mas que  

respeto, quizás con  opiniones diversas, pero el respeto a  la sociedad la 

merecen, pero no  se puede excluir a ningún partido político, valdría la pena   

de que Ustedes lo platiquen como regidores y que busquen la manera, o que 

sean  a  los propios coordinadores de las fracciones, pero excluir  a un partido 

es incorrecto, además de que  daremos  claras cuentas  de lo que estamos  

haciendo pero sobre  todo hacer sentir a la ciudadanía de  la nueva  visión de 

gobierno que tenemos y  la cultura a la  que  buscamos arribar.  Si deciden 

que se  lleve a cabo el debate en este momento, les solicitaría que me 

permitieran retirarme  para que puedan decidir, para poder estar ajeno a  ello. 

Toma  el uso de la voz   la C. Regidora Socorro Delgado Cárdenas  quien  

manifiesta que le extraña que se este hablando de democracia  cuando  en un 

partido  político hubo “dedazo” durante 72 años, desde el momento que se 

pide  acuerdo de cabildo tenemos que arriesgarnos  a lo que la mayoría 

decida, porque no solamente está el PT o el PRI, porque estamos en esta mesa 

de negociaciones  de varios partidos y sabemos por lo tanto que  sabemos  

hacer un buen acuerdo, por lo que me gustaría mejor  que estuviera  el  SR. 

Presidente para que  sepa  quien va  a ser la persona que va  a contestar el 

informe. El C. Regidor Pedro  Goytia Robles quien manifiesta que  se le hace 

rescatable todas las opiniones  pero  no se le debe de excluir a nadie  

precisamente en aras de la democracia  y debe de ser así.  Se le  concede el 

uso de  la  voz  al C. Regidor José Antonio Márquez García quien  pregunta ¿ 

a quién se le  va a dar  el  informe, al pueblo  o a los regidores?,  si  nos lo va 

a dar a los regidores  hay que analizarlo  entre todos. La C. Regidor Luz Salas 

Castillo señala que   hemos tratado de ser democráticos  como la  libertad de 

expresión y  aveces es  sólo para expresar ciertas ironías y  a veces  es malo 

decirlo pero por el pueblo a veces  aceptamos ciertas  agresiones, pero para 

eso estamos. Otras de las  cosas  es que  no me gustaría que me  excluyeran 

para  una toma  de  decisión tan importante, porque  al pueblo es  al que se  le 

va  a rendir el informe  y tan es  así que  es de todos   y no  solamente  es del 

señor presidente  y por eso quiero incluir y exijo que  mi libertad de expresión 
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quiero participar en la  toma de decisión. Comenta Víctor Armas Zagoya que   

a  la  alusión que  hace la compañera Coco Delgado quisiera contestarle  que 

en primer  lugar porque soy un caballero no lo hago, en segundo lugar  porque 

no me queda claro a que partido pertenece si es  de acción nacional o  de la  

revolución democrática, entonces nos hace un  poco, por lo que la  alusión la  

hizo ella, y tengo mi derecho. No existe una claridad política y no la percibo, 

ya que le pedí al SR. Presidente que dijera  cuál es  su intención.   Por lo que  

debemos ser objetivos  y si decidimos  todos puede ser una persona del 

partido  al que pertenece el Presidente Municipal y no estamos entre 

compañeros que  nos chupemos el dedo.  Si existe voluntad  tiene que haber 

la propuesta de iniciar una  mesa, en este país  como decía Don Toño, hacía  

donde se dirige el informe, porque en este país  hay un sistema de 

representación, porque sino  estarían  aquí todas las colonias. El sistema de 

representación hace  que el pueblo tenga voz, presencia y voto, 

definitivamente lo ideal sería que se iniciara una  mesa de consenso entre los 

partidos políticos   con sus representantes y que finalmente  tratáramos la  

opción del informe, la estrategia es clara,  creo que los medios  de 

comunicación también están dando cuenta de eso, de que la intención  aquí es  

de que quien conteste  el informe sea  una persona igual que la del Presidente 

Municipal, o sea,  aquí no  nos  chupamos  el dedo, aquí efectivamente   hay  

mayoría por parte del PRD y si decidimos, obviamente quien va a contestar es 

el PRD,  por  lo que pido claridad y para que disfrazamos las intenciones, por 

eso son los problemas, esto se debe de construir con consenso y con el 

diálogo  permanente y con la búsqueda de acuerdos, sobre todo con una 

actitud transparente. Se le concede el uso de la  voz  a la C. Regidora Ma. Del 

Socorro Delgado Cárdenas por  alusión directa y quien expresa que   menos 

mal  que  el compañero Armas es un caballero sino quien sabe  como me 

hubiera ido, jamás mencione nombres  de partido y por eso mismo le digo con 

toda la cara en  alto que Acción Nacional  me enseño acciones propósitivas  y 

también me enseño la democracia y por eso  pido  que todos  tomemos una 

decisión y no solamente el PRI, ahora sí  el PRI.  El  C. Regidor Salvador  

Rojas Hernández propone  que  solamente  los representantes de fracción sean 

los que se aboquen al tema  y que  digan en la mesa si es hoy  u otro día.  El 

C. Regidor Juan  Francisco Ambriz Valdez señala que su participación  es el 

de que los coordinadores de fracciones seamos los que diluyamos el  tema,  

dado que,  sigue pareciendo  contradictorio el hecho  de que se quieran ver  en 

una mesa de negociaciones  y aquí estamos en la mesa y no solucionamos. El 

C. Regidor Manuel Arellano Galeana  expresa que aquí se prejuzga  se esta  

prejuzgando antes de tomar  una decisión real, se dice que,  de antemano que 
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si  nos reunimos todos los regidores  ya  va hacer quien  conteste  el informe 

uno del PRD y digo que no, porque estamos  tratando de buscar consensos de 

quien de respuesta al informe, por lo  que pregunto ¿cuál es el temor a que le  

entremos a analizar esto?,  lo dije  en la primera  intervención  de que 

coincidimos de que sea alguien de la oposición que de la respuesta, por que se 

dice, pedimos   que se de la  postura del Presidente Municipal para  entorno a 

eso  saber a lo que nos estamos  ateniendo,  porque  si queremos polemizar  

más también le pediría al compañero Armas  si el quiere dar  la contestación 

al informe que también es valida, por que se torno en  discursos serios  y en 

ese aspecto le estamos dando muchas largas, debemos  decir que se reúnan 

todos los regidores, ya que piden pluralidad, libertad de expresión, inclusión, 

democracia. Los invito a que se someta a la consideración del Cabildo con las 

dos propuesta que hay la de Girón y  Víctor Armas.  El C. Presidente 

Municipal Lic. Miguel Alonso Reyes hace una tercera propuesta  ya que se ha 

dado  por parte de  algunos  compañeros regidores el que se decida quien es el 

ganador, no es un asunto  que me interese mi partido y solicito que sea la 

oposición quien venga  a dar la respuesta al informe porque no  hay temor  

sino que todo lo contrario, solicito que haya la misma reciprocidad de respeto, 

porque lo malo es vivir de especulaciones y lo que existe es hecho y acciones 

que se darán a conocer a la población. El C. Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez  comenta  que  la propuesta 

que hace el Presidente Municipal en principio precisa la preocupación, de 

quién va a contestar en el  sentido de que sea un parido diferente al del 

Presidente, entonces esperemos que se centre las propuestas concretas de 

quien será el  compañero que conteste o bien, que se vote  la propuesta. El C. 

Regidor Manuel Arellano Galeana menciona  en ese sentido creo que  ya le 

entramos a la fase de juegos  ya que el compañero Ambriz dice que porque no 

se decide en la  mesa,  él hizo la solicitud, pero nunca mencionó que fuera la 

oposición quien se reuniera aparte a decidir quien, dijo que la  mesa decida, 

por  lo que propongo que  en base a la propuesta que hace el Presidente 

Municipal la llevemos  a cabo, tan así es que la cuestión  de la democracia   

van a ser electos personas distintas a las  del gobierno, por lo que debemos de 

hacer la  fase de propuestas. El C. Regidor Juan Francisco  Ambriz Valdez  

menciona que el Regidor Arellano  hace referencia a su  persona que  propuse 

que fuera aquí en el mesa, me  remito  un poco al orden del día y que es que 

nos tiene  aquí y que es la aprobación del orden del día y el punto que 

discutimos es  el punto número 5 que  es  la contestación de l informe, y dije  

que si es la  oposición exclusivamente y que nos dejen decir  quién es. El C. 

Regidor Rafael Girón Correa quien expone que  se ha venido hablando en 
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diferentes   opiniones que la  democracia   en la que todos y cada  uno de 

nosotros tenemos derecho de votarla   y expresarnos, por lo que  llegamos 

aquí en voto proporcional unos con más votos  y otros con menos, por eso  

hay  mayoría y que la democracia da ese privilegio, entonces no podemos  

violar la propia democracia y no se va a ceder ante nadie, por lo que se debe 

de votar en forma democrática en este momento para hacer la propuestas.  Se 

le concede el uso de la voz  al C. Regidor Víctor Armas Zagoya  quien  

expresa que el compañero Girón habla de  mayorías y democracia, la cuestión 

de la mayorías es un asunto subjetivo y  en este país ningún partido tiene la 

mayoría, si bien es cierto,  el PRD  gano con 15 mil votos, la suma de todos 

los partidos  de oposición casi llega a 21 mil votos. Entonces debería de 

hacerse quien tenga la mayoría de representación de la  sociedad  quien 

conteste el informe, por lo que estamos  hablando en números. Exijo respeto, 

porque si hay  voluntad de que la oposición conteste, entonces,  la oposición 

tendrá que decidir incluso  hasta más rápido de lo  que  se imaginan quien 

podrá contestar el informe. El C. Regidor Carlos Espino Salazar propone que 

se realice un sorteo  de  los partidos de oposición  y el que salga primero 

porque   ya sería facultad del partido quien de sus miembros lo contesta. El C. 

Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez los 

conmina a que  guarden el orden o se tendrá que sus pender la sesión de 

Cabildo. El C. Regidor Manuel Arellano Galeana  comenta que el propio 

compañero  Víctor pedía que  se les diera la libertad de que fuera la oposición 

quien respondiera  el informe, y  hace  un momento que hace la propuesta el 

Presidente Municipal  en concreto, cambian totalmente  la jugada 

argumentando mil cuestiones, se decía  que  fuera  aquí en el pleno en la 

reunión, se les pone  todo en bandeja de plata y la vuelven a desechar, se nos 

acusa de que estamos jugando  y de que se les quiere imponer, sobre la 

cuestión de la democracia  y compañeros se  abren las puertas y no están  de 

acuerdo, por lo que  le pido  al compañero Víctor Armas que en esta cuestión  

qué tipo de democracia quiere jugar, cuando se  ha estado  repitiendo una y 

otra vez que sea alguien de la oposición quien respondiera el informe la 

pregunta es cuál es el temor. Solicito   al Pleno que  se  nos respete la facultad 

que tenemos de decidir o si estamos a favor de la propuesta del Presidente 

Municipal  o no, se piden  derechos pues también nosotros los exigimos en 

base a lo que ellos han  estado proponiendo, hacemos nuestra la propuesta de 

Víctor, Ambríz  y la de Carlos Espino, y le solicito a la mesa  que por respeto 

a la  mesa se  someta la  votación, porque si les volvemos hacer propuestas  en 

aras de la unidad  e institucionalismo van a estar jugando, piden seriedad y  yo 

no la veo. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Rafael Girón Correa 
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quien manifiesta que  se han dado  diferentes propuestas de distintos lados, 

entonces solicitó que se retomen y que se consulte en los votos. Tenemos un 

derecho incluso personal para dar el voto. Se le concede el uso de la voz  al  

C. Síndico Municipal Rafael Medina Briones quien comenta que  en primer 

lugar  el  Presidente Municipal ha dado muestra  de madurez y  y sensibilidad  

cediendo a que sea  y declarando  públicamente que fracción deba  contestar 

el informe, siendo una  muestra de sensibilidad. Debemos de pensar también, 

que la propuesta que hagamos como democracia que somos  la llevamos y la 

traemos, como atinadamente lo decía el regidor Girón que sean  regidores o 

regidoras  sensibles que sumen  y no polaricen. Es importante que quien 

legítimamente  tiene aspiración a contestar el informe que lo diga, en fin eso 

también es sano.  Finalmente  pedirle al Sr. Secretario   que someta  a 

votación las propuestas y continuar con el ejercicio democrático al cual 

estamos obligados. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez  menciona que  hemos sido tolerante  y hemos buscado al 

máximo el consenso  y lo único  que está  sujeto a votación son las propuestas 

que han salido, la primera,  que la oposición conteste y defina quién va a dar  

contestación al informe.  Deben de entender  que ya  vamos  a  someter a la 

consideración del Cabildo. El C. Regidor Juan Francisco Ambriz  hace una  

objeción, en el sentido de que la oposición presente  ya que  ustedes quieren 

elegir  y decidir les dé una  terna, y que ustedes  voten  al regidor que quieran 

elegir. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez 

Valadez  menciona que se encuentran en una sesión de  Cabildo por lo que se 

les solicita que se concentren, por  favor. Por lo tanto  quien tenga interés para 

contestar el informe que lo diga y que se  elabore la terna. El C. Regidor 

Pedro Goytia de  la Torre señala que si no hay voluntad no se va a llegar a 

nada, por lo que se debe de recurrir el voto, por lo que mi propuesta es que 

también uno de  mi partido lo conteste, si no hay  voluntad, por lo tanto  tengo 

el derecho. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez  menciona que la propuesta del  compañero Ambriz  va en 

el sentido de  se haga una terna, entonces,  sino se quiere  hacer la  terna que 

se diga quien sé auto - propone para  hacer  la votación. El C. Regidor 

Horacio Sánchez  Dueñas solicita que se les  dé un permiso  de 5 minutos para 

presentar  una terna. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan 

Manuel Rodríguez Valadez  menciona que se debe de considerar que se 

valore lo del receso de 5 minutos para ver si se concede o no. Segundo, se me 

solicita que se voten las propuestas originales, por lo que deben de tener 

sensibilidad y salvar la situación. El Reglamento  señala que  una vez que se 

han dado a 17 personas en uso de  la  voz, ha sido  procurado el consenso, que 
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se ha ido reiteradamente  la propuesta  en actitud própositiva  y no existe por 

lo que no queda más que votar.  Se le concede el uso de la voz  al C. Víctor 

Carlos Armas Zagoya quien menciona que  estamos hablando en falso, por lo 

que ya se sabe por quien van a  votar, por lo que se pueden  curar en salud. 

Pero debe de quedar claro que si la oposición es quien lo debe  de contestar, 

que sea ésta quien decida, pero, es  una arma de doble  filo porque existe  la 

propuesta, pero como  el partido mayor es  el que va a tener la decisión  y la 

intención finalmente siguió y fue la  que decidió, entonces que no se culpe a 

la oposición de falta de sensibilidad. Comenta el C. Regidor  Carlos Espino 

Salazar que  es clara la intención, debo manifestar que  el miembro de una  

fracción y que el PAN  no le va  entrar  al juego de que se decida por una 

persona  en particular aunque  sea   de la oposición, porque no  nos dejan 

decidir a la oposición, entonces para que nos quieren  en  este juego. El C.  

Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

menciona  que los  llamados  a que no se hagan  alusiones personales  y que  

ha  dado a un mayor debate, es por de más.  Es triste escuchar  de que sólo si  

mi propuesta  gana  es la democrática, creo que  se  prejuzga antes  de 

cualquier solución, las ternas  las hacemos todos, porqué preguntó, ¿ cuándo 

se ha visto que  una terna la imponga una minoría?; porque  mejor  no 

consensar con sensibilidad y contacto político, decir cuál es la  terna y luego 

en función de esa terna  en dado caso, se pudiera ver con objetividad y 

vislumbrar   sin poner objetivos  a  nadie, lo que pasa es que también  

advertimos  que hay  una  oposición de fuerza que no quiere razonar, ¿dónde 

esta la razón?, ¿dónde está la innovación democrática  de impulsar al 

Cabildo?. Interviene  el C.  Regidor Juan Francisco Ambriz Valadez para 

hacer una moción de orden al Secretario de Gobierno Municipal y le 

manifiesta que  sus atribuciones son solamente informativas  y no 

deliberativas y mucho menos cuestionar la  de una o dos corrientes. El C.  

Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez  

responde que no lo está haciendo sino que simplemente  estoy tratando de 

orientar los debates, siendo  mi obligación, ya que cuando estás llevando una 

mesa  para  que haya  una racionalidad posibles, porque  lo que esta  en juego 

en el municipio es la  gobernabilidad  y lo que está también en juego es que se 

decida de manera  racional  las cosas. Por lo que  les  puedo decir que  no hay 

más remedio que votar. Interviene el C. Regidor Víctor Carlos Armas Zagoya  

para manifestar que  un gobierno  diga no hay más remedio, capacidad para 

gobernar, falta de voluntad para el consenso, entonces,  Usted señor 

Secretario lo ha dicho y bien dicho, “no hay más remedio”. El C.  Secretario 

de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez menciona que 
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se había hecho una propuesta de  5 minutos  y presentar una terna  y nosotros 

también presentar una  opinión que tenemos al respecto, por lo que se deben 

de tomar los 5  minutos y que regresen a la mesa y  después para dialogar 

siendo un esfuerzo más que vale la pena.  

 

Se declara  un receso por  5 minutos. 

 

El C.  Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

menciona que se le pide  a los compañeros  que   propongan su terna. Se le 

concede el uso de   la voz al C. Regidor Horacio Sánchez Dueñas quien 

manifiesta que  se ha hecho la terna  y la cual  va estar integrada por Víctor 

Armas Zagoya,  el Profesor Maurilio Saucedo, y el compañero Juan Francisco 

Ambriz para su consideración. Se le concede el uso de la voz  al C. Rafael 

Girón Correa quien manifiesta que  la terna  está abocada  a la propuesta que  

sea de oposición  y en la terna está  Salvador rojas, Coco Delgado, y Maurilio 

Saucedo, entonces lo sometemos a la votación. El C. Regidor Horacio 

Sánchez  Dueñas tiene la duda es de que si  la oposición íbamos a  sacar una 

sola terna.  El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valdez señala que nunca  se ha votado  que  sea la oposición  la 

que  sea  la  que  tenga que hablar  y eso es lo que no se ha  decidido aquí, 

salimos en aras de que  se presente una terna y de que  se vea  la posibilidad 

de consensar, por  eso se hizo la  propuesta de ustedes con  su  terna y la de 

Girón. Comenta el C. Regidor Rafael Girón Correa que  el señor Presidente  

hizo  la propuesta de que  saliera de la  oposición quien lo fuera a contestar, 

más nunca dijo y acorto  el derecho de voto y facultad  de  los regidores del 

PRD, entonces   tenemos nuestro derecho y nuestra propuesta y sacando una  

terna deposición.  El C. Regidor  Víctor Armas Zagoya   menciona que la 

cuestión  es que  sí la  oposición iba a presentar una terna es porque  había    o 

íbamos a  buscar  el consenso de la oposición, entonces  cómo es que se  

presentan dos ternas,  entonces con que  partido consensaron para  sacar su 

terna, con ustedes mismos, o  sea  si hubo una terna,  entonces porque 

solamente participó un partido y  con nosotros  estuvieron cuatro partidos. El 

hecho es que se querían que se quitara la visión  de  la imposición por parte de 

la oposición  por  eso presentamos una  terna  y no  una  propuesta pero lo que  

da   la fuerza   a está  terna es el consenso  de 4 partidos políticos, por lo que 

me preguntó, ¿ cómo presenta  una  terna  el partido del gobierno si solamente 

se consensaron entre  ustedes?, entonces hay  una clara intención de nuevo de 

no transparentar esto,  quisieras sugerir que  nos  reuniéramos  los  

coordinadores de las fracciones y que lo decidiéramos  ahí. Se le  concede el 
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uso  de la  voz al C. Regidor   Carlos Espino Salazar quien manifiesta que es 

muy clara la intencionalidad  del gobierno y de los que conforman la  mesa en 

seguir sobre las decisiones sobre la oposición cuando se le ha dado  la 

facultad de que decida quién.  El C. Regidor Manuel Arellano Galeana  

comenta que  se decía  y lo tengo repitiendo buen rato  y  aunque se  pusieran 

mil formas no se van aceptar  porque se aluden situaciones que no entienden y 

que no  comprenden, cuando ellos solicitaron en concreto  que fuera la 

oposición quien diera respuesta  al informe y hasta  ahorita  no he escuchado 

que haya una contra propuesta en ese sentido  y se dijo que  fuera alguien de 

la oposición, por lo que resulta que ha estas alturas  estamos de acuerdo  y no  

la  aceptan, por lo que  no veo, francamente cuál  se el acuerdo que se  quiera 

respecto a eso, digo que sí hay en ese sentido la  votación que se reúnan los 

varios elementos para  entrarle al debate. El C. Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez manifiesta que  hay un 

propuesta  como lo es la  del compañero Víctor Armas  consistente en que se 

reúnan los compañeros de la comisión, está mesa les  quiere hacer un llamado  

a que  hay un consenso y se llama Profesor Maurilio, pero qué es prudente  

para que se reúnan. El C. Regidor Rafael Girón Correa comenta que  nace otra 

nueva propuesta interesante, en el sentido de que se aplace la   reunión con los 

líderes de la  fracciones y  que se establezca todo lo referente al tema. El C. 

Regidor Manuel Arellano Galeana  comenta que  tiene un buen rato 

proponiéndolo  en el sentido de que se aplace todo para verlo con mayor 

detenimiento  y lo decíamos  a la mejor se consensa y no tendrá sentido que 

estemos con está  propuesta, además debe  de aclararse que hay coincidencia 

de ambas ternas en el sentido de que  de la contestación el Prof. Maurilio y la 

propuesta en concreto  es que se platique 5 minutos más con los 

representantes de la fracción  para ver si es  realmente  es el consenso. 

Propone el C. Regidor Carlos Nicolás Macías Enríquez que   en aras de 

democracia y aquí  existen las participaciones de 5 partidos, por que cada  

partido no hace una propuesta definida  y se somete a votación, porque 

estamos hablando de 5 partidos  ya que todos  tienen el mismo derecho. La C. 

Regidora Socorro Delgado Cárdenas   menciona que lo  único que se  ve es 

que hasta que  no salga el compañero Víctor y logre sus propósitos  van a 

estar conforme, por lo que si  ya hubo consenso pido que el profesor Maurilio 

sea el que lo conteste. El C. Regidor Víctor Armas Zagoya responde por 

alusión, que porqué insiste la compañera, creo que  hace rato  se lo dije, yo no 

busco contestar el informe, pero a quien  le puede es a Usted porque  era Coco 

la  candidata idónea  del gobierno perredista  para  contestar el informe y 

echar  flores, pero definitivamente  creo que se está proyectando con el  
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comentario, pero si gusta podemos transparentar  o discutir  esto en privado 

pero si  gusta lo hacemos público también. Pero insisto  el que nos reunamos  

los coordinadores de las fracciones, quiero que quede claro que 4 partidos  

políticos nos  reunimos y tuvimos una propuesta y la propuesta no la 

aventamos como ustedes con falta de respeto, los tres compañeros que se 

mencionaron en la terna  de la oposición cualquiera de ellos contesta  el 

informe, pero como hay   consenso con el profesor Maurilio, adelante, porque 

también nosotros lo propusimos, lo que tenemos que hacer es  tener puntos de 

confiabilidad de parte de ustedes, recuerden que lo que más tarda  en 

recobrarse es la confianza ya que ésta no existe de mi parte. El C. Secretario 

de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez manifiesta que  

lo que se quiere  a la mejor, es que se vote la  propuesta del regidor Víctor y 

como ya  hubo consenso  con Maurilio ahora va a decir  que  vamos a querer  

al compañero. El C. Regidor Víctor Armas Zagoya responde no Secretario 

estas mal,  por que tú mal interpretas la situación, definitivamente  compañero 

estoy diciendo que si el consenso es el Profesor Maurilio,  que le  demos 

adelante  ya que nosotros lo propusimos. El C. Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez manifiesta que como hay 

consenso con el  compañero Maurilio no se necesita votar, sería quien  por si 

así lo consideran. Ahora en lo que se deben de poner de acuerdo  los 

coordinadores son las condiciones  de la contestación. El C. Regidor Víctor 

Armas Zagoya manifiesta que   debe de votarse, para que el día 13 no 

aparezca otro, además de que las condiciones  de la contestación son muy  

claras y se han manifestado por parte  de la oposición y será de una forma  

respetuosa e institucional pero tan veraz como ustedes quieren que sea, por lo 

que  si nos entregan el informe con anterioridad ese va a  ser  el sustento, la 

base para  la contestación, porque nosotros no somos “teatreros, ni chileros” 

para la contestación de ir hacer un espectáculos, somos  gente seria y  vamos a 

dar una contestación servia y quiero decirle que el de la voz y el profesor 

Maurilio  que nos representa  muy bien a los  partidos de oposición tendrá  los  

argumentos de la  voz de 4 partidos políticos. El C. Regidor Pedro Goytia de 

la Torre señala que  es injusta la solicitud ya que no hay voluntad  y no hay 

ganas de arreglar las cosas, por supuesto que  debemos de consensar, 

propongo que se someta  a la consideración del cabildo. El C. Regidor 

Manuel Arellano Galeana  manifiesta que  cuando se alude  a que  no son 

“teatreros  un cuenta chiles”, digo  que se pide respeto, se rompe con el 

esquema de respeto a la reunión, por lo que se ve  una frustración personal  en 

el aspecto de que yo lo he dicho de que la democracia existe si y sólo si  yo 

soy el beneficiado  y se dice que no hay democracia porque se le quiere 
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imponer, ¿quién impone a quien?, en aras de la transparencia, unidad, en aras 

de que 4 partidos se unieron.  ¿A dónde nos  lleva todo esto?  No nos lleva  a 

ningún termino bueno, donde ya  se han escuchado amagos donde  que  las  

consecuencias las veremos, en ese aspecto en el próximo año ¿cuál va  a ser el  

argumento?. Por eso les decía  que  le entráramos  a un  debate serio, y lo 

vuelvo  a repetir a la mejor hay puntos de coincidencia, pero se han querido  

llevar las cosas a otros extremos  que no son realmente y que los  dibujan 

cuando no son reales, por lo que debemos   de poner cuidado en lo  sucesivo, 

ya que no se vale tampoco el chantaje,  queremos ser  congruentes aquí  con 

lo que hemos dicho por  horas  y  no se respeta, siempre es para atrás, por lo 

que si estamos de acuerdo en que sea el Prof. Maurilio siendo el punto de 

coincidencia y más reuniones y que  no está bien  en que se este agrediendo  a 

personas en concreto, digo que si hay punto  de coincidencia y hay alguien 

que dice que no tiene la confianza y vótese porque si no  mañana me van a 

sacar a otro, por lo que las grabaciones, aquí están así como los acuerdos  y 

somos tan  serios compañeros los del PRD  que  aquí estamos  en el debate y 

que no hemos reculados ninguna  propuesta que nos lleve en buenos términos 

del desarrollo  de este gobierno, pero  tampoco se vale que tomen la tribuna 

para estar jugueteando  bajo  los intereses personales de cada quien, porque  

tampoco  se vale tirarse  rollos tan demagogos   y con actitudes demostrar lo 

contrario, precisamente nosotros hemos estado dando muestras de validez 

política y aquí estamos, y en aras de trabajar para  el bien el municipio el 

gobierno está  haciendo propuestas serias  y parece ser que se toman a 

jugueteo, por lo que les pido que para reuniones  sucesivas donde se tengan 

que tomar acuerdos importantes  que seamos serios, insisto  la democracia no 

sí  y solo si mi partido gana y si me conviene.   El C. Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez propone que se lleve a cabo  

una  reunión de 5 minutos  por parte de los coordinadores de las fracciones 

para que cuando regresen se vote.  

Se declara un receso de 5 minutos. 

Se reanuda la  presente sesión de Cabildo  toma  el uso de la palabra el C. 

Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez  Valdez para 

comentar que  algunos de los coordinadores de las diferentes fracciones debe 

de tomar la palabra  para  decir  quien contestará  y las condiciones de la  

contestación del informe. Se le concede el uso de la voz al C. Regidor  Pedro 

Goytia de la Torre quien manifiesta que  se ha logrado el consenso  con todos 

los coordinadores de fracciones, debido a  que la propuesta  del profesor 

Maurilio  viene en las dos ternas, se ha consensado  que sea  el que  conteste, 

siempre y  cuando después se deje la revisión del discurso en el sentido de 
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que todos tengamos acceso a la respuesta para que sea  institucional,  sea con 

respeto y  cumpla los requisitos necesarios. En ese  sentido les pido su voto 

para que podamos consensar con los demás compañeros para que sea el 

profesor Maurilio  que dé la contestación al informe de Gobierno Municipal. 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez  Valdez 

comenta  que el compañero  Maurilio va  a ser la persona encargada de dar la  

respuesta, por  lo que se somete a la consideración del Cabildo la propuesta la 

cual es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de Acuerdo Número 237) 

 

El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso Reyes señala que este punto 

llevo tanto tiempo para el cabildo, pero que afortunadamente se llegó al 

consenso, aunque no habiendo obligación  legal de que alguien conteste el 

informe he accedido a que así sea. Segundo el que sea la oposición es una 

asunto que he aceptado gustoso por la transparencia  y honestidad que se ha 

hecho en este gobierno y que por ende me complace que el profesor Maurilio 

sea el que consense  a los integrantes del Cabildo para que  dé la  respuesta a 

este primer informe  de Cabildo pero si  quise ser  puntual y que se tome nota 

en ese sentido, de las  dos referencias que he  tenido, y lo que se busca es la 

unidad  y el consenso. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan 

Manuel Rodríguez  Valdez menciona  que el siguiente punto del orden del día 

se refiere a los asuntos generales y  se tienen los siguientes: 

Modificación del  punto de acuerdo  numero 778 de la administración 

municipal 1998 – 2001 mediante el  cual se autoriza la permuta entre el 

ayuntamiento  de  Zacatecas y el particular de nombre  Manuel de Jesús 

García Lara en el fraccionamiento  la  Filarmónica 

Pensión complementaria del C. Felipe  Galindo Raudales  

Solicitud del sindico municipal  para la declaración de huésped distinguido   a 

la Dra. Adela Artola Allen  

Solicitud de aprobación de los siguientes proyectos: 

Reglamento para la Protección al Ambiente y la Preservación Ecológica en el 

Municipio de Zacatecas 

Reformas y adiciones al Reglamento de Administración Interior del 

Municipio de Zacatecas 

Reglamento de Plazas y Mercados del Municipio de Zacatecas 

El Reglamento  de establecimientos  con Venta de Bebidas  Alcohólicas  

 

Se le concede el uso de la voz  al C. Lic. José Luis de Ávila Alfaro quien 

manifiesta que  es un dictamen que es  necesario para poderle dar trámite a un 

contrato de permuta en el Fraccionamiento Filarmónica. En la  administración 
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pasada, la Dirección Jurídica concretamente  solicitamos un punto de  acuerdo 

al Cabildo para permutar un predio que nos resultaba necesario para el acceso 

a una cancha, el particular nos lo otorgó. Sin embargo ahora que  queremos 

ejecutar  el contrato de permuta resulta que fue  movido un lindero del área de 

donación, con esto quiero decirles que el bien ya  no está en el área de 

donación sino en una relotificación que  afortunadamente también es del 

municipio, entonces  solamente  necesitamos el punto de acuerdo que en  vez 

de que esté en el área de donación esté en la relotificación del  

fraccionamiento las Margaritas.  Pero se requiere  para cuando se vaya   la 

información a  la Legislatura va ir viciada, va a  decir que es falló de donación  

cuando realmente es en el Fraccionamiento las Margaritas, por lo que  

queremos que se nos apruebe la modificación al punto de acuerdo  y el 

dictamen  viene firmado por  el  Ing. Macías quien ya  lo revisó y quien está 

de acuerdo en  que así sea, por lo que se da lectura: 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA 

Y DESARROLLO URBANO 

 

CONSISTENTE EN: La modificación del punto de acuerdo No. 778, de 

fechas 5, 6 y 10 de octubre  del 200, y la propuesta para la autorización de  

regularización por concepto de indemnización  vía permuta, a favor del C.  

MANUEL DE  JESUS  GARCÍA LARA. 

 

Los que al final suscriben miembros de la Comisión de Obras Publicas, 

ajustando su actuación a lo previsto por el Articulo 134, de la Ley Orgánica 

del Municipio y los artículos 68, 95, 96 y 97 del Reglamento Interior del 

Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, tiene a bien emitir el presente 

dictamen: 

 

Que habiéndose asignado y remitido el expediente para su análisis y revisión 

detallada a esta Comisión, turnándose consecuentemente, los 

correspondientes citatorios a los miembros integrantes de las Comisión que en 

presente actúan, para emitir el presente Dictamen: 

 

R E S U L T A D O S : 

 

Análisis Del Expediente. 

 

I.- Que en Fecha 12 de Febrero del 2002, se presenta ante esta Comisión el 

análisis de dicho asunto.  
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II.- Que se cuenta con la Certificación del punto de acuerdo No. 72, de fechas 

11 

Y 12 de Julio del 2001, que contiene el Punto de Acuerdo número 969, en la 

que se aprueba la Relotificación de la Manzana 39 del Fraccionamiento “Las 

Margaritas”, de ésta ciudad. 

 

 III.- Así mismo se cuenta  con la certificación del punto de acuerdo No. 778, 

el cual se encuentra dentro del acta de Cabildo No. 58 de fechas 5,6 y 10 de 

octubre del año dosmil, el cual aprueba la permuta enterizamente citada. 

  

III.- Se analiza el Dictamen de la Dirección de Obras Públicas Municipales, 

relacionado a las causas que determinaron la afectación del Predio en 

cuestión, señalando que fue debido  la creación del acceso al área deportiva  

de uso común de la colonia Las Margaritas de esta Ciudad.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que en Acta No. 58, se encuentra la Sesión ordinaria de 

Cabildo la cual contiene el punto de acuerdo No. 778, el cual autoriza la 

permuta de un inmueble  propiedad del C. MANUEL DE JESUS GARCIA 

LARA, por haber acreditado la afectación que sufriera en un predio de su 

propiedad ubicado en la calle Jacarandas de la colonia Las Margaritas de esta 

ciudad,. por lo que la Comisión de Obra Publica es competente para elaborar 

el dictamen y someterlo a consideración del pleno del cabildo.   

 

SEGUNDO.- Que soporta su actuación en el presente asunto, en base al 

contrato de Promesa de Permuta, celebrado en fecha 23 de Agosto del Año 

dos mil, por  este Ayuntamiento  y el C. MANUEL DE JESUS GARCIA 

LARA y contando con la opinión positiva del Departamento de la Dir. de 

Asuntos Jurídicos.  

 

P U N T O S     R E S O L U T I V O S  : 

 

PRIMERO.- Se propone la autorización para la Regularización, por concepto 

de indemnización vía permuta, a favor del C. MANUEL DE JESUS GARCIA 

LARA, de un bien inmueble de su propiedad, ubicado en calle Jacarandas, 

cuartel III, manzana veintitrés, sección V, lote 11 de la colonia "Las 

Margaritas" de esta Ciudad, por uno de propiedad Municipal ubicado en el 
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Lote 01 de la Manzana 4, de la relotificación autorizada de la colonia las 

Margaritas, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 

mide 22.16 metros y linda con Lote No. 14; al Sur mide 22.16 metros, y linda 

con Lote N° 02; al Oriente mide 09.00 metros y linda con Calle Jazmín; y al 

Poniente mide 09.00 metros,  y linda con Lotes área de donación del 

Fraccionamiento La Filarmónica; con una superficie total de 199.00 metros 

cuadrados.   
 

 El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez  Valdez  

somete  a la  consideración del Cabildo el presente dictamen el cual es 

aprobado por unanimidad de  votos (Punto de acuerdo número 238) 

 

El siguiente asunto es el de la C. Margarita García Robles  por lo que  

solicitan que se ratifique el punto de acuerdo 959 de fecha 14 y 15 de  Junio 

del 2001, siendo también un acuerdo anterior pero este lo requiere la  

Legislatura  local y  ya se encuentra allá el  expediente y se requiere  saber  si  

ustedes los ratifican por  lo que  es una cuestión de mero procedimiento. Por 

lo que el dictamen que emitió la administración pasada dice: 

“Se acuerda por unanimidad de votos aprobar el dictamen emitido  por la 

comisión de Obras Públicas consistente en lo siguiente: 

“Dictamen que emite la Comisión de Obras Publicas que contiene la 

autorización del proyecto de regularización a través de compra venta de un 

terreno irregular de banqueta. 

Los que al final suscriben miembros de la Comisión de Obras Publicas 

ajustando su actuación a lo previsto por los artículos 92, 96, 97 del 

reglamento interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas tiene a bien 

emitir el presente dictamen. 

RESULTADO 

 I .- que en fecha 21 de noviembre del 2000 se presentó ante esta comisión el 

análisis de dicho expediente. 

II.- se realizó tanto visita técnica como administrativa contando con la 

presencia de los regidores Rosa Torres Rodríguez, Marcos Alejandro 

González Juárez, Roberto Salcedo García, Arnoldo Arturo Puente Haro, 

Gabriel Rodríguez Medina, y el Ing. Miguel Felix. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que la Comisión de Obras Publicas es competente conocer el 

presente asunto además de supervisar funciones, desarrollar y desempeño de 
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lo que corresponda la dotación de servicios y regularización de predios y 

fracciones de la ciudad. 

SEGUNDO.- El Código Urbano en su título quinto del Fraccionamiento, 

lotificación, Relotificación, Función Subdivisión y Desmembración de Areas 

y predios. Se menciona en el articulo 218 que entre las funciones principales 

serán determinadas por el Ayuntamiento. 

TERCERO.- Como se expresa en el oficio que la C. MARGARITA 

GARCIA ROBLES  Con domicilio en Av. México N° 28 Colonia Tres 

cruces el terreno irregular en mención costa de una superficie de 12:00 M2 

CUARTO.- Dicho alineamiento se autoriza y condicionado con el oficio 

recibió ante esta Comisión de obra publica en el NO INCONVENIENTE  

por parte de los vecinos. El cual se anexa. 

QUINTO.- se den instrucciones para actualizar catastralmente el área en 

referencia  

SEXTO.- que conforme al REGLAMENTO Y NORMAS TECNICAS PARA 

LA CONSTRUCCION EN EL ESTADO DE ZACATECAS. En su capítulo V 

sobre el alineamiento y uso de suelo  24, 25 y 26. Esta Comisión resuelve 

autorizarlo por ser irregular y que el ancho de banqueta sea el autorizado por 

el reglamento de normas técnicas para la construcción. 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

Por lo anterior se propone modificar el Punto de Acuerdo N° 854 de Sesión 

de Cabildo N° 64 celebrada en fecha 30 y 31 de enero del año Dos Mil uno, 

para que quede de la siguiente manera: se apruebe a favor de la C. 

MARGARITA GARCIA ROBLES, la enajenación de compraventa de una 

fracción de terreno ubicado en Av. México S/N de la Colonia Tres Cruces de 

esta Ciudad; con las siguientes medidas y colindancias: Al norte mide 4:00 M 

y linda con Avenida México; Al Oriente mide 3:00 M y linda con lote 1; y al 

poniente 3:00 M y linda con  lote 35, con una superficie total de 12:00 M 2 . la 

venta sería al 100% del valor catastral” 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez  Valdez  

somete  a la  consideración del Cabildo el presente dictamen el cual es 

aprobado por unanimidad de  votos (Punto de acuerdo número 239) 

 

El siguiente  asunto es la pensión complementaria del C. Felipe Galindo 

Raudales. Se le concede el uso de la voz  al C. Lic. José Luis de Ávila Alfaro 

quien manifiesta que en la sesión anterior se radico el expediente  y se mando 

a la comisión con el Regidor Parga para  el efecto de que se determinara una 

posible cantidad  como pensión  complementaria. Decíamos que el señor está 
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ganando por  medio del IMSS  $ 1,200.00 o sea $ 600.00 pesos quincenales, 

porque no  fue   considerado como riesgo de trabajo sino como enfermedad 

general, entonces hablábamos aquí y  decíamos que ya no era por ley, sino por 

un principio de justicia para que ustedes pudieran  apoyar a la persona en su 

invalidez  aunque legalmente sea una  enfermedad general pero para  efectos 

de  pensión es muy reducida, entonces el señor Parga propone que  pudieran  

hasta $1000.00 por quincena  como pensión complementaria, por lo que si lo 

tienen a bien acordar. El C. Regidor Horacio Sánchez dueñas pregunta: 

¿serían $ 1,000.00 pesos quincenales?. El C. Secretario de Gobierno 

Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez  Valdez considera que  el señor Felipe  

Raudales debe  de ganar lo que  gana un policía preventivo  o sea  que  deben 

de analizar la propuesta y que no nos altere  los derechos laborales que están  

activos en su categoría y que se le empate, por lo  que se somete a la 

consideración del Cabildo la presente propuesta la cual es aprobada por 

unanimidad de votos. (Punto de acuerdo número 240) 

 

Se le concede el uso de  la voz  al Síndico Municipal  Rafael Medina Briones 

quien manifiesta que la solicitud que presenta la H. Sindicatura es en relación 

a la visita  que realiza  la Dra. Adela Artola Allen quien  es vicepresidenta  

para  la vía de  relaciones internacionales  de posgrado en la  universidad de  

Arizona, realiza  una visita  académica a la UAZ  y a la  nueva sede que se 

instala  en el politécnico nacional, pero también  realizará una visita de 

cortesía al Presidente, por lo que me pareció prudente declararla Huésped 

Distinguido, además de que precede  a  la asociaciones filantrópicas por lo  

que sería bueno que el Cabildo le hiciera tal distinción. El C. Regidor Carlos 

Espino Salazar  menciona que  es un personaje quien tiene un curriculum   

que se debe de revisar, por lo que preguntó, ¿sí a cada persona que 

propongamos lo vamos a declarar huésped distinguido?, y también haber 

cuando a un ciudadano de la colonia  lo  vamos hacer huésped distinguido. El  

C. Síndico Municipal  Rafael Medina Briones menciona que si se plantea la 

solicitud  y ustedes lo acuerdan se podrá hacer  en respuesta del señor  

regidor. El C. Regidor Víctor Carlos Armas Zagoya menciona que  el huésped  

distinguido se lo  otorgue el señor Presidente y que no se cite a una  sesión de 

Cabildo  para  dárselo. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan 

Manuel Rodríguez  Valdez menciona que el  expediente de méritos  y que sea  

el que decida si le otorga o no  una declaración de este tipo, para ver quién es 

la persona  la que se pretende galardonar, además de que  es inaplazable que 

se le haga una modificación al reglamento  interior del ayuntamiento, porque 

a veces es molesto por las actividades que se tienen estar en una sesión 
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solemne  para darle  el garladon, por lo que se debe de hacer un punto de 

acuerdo para que se haga de manera  administrativa  y que considera  la 

presidencia y que se reforme  el reglamento para que se diga  en que casos. 

Además de que  hay más galardones  como es el mérito ciudadano o sea mas 

categorías  y pareciera que solo se hace esto cuando alguien lo propone.  Se 

somete a la consideración del Cabildo  la  propuesta de que se entregue de 

manera administrativa  en tanto se hacen las reformas y adecuaciones 

necesarias  a nuestro reglamento el cual es aprobado por unanimidad de votos  

(Punto de acuerdo número 241) 

 

El siguiente punto se refiere a  la solicitud de aprobación  para  el Reglamento 

de protección al Ambiente y la Preservación Ecológica en el municipio de 

Zacatecas. Han  de saber ustedes que  se trabajo con  todas las fracciones y  

los compañeros opinaron y hubo disponibilidad, por lo que  va  ser histórico  

tener un reglamento como el que se propone  y es una  innovación. Se somete 

a la consideración del Cabildo  aprobar el  reglamento para que inicie su 

vigencia, el cual es aprobado por  unanimidad de votos (Punto de acuerdo 

número 242) 

 

El siguiente reglamento que ponemos a su consideración es el de plazas y 

mercados que también fue  producto  de trabajo desde la comisión de  

legislación y con todos los regidores que  tuvieron bien asistir. Este 

reglamento busca  fundamentalmente regular al  comercio ambulante  al 

comercio de plazas  y mercados por los graves problemas que enfrentamos a  

diario como administración para que de manera clara se  regule y precise la 

relación entre la Presidencia  y sus comerciantes Se somete a la consideración 

del Cabildo  aprobar el  reglamento para que inicie su vigencia, el cual es 

aprobado por  unanimidad de votos (Punto de acuerdo número 243) 

 

También se puso a su disposición  el reglamento de los establecimientos con 

giro de bebidas alcohólicas, siendo  importante porque se regulan 

callejoneadas, CEREPA, las licencias  de restaurante bar en discoteque  que 

no existían más que  administrativamente  por usos  y costumbres, por lo que 

lo tipificamos, establecemos requisitos, etc.,  lo trabajamos  el día de ayer en 

la sesión de trabajo por lo que se  somete  a su consideración, el cual es 

aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 244) 

 

Finalmente  está las  reformas y adiciones al reglamento  de Administración 

interior del municipio al cual  quiero  hacer las siguientes aclaraciones, 
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primero  este reglamento contempla nuevas figuras administrativas, por lo que 

se hace la advertencia  en el Ayuntamiento; segundo, sino tiene  recursos para 

implementarlas  de inmediato  significa que no está obligado a lo imposible, 

eso  tendría que  ser una voluntad administrativa, en este caso  del  ejecutivo 

municipal  y de la administración, tercero, si hay alguna  observación que 

tenga que hacerse porque es de mucha complejidad el reglamento  tienen 

voluntad de aprobarlo por lo que sería magnifico  hacerle una moción 

suspensiva hasta que lo volvamos a trabajar de manera general, porque recojo 

las opiniones de algunos regidores que dicen  es que  quiero aportar algo y 

hacer un análisis  de esto, por lo que luego se definirá el día y hora en que 

quieren  que lo hagamos. Se le concede el uso de la voz  al C.  Regidor Pedro 

Goytia de la Torre quien comenta  que  llego en tiempo y forma  a la comisión 

se estuvo analizando y proponiendo, se habló con las diferentes áreas y  fallas 

que se tienen  los  reglamentos y  varios de ustedes  nos  acompañaron  a las 

mesas de trabajo. El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel 

Rodríguez Valadez somete a la consideración del Cabildo la siguiente 

propuesta, la cual consiste en que se apruebe en lo general  y que quede en 

moción suspensiva lo referente al análisis  del Reglamento para que en una 

reunión posterior  se hagan las precisiones a  que  haya lugar,  propuesta que 

es aprobada por unanimidad de votos. (Punto de acuerdo número 245) 

 

El C. Secretario de Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez 

señala  que esta un escrito que nos signan Víctor Armas Zagoya, Horacio 

Sánchez Dueñas, Emilio Manuel Parga, Salvador Rojas, Juan Francisco 

Valdez, Carlos Espino, y Maurilio Saucedo y dice: 

 

       PRESIDENCIA MUNICIPAL 

      PMR: 032/2002 

 

 

LIC. MIGUEL ALONSO REYES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

P R E S E N T E 

 

 A través  del presente le solicitamos a Usted,  de una manera  formal y 

enérgica  la inmediata destitución del C. Manuel Marín Romo, persona quien 

a la fecha, se ha venido desempeñando como encargado de la Dirección de 

Seguridad Pública en este municipio; la sociedad demanda de nuestro actuar, 

la inmediata solución a la problemática social que existe en nuestro 
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municipio, debiendo ser una de las principales preocupaciones para todo 

gobernante la SEGURIDAD PUBLICA, como forma  de  desarrollo integral 

del municipio. 

 

 Por todo lo anterior y debido al mal desempeño y a las fallas  cometidas 

en el transcurso de la presente administración, es que solicitamos el  cese 

inmediato del actual encargado de la Dirección de Seguridad Pública, a fin de 

cumplir con la inmediata solución a las demandas que  presenta nuestra 

ciudadanía, así como el buen desempeño y capacidad de nuestros servidores  

públicos. 

 

 Sabedores del gran espíritu de servicio que le caracteriza, de justicia y 

entendimiento a la razón, esperamos una respuesta favorable y satisfactoria a 

la  presente 

ATENTAMENTE 

REGIDORES DE LAS DIFERENTES  FRACCIONES  REPRESENTADAS 

EN EL H. AYUNTAMIENTO 

 

El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Alonso Reyes manifiesta que  recibe 

el escrito de manera formal a los compañeros regidores que lo firmaron para 

el análisis correspondiente de la petición, agregando: “sin duda que es 

importante, las voces de cada fracción de algunos de los representantes, sin 

embargo me gustaría que aportaran elementos suficientes sobre las 

consideraciones que han  hecho sobre la actuación del funcionario Marín, que 

Ustedes puedan aportarme elementos sobre su mal desempeño y reitero en la 

mesa que no tengo más compromiso con el pueblo de Zacatecas y que si algo 

comenté con los funcionarios municipales es que todos están sujetos a prueba 

así como nosotros estamos a prueba ante la población, entonces lo revisó y  

les solicito que den elementos de información  y los que no están  de acuerdo 

con  la destitución me den su punto de vista sobre  el desempeño positivo  o 

negativo para valorarlo en el Ayuntamiento. El C. Síndico  Municipal Lic. 

Rafael Medina Briones solicita  copia de la carta ya que preocupa  mucho que 

en  un régimen de derecho en el que vivimos los mexicanos   de repente 

ataquemos cuestiones  cuando no se fundamenta, por lo que solicito una 

copia, por  lo que  cuando se acusa se esta  obligado a  probar, siendo el 

principio de derecho. Se debe  de sentar el precedente  y nos debemos  a la 

sociedad Zacatecana.  Se cometen delitos de difamación, calumnias  y no  se 

vale. El C. Regidor  Víctor Armas Zagoya  menciona que  respeta lo que dice 

el señor síndico Municipal  ya que son hecho públicos y algunos  medios que 
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están aquí se han  dado cuenta de la actuación de Marín Romo, pero si eso no 

basta, tenemos las pruebas y lo  he comprobado, definitivamente  acepto la  

sugerencia del señor Presidente para aportar no solo  que se ha dicho  

últimamente sino todo lo que se ha  captado  y lo que pido y dice el  síndico, 

que  estamos calumniando,  ya que los hechos  hablan por si solos, que se  

pretenda  defender e otra cosa, pero  también es  calumnioso  lo que  Usted 

manifiesta,  que se hacen las  imputaciones sin tener los hechos, sino tiene 

pleno  conocimiento de que existan  o no las pruebas, creo que su obligación  

es sostenerlas pero no decir que se esta  calumniando, pero debe de  decirle 

señor síndico  que usted será  el primero del que los tenga, que quien está 

recibiendo en este caso las pruebas  de  lo que manifestamos en el escrito  

obliga  también a  tener acciones, insisto estamos  obligados a resolverlo, a 

tener acciones que permitan la solución del problema  porque sino seguimos 

volando en falso, si hay intención de la presentación de pruebas y obviamente 

tendrá que venir  en cuenta  que las denuncias de los  elementos  de la 

seguridad pública  tendrán  que tener la certeza de que  no serán corridos, 

porque dos compañeros  de  está administración fueron despedidos por eso y 

hay su antecedente. Entiendo la petición del Presidente de que presentemos  

pruebas y quiero  el  compromiso de solucionarlo. El C. Secretario de 

Gobierno Municipal Lic. Juan Manuel Rodríguez Valadez  menciona que  

nuestra legislación dice que todo aquel que  acusa  está obligado a probar, 

además hago  constancia  de que la secretaría  no  ha recibido ninguna prueba  

o constancia  en la que  se haga evidente  la responsabilidad aludida, esto  

tendrá su momento y las circunstancias, por  lo que el Presidente Municipal 

ha dicho  que nos alleguemos a los documentos  y en su momento tomemos la  

determinación correspondiente además de que el Ayuntamiento  es la máxima  

autoridad del municipio pero no  es Junta de Conciliación y Arbitraje, por lo 

que se debe de entender que no se corre  a nadie por correrse, por lo que se 

darán los elementos y que podamos de manera contenta se de por terminada la  

presente sesión.  

 

Agotado el orden del día previsto para esta Sesión y no habiendo otro asunto 

que tratar se da por terminada la presente Sesión  Ordinaria de Cabildo 

número 26 siendo las diecisiete horas con veinticinco minutos del día 23 de 

Agosto del  2002, se levanta esta Sesión Ordinaria - . - . - . - . - . -  

 

 


